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la elección de la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Fede-, j 
ral en Materia Económica como tema de mi tesis 'profesional, es · ¡ 

! 
ei resuitaaoael gran íntéres que siento por loi- problemas ___ que-:e¡---------, 

lntervencioni5mo de Estado presenta; desgraciadamente la igno~ 

rancia propia de todo aquel que se inicia en el estudio de la cien­

cia jurídica, aunada a la ambición de obtener lo antes posible la 

licenciatura en derecho, , hacen que este estudio, aunque -elabo­

rado con todo cariño, adolezca de diversos errores y omisiones 

que involuntariamente y por mi poca experiencia, he dejado esca-

par. 

México, D. F., Febrero de 1958. 
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. C'APJ:TULO PRIMERO 

G Ei."\l'BRIAILLDM>ES 
,; , 

I.-<IndiYic1uailismo y ,¡,,j,bcralis:mo. ..,- IiI.-@l Intcrvencionisrno de 
IEstruclo . 

. I._:_lNDlVtriDíUAU't&'l\00 Y rn;DiE:I{,A[J]SiMO. 

-·------~a~1p-líid-~1 l11'trVttr-a:l--ca~J~~-esiluli~-----i~-1rr~.f,u-¡1~'11-0s-~~--la--------­
presente m'ono1grafía, hermos cre?ido 11ecesa,rio pre.::·cn:tair .. aurnque en for-
ma somera, un p&..I10ra.ma gené11a1 oe las 1dos -co1rricnt'es poHtfoo-:f.filosó-
ficas y ecom)micas .ide anayoil· trnsc1e1i<loencia q.ue desde 1~w1ta.ño se cono­
cen; el Llbe.raiLi~o y el Intervenciónismw 1cle [Estado. 

Em~Je.ciemlos pues, e~l pe1queño ·hosqrnejo ele lo qu,e represen.ita 'ell 
Individl1alismo y de las co·rrientes •que en el aspecto económico se han 
Regnido desde hace tianto tiempo y que en da actuaU1dad t-0idavía el1-
c.ont;11am10s, a.t1n!que día a :día e:lilas van pe.11dienclo teirreno •en la práctitca. 
· E1l LiberaHsmo es la tesis qüe 1p'l11gna por 1cla1r ,11;i·irnacía a la ac:ti-

vi<lwcl idel irudi!Viduo 1frente a la die·l El'iltrucl:o, 11o·r tml vem10& qwe todas 
las cor.rientes indivi.cliua:lisitas tienen gran in!flueneia en e;l cltesarro[rro 
deil pe.nsami.<'nto econ6miico Jiberwl1, 1pu0s debemos reco,rdm· ·ql.11e· rros 
e:nn'bi.o,s en Ja. vida e1co11ómica. 13·on 'proivocaldos p'o1r los de índo.:te sociail 
y pofií,tiicoSJ; los q'lle a su ·vez se ven infüuíilo.~ 1por 1los cambios de ~a 
e.ccmomía, :coli ese m'oth·o h®'ClllCl's :t'.C!forencia ail pe.nsaimfonto indivi­
dm11lisrta desde SU'3 orrgenes, 1pn.ra n1ás ,t,aDde, ya .con eEJJ:.OS ante'Cle1d·ente1'3, 
tratan· las princiipa:les ideas c11el libera11isino e.conómico en una '.for'llla 
con ere.ta . 

.A'Sí V'emos 1c1ue de.<icle J.os sofistas .grh>igos, se in·ocu1»a ,dar ail houn­
hre preponderancia e'!l m1s del'ec1l1-0s &rernte a los de fa. cindaicl, siendu 
esta posiicióil e&tirieit:amiente individual y antiestatista. Esrt:ie individua-
1iS'lll.'O adquiere 'lm :ca.ráiciter económieo por el qure 101; sofisitas aid1miten 
de buen grado ~l comercio como el ejercicio de un .derecho individual, 
no ace;pti&ndo el d1erecho estaticl para ento1'pecer ·los ca.mbios. 

Et .pneiblo Romano, sin que no.s hniJ'ª te.ga!dQJ ninguna n1porta1ción 
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.airee.ta a la ecoo.10111\ía, peiro que i~or ·su traJc1ici:onaa individua.lisimo y 
por fa te01ría que s0tbre 1a 1}ropi·ec1a'll irnc1iivid11al ela.boró U·a "'ll:e .hastu 

• ' 'l 
la fecha tiene aphcación, cont.rilmyó con cilla de una ma.ncra indirecta 
ail 1desarro:~lo ·de las corri-erntes inc1i1vh1iuailes 'lib!eralistas, pues con iestia. 
teoría, se •crea un v1aillaidar a 1)a a:cción üe1l '.E·>itado en la esfe.l'a •eiconó­
mi>ea. 

En la épO'ca 1uedioev•al Ja c'l'istia1~dad fomuula ailg.unos conceptos 
que pasarán a se1· .pa¡·te de Jos eliemumtos il)ooida!mentat1'es .del indivi.­
duailismo., .pucli:éndolos res.11m.i1r dicimdo .que ruqu-O~la tiI'!ata ele exihaltar 
al individuo en sí mismo, a~i 1co.mo ih1 dignid:a:d 1human1a y la iguaMad ¡ 

entre Jos hoonhres. l 
!Durante el sigfo XJ1H aparece Üt Rie1voiluieión; ]~cr:mómica prOIVO· ¡ 

ctHlldo run camhio ra.clfoal e.u erl asipe1cto ele estabilida1d de Ja Edad M>e- ¡ 
dia; esite mo•vimiento trae 1pa-rale lamente el nacimiento de lll1U nueva l 
c'J:ase so.ci1d, conO'cida coi.no ~·a burguesía., misma que ·en sus 1cle:seos de l 

-----JP:'-'º"'d"-!•er v :r~que~a, 1co11t>rihuiye grandern!e1ite al cfosarroi\ao 1dell Flsta:do Mo- Í 
de1'llo seciuila.r, lo cu-a,l se haice 'Pº¡c;1:bte-cm1re u11ru~ cITT1srrs;-w-qt'fü-el--'-i:H')lff1H'--------L_ 
religioso t>e encuentra en ple111a decadencia. 1 

\La burguesíia, 1con la ayii.l'cla 1br1ndach a h 1crea>Ción del nuevo Es- l 
t-a:do, se ve fruv'o1-.ec1da ann.pliamente po.r ést.e, en tnnto >cJ mismo Heiga ¡ 

a isu maidtU'ez, ila que afoa.nzan Jos monat·c·as ac()lgiléindose a las ideas 
meiiciainthlistas elaboJ:a'C1as por 1n J?ropia burguesía, mismas 1qiue encua-
draJban pell'fi\eicitarnente con las aunbicionee; absoilwtista-s del iEistad-o en 
a•queJ.ila época pu€8 esta t~sis tiene como 1p1rinci•palles ca.1-aicterístilcas fa'S 
qll'e resumiremos ·m1 •los ·cuatro pnntos que a continua.ción menciona-
mos: 

:P.Rifil\TIFJRO.~La riqueza principa.l la constituyen 'los met,ales pre­
ciosos, y conseiC'U!00:teme.11te fos países ·que más 1caintidad idc e1los logren 
atesm·ar, serán los nnás r.icos. 

~EGUINIDO.-Se estima como fondamenit:a,l el desa'l\l'oUo de la in­
dustTia; lo cuiail favoQ·e·ce a la nueva &o·cicda.c1 burg'nesa iqne ya inflinia 
en la resoh1ción de .los :p;rohlcmas •vita.les de o.cckfonte. 

'l'i]},Ill()EiRO.-iLos mea·cantiilis1as cstimabaa1 que todo Estado de-bía 
procurar siemipre, cam.prar po·co y venK1er muiciho a1l e).,-tranjcro, ipues 
de esta mane·ra se Q.¡¡:gra. 'lllla .halm1za c01111'.eircial que le.<; favorcrea. 

CU.ARITI0.-1Por 1Htimo, estos pei1.1Sc'lldo1-es aseguraban 'la necesidad 
de la hlter\•ención del ~°'hicrno para re<gular ~a economía, hecho éste 
que solicitaiba lia pro.pia lml'guesía,, ya 1q'nie para su :deseI11vo'1vimiento 
haJbía menoote.r de la probe.eción del Esta.do. 

{Ion la ::-<>ai1ización ele -estas ideas mer·cantilistas, l'l Estaiclo· a1rl•quicrc 
un 1carácitcr e!ll forma tal a•hsol1utist;a q.ue afilia gran:demenbe los int•e­
reses particula1,es, siendo el in:drv.i·duo 'éomple.tamcmte olvida1do 1por los 
mona.reas que se consideran o.11rní111odos, realidad c.<;ita que que.ll·ó ~)}ai<;· 
ma.da en l& tan fomosa frwse, que en c.uatro pal·ahras fue expresMla 
por Luis XLV "iffil E'Stado so.y Yo" y que años más ta·rde pro.vocara 
la Revolución Francesa quoe. había de cu1minar con loa máxima expre-
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sióu del pensamiento indiivid1nafüta y <1ue es ¡H'e.ci.samiente la. deielara­
eión ide Jos de;reC'hos del hQll11bre y deil c.iucl11id1a1ro det año de 1789. 

Po1r su ·pa.r.te la burguesía ha :Uega.clo. a su maiyoría de e<lad, razón 
por ;la ·que no soipo·rta: ya .. Ja tutela de1l Bstiaclo, que 1le;jos •de beneficiarle 
la perj•udica, de tal suert·e v:emos que esa clase socia11 1qne .tanto d'avo­
reció y colaboró a la creación y desarro1Jo del: nuevo Estado ahora 
trnll:a.t'á 1de ide.s.trníd-0, pues necesita. :Hbe.rtad y para fo.g¡rairla, se a•coge 
a•l pensamiento ele ailgunos ifHósofos, eiconomistas y eisc.rito1'es po.líti­
c-0s des:de fines clcil siglo XVII, afirmándose este mo:vfan.iento intelec­
tm1l durante eJ. transc·urso del siglo XV.I:H y <ml1minamlo en e:l siglo 
XIX. 

Estas ideas de la nuie·va corriente incHv1c1ua:lista 1que 1hacen eco a 
los sentimientos ele la hurgues.fo, las enconh1aimos seigún nos lo indica 
e:l nnaestro J1'SÍIS Heyes Hero1Je;;., en el pensamiento de J o:hn Locke, 

-----~li!€~--a-f-iFma--q-Rt..~ip1~la-d y }a 1ibe,rtad .;ü1h~tr-Cc1l1c,.s f·uJtdu .. ------­
menta.les .cleil ihombre, f:iStO's se ·~ncueJ11t.ra11 po:r encima del Bstado, el 
'Cual ·debe re&pet·al'los a·nte todo. 

De la misma manera, Monte.Squieu, en su Espíritu de las Leyes, se 
muestra c·omo ar,cliente defensor ele la Iihertacl, según nos lo refiere 
Silva Herzog, ry más tarde Juan Jaeobo Rousseau considera al CE!s­
tado como un mal 1Jle!cet>rnrio. 

Hemos visto que los economistas sostuvieron los principios del mer­
cantilismo 1para lograr el des&rrolilo. tanto de1 Estacl-0- como ele 'la bur­
guesía; también dijimo • ., que ésta, al seniti.r el yugo del iEstado Absolu­
tista, rea<iciona im~irándose en l;as •cQlr.rienites incl¡i1Vi0drnailistas cul.Yas 
icleias :fu:eron desarrolJaidas pm· 1alig111100 autores entre los ~lml1es se en­
cnen!fJ:an los .quei rneJ11cionamos anrteriormente, y ya en el as.pecto eco­
nómico· ver<.m10s que esta reacción se visinmbr6 en los propios mer­
\.'antiiHsta.s que abandonaron Ios principios ele e.~tas tesis para esbozar 
nue;vos conce.ptos· e ide·as que fueran en consonancia con 1los cambios 
il'ea'lizados en la vida ec·o111:ómi1ea; de tal suc.r.tc que a Guil'lermo Petty 
ya no lo pode.mas considerar como un mercantili&1:a ptH·o y a Ricardo 
Cantililón Jo <l;ebeimos :catalogar anás como un prelibera.1. Sin embargo, 
Ja ReV'Oihtción dei1 pen.siamie.nto c-ccinónüco se reatliza en ,Ja segunda mi­
tad •clel siglo XVlLII en que a1parece la doc;trina económica ini1ciada por 
el Dr. Francieco Quesna:y, conocida en l·a historia de J·as cloctirlnas eco­
nómi'c.as co.mo la escueila fisio.erática en ]ta que se ael vierte la inflnen­
'Ciia (lecisiiva ele las ideas indi1vklua'lis.tas rea·ccionarndo en contra 1de~ 
mercantilismo y sim;paitizando por sus kle.as con 1a gran hurb•uesía que 
para entonces orcnpreba un papel de gran imrpo.r.tancia en Ja eiconoonía. 

Lo.s fisiócratas creían en un orden natmrul parecido al orden físico 
y que ha;cím1 consistir en la libe.rt11·d y la propiecla.d nsi como en la 
seguridad ipara di~frutar ele esa Hbe.11tirucl y esa pr0tJ>i€iclacl ''Por tanto 
para la fisioeimcia, ]as funciones poHticas ele ordt'n e1conómico :del Es­
tado se 1reclucían a constituirse en d guanliÍln ele ese orden natural -
de {flle nos Jia1blan-, de acuerdo con el 1pri ncipio de " 1Laisser Faire" pa­
nacea para e.lilas a:d.mirable, que les resuelve .todos los problemas eco-
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nómicos ysO'b1:e esta 1base y la de menor .cantidad de 1]egislación fundan 
l:os. ri~i:ólcratas C'l a!llJti-interv.eneionismo ·d·el Ei~taclo en la viclia e~on6-
11Lica ". (1) 
, · En efecto part\ ·:aforcier ele la R~viere las ij.('lyes positiva.:; só1lo deben 
_enoemndnat·se a asieg•urn1r la ej·eell'ción de !los convenios que ilos ihom1b1'fs 
realieein Jfüremente :f a 'Pl'eVell1.r todo lo 1q.uc ¡me1da coa.rtar fa libertad 
qÜe cada quien debe h~ner para efoc:tnar los cam:hios y ,J:as 01)era.ciones 
comerciales qu€ más le i.;onver,gan, así como para vender y com1n·ar 
a.l pire'Cio q11.Í:e más pr01ve1ciho .les ha.i~;n, o'hmHido de ae:uiercb •con sn in­
teré.:; pa·l'tfonlar y •la libe·rta1d ·deriya,da 1de S'US der.ee\hos de propiedad. 

Con la fisio.cracia se aib.rr.n, fas 1pue!·tas al libe.ral:is1mo quien en su 
escud.o de lucha eseri1be la clivi.s•a fisiocrática de ''•Laisser Faire" de­
fendiendo 'la lihertad ah,o,ohlta de la persQllla ·en sus refa.ciones e~onó­
micas y estableciendo en e<>ta fonma er pril1'cipio de abstención del 
Estado. 

' ., 
! 

' ' 
} 

,¡ ,., 

l 
! 

-·-------...iA<laim S!!:!itl4_,_~0l1!V_<:_~ido partidario ·die[ Hherallismo económico pa~ 
Ta d'undanrnutar l1a no infe~·ci6n-dd-E.st-ado en -,T.1Af4:cia . ...ec.nn&nic~·a~.-- ·---L. 

nos dice en su '";'\VcJich ·O·f N.a.tion:s", que el EistadG está exento de un 
rlebP,r ·qne tiene •que .expo1rnrlo a inniumerwb:les clec('lpciones si tratara 
de 1c1mnp•Hrilo, ·Y 1que ,parn el hnen cumplimiento del cual ninguna sabi-
duría o cieJ1,cia podl'án ser jamás S·ll'ficien.tes: 

E1l deh'r•r •de cjerce1· su vig·i.lancia &obre 1-ocs trrubajos de· fos parti­
culares, dirigi1§ndolos l1a:cia :Jos empleos que están más ·de acn-0rdo con 
el interés soc:i-aJ, (2) :de twl suerte 1gue las ftmciones de:l Esta.do <le~"l?'n 
reducirse a la ardministMdón de la justida, a .Ja detfemsa del país 'Jr a 
la eonshrucción y 1>ostt»:ifonic>nto <le detcm1inadas instituiciones qu.e no 
;pt1eiclen quec1nr en manos del intei~s pl'iv•a.d-n .de 1111 so1lo individu-0' o 
de un veqneño número lle elfos, por•qne siendo el ·beneficio insufi­
eie·nte parn enhrir los gastos q~1e Ji]:e.\'fül consigo no se ai1'Tiesgarían a 
em¡wendel'10S fos pal'tÍcuJa.ties, a'll>nqne ('11 cierto¡;; 'Cl1S·OS tJ•atándose de 
sociedades d0 importancia. ilos cuhrie.ran y aún iquediara un remanente 
cfo ganancia (3). 

J»aria terminar, 110s 'l'eterirmnos a .:.\Léxico, en donde encontramos 
miúltiples pensado.1,es ·qu·e comuligan ·con las ideas liberales de Ua es­
cúela c'1iási1cia, sienclo a.lgunos '(le elfos J.ois má•s destacados rn.iemib1·os del 
constituy.en.te de 1857, 'm1itre los .'Jlle podemos señalar a iDon Ignacio 
L. Va!1la;rfa, .que nos dice: 

iNo q1uero ni reg1las, ni ·aduanas, ni tra:has paira C1l comercio; la 
saludab1e y rnmca •bien sentid·a infhmncia de la liber.trucl e.<; 'bi0nhe.ciho­
ra de la .¡;rodll'c'Ción: de la riqueza, 'Yª sea 'Vista haj.o su aspecto JX,lí­
tfo.o o se Je 1c0<nsk1ere de.sidie el ángnlo económico; el derecho al tra.haijo 
libre es TUl'a exigerncia 1111perior;.a 1de!l \lto1mibrP, porx¡ue es 'tina condfoió-n 
indL~1pensruhle 1para el desarro1Uo de s11 perso:naHdad. La ·escla.vitud 1d01 
trabajo no deibe existir en Uéxico. el tra~mjador delJC disponer de sus 
brazos y .de su inteliig·cncia del mo.do núís amplio y absoluto. Ni '1a J.ey, 
incapaz dei ;proteger para estinnléfo;- eJ trnbajo; ni e:1 amo, exigente en 
:ms pretcnsioner>, ruin en 01 s'[l¡lariq y tal :vez despó.tieo en su ·conducta, 
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podrán 1hace1: abdicrur al ITT,OOillhre de su libertad para ejercer su indC<S­
hia según Sll propio interés, únfoo c-oa11<;ejCll'o infailibile en la produc­
ción de Jos bienes económicos (4). 

A:sfonismo, •piensa que •la ley no ide.he intervenir en la producción 
J' ·que la economía 1pollíti'0a no requiere' del legislador rn."ás {¡ue 1a re­
moción .de toda traba. señalando que r;ól·o L,l i:ntierés individual ~s el 
qlie deibe ·crear, dirig·i·r y prot€>gl"r toda especie de indust•ria porque 
sólo 61 tiene Ua acti:v.i1dnid, el .tino y ,]1a vigilancia prnra no ento1,pccer 
la prodUc1ción. 

Por su pa·rte, Don Ignacio Rrunír·l'Z, según nos 1o re:fier{) el Maés~ 
tro Jesús Si'Lva Herz·og, se 8JCO•ge a las .l:d>eas Hbera:les tanto. en lo polí­
tico como en Jo e.con6mico, siguiendo a Smtih iy a otiros cconvmistas 
diásicci;;, sostiene que Ja iruterivcmción del Eist•aido. en la producción es 
siempre pe.r.)u<licial. · 

P·or i'lilÜmOI y .para conch1fr, ya ique 'Ja, na:t•m·a·le,~a cTe--ra- pres01~----! 
obra y el •1n·opósito de Ja misma n0 nos permiten ex•tendernos denw- ¡1 

siaido ·e<n este tema. sO:bre el qll!e tanito S'e ha C'Scrito, resl1miremoo .cuíi· 1 
les son 1os fundamentos del libeira1lismo ee·onónüco emmciándolo., de ll 
la m·g"uente manera: 

.a.)-IF.a inte-l'é& pm·soni1.l .del in1diviid1no es ei1. qll'e lo mueve con eJ 
pro1p6si.to de ~i·ear o increnw.ntar su prOlpia riiqueza. 

b )-1Et1' h01mbre es quien está un€>jor ea;padtado pa.ra dis~m11er ou{ul 
es el u.so 1qne de sus recurso,3 <le.be haicer, pues e~ Estado, por 
esitair distante de aiquléil, i1o .p'llede aprecinir a1de.cuac1iamente es­
ta.<; cosas. 

c)-Sierndo el individuo parte .de· fa sode<laid de un Esta.do-, su 
·riqweza ~· 1a de sus semejantes traerá 1co.mo consecinencia la 
J.'Íiqueza del Estaido, y de lo anteriOll' <lec1ueimos que la ma~·or 
Hiber.taid del infüviduo para ob,rar de ª'cuerd.01 con los intere­
ses .que ID!ÚS }e <lO>DlVengan, traerá 1parai]e}a1JUe.nte que Ua nadón 
se ha1ga dea y poderosa 'Con ma•yO'l' eeileriidad. 

II.-EL liNmEiRiVlENletIONITl~fO DE :filST.ADO. 

Es indu.J.rub:le que cada éipr.0a o momento hist6riico 'Cle la vida de 
la ~immanidad se preseU1tan múilitiP'les prohl:emas ~' en muy vailfa.das 
condiciones s~gún :los diversos lUig\ares '<¡'lle en et1oo aparezcan. 

!Por ta~t(), tod·os los paíse..<4 t~aian de enoontra;r soil.uciones ade· 
cuaidias, .para cubrir sus necesidades y reoo1:ve·r los problemas econ6-
micos que en ell-Ois se proiduooan. 

Ahoira bien J.ois J1l'Olbl~as que en mate.riia econ6mica tenemos en 
nuestros días si6fo se p°'drán resolver m:ediante sistemas ac.tua~es que 
se a,pegnen ~ nuesb·a reaHda>d, pues no es posible que 1-as sohrefones 
que se dieron a éstos, h'aoo si.giloo y que conocemo.s ali. t.raivé.s de la his­
toria de .I.as doclTinas econé>nvi·cas, sean a.p1ica1blles en '1~ acitualidad, 
ya que cua~1do estas iteorías fuerori. ellaiboraidas, no se :pudieron ·prever 
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los c~mbio.s too1 ·gira:n<les •que sobre oota mat.e.ria se 1han es.tmctlU'ad-0, 
pues es bien sa.bido q•ue la ·ciell'cia ec00111ómlca; 'llO· es estática sino esen­
ciaihuente cambiante. 

En efocto e.l Libera'1ismo ·con su ''ólLaisser Faire T1aisser PW!ser" 
y <SU ¡)1-Íueipio de aihsteneión dC!l :Eilltwdo :fue un idea~ .practicruble en 
a.qu1éi11los '1:.ieimlpo.s en que e!l .ea1mpesi1rn er:a su propio manulfa:cture1·0, 
los n1e1clios ele comunicación eran esc2so1s, razón poor la •cual e1l comer­
cio inte.rno era re<lut:iclo y el in1teirnacional casi no existía; los ,mer-ca­
dos eran tan ·peiquelÍÍos 1que se podía conocer íntimamente la oferta 
.v l;a, delllianda, {l:e .trul suel'lte que Iios preieioo se ruju;~ta!ban aiutomMica­
mente no existiendo entonces los peligros de la especnlaci6n ya ·que 
las opeira.ei-cme.s de compra y venta S'e 11leivalban :a cabo en pequeña es­
calla y en una . .forma directa. 

.Más otarcle, cuando se ofect(1an l:a1s ·grandes ·irnvenciones, el 111aqui-
-------;¡rnci"'smnrr1u.-if»11r-ctü·nt---gran.fümro~~a in~-lNtd"ializajción. lo:-;---in-e.Gi-o-s--lf1c ·prctl'!.1!! --­

eión se 1a1mlplia1,on :de1 taJt manera qoue estOL'l err·a:bora.n sns pr01c1111etos en 
serie y n gran escaila, los medios <fo conmnicia1ción y J.os nue·vos tr!illS-
portes a.cortan incrl'íhle-mente las distancias, ·haeiemlo pus-ib!e •qre el 
comercio inteirno isea muiy intenso y contribuyendo, por o.tro la:clo, en 
una tol'll1a definitiva ail desanrollo del comercio interna1ciona1. 

Los nuevos tipos de 1proiduc:eiÓin i-ec.l1ruman Ja a.portación de gran­
des ca1pita:les pa.ra nevar adel-anie sus funciones, se crean po.r lo tianto 
s-0eieid·a:des para poder odesarrolilaír ila. industria ; paralelnmeute a t"Llas 
apare.ce como .resultado que el a.notes pequeño artesano o ·comerciante 
¡n1se a Rel' o·brero o empleado ele las grandes coaliciones ele ·Ca·pitales, 
pues a1l carecer de medios 1para poder sl'.guir con su pequeña indus­
tria o 1c0oane1r'Cio, tiene que ahanldo·Í1arlo para ir a eng.rosi;.r lus fiilas :ele 
los itra.ba:j:adore.s ele p;ra1ncles capitalistas, ahondán1dosr con eillo cada 
día más el aihis:mo •que 1exiiste entre a·quélilos, el .Liohe1,a1i0s1110 clásico tal 
eomo fue ·concebido po.r David Ricardo y J.oí\m Snart. ~rm en el sen­
titlo .de que el hombre debe gozar de igna~dad de oportunida11:les en 
la l1uc1ha por la vi.da, ij¡a cleja:do de existir en 1l1a vilda. rea.l, convirtién­
dose en una más ele esas hel.'lmosas utopías, ·clesgiraciadam:ente irrea-
1izaibles; subsistiendo• isolament.e un imlividualismo idesnaiturailizaclo o 
neoliibe1'alismo que sólo sirv,e pa·ra que unos cuantos :poderosos. más 
favorecidos por 'la :fortuna, se eQonvierta.n en 'llll pequeño 'gDupo de pri­
viilegia.dos que aJbusando de estas i1deas, ooan los que •manejen las rien­
das del co1U1e1'cio y ·de la i·ndust.ria en °pe1·jufoio· {le una inmensa .ma­
~'oría de individuos que por ser débiles ·ca1rec0n ele 1111: igualidllld de 
oportunidacles de •que nos •ha:blaban los economisrt:ias ·clásicos, sueeclien­
do müoonce.~ <rue este gra.n número '.ele l1ombre.s al no tener las mismas 
oportunidades adolecen de la igualdad tan necesaria para •q'lle pur­
:dfü1 düd'rutar de sn i~be.rtad, .pues c·reemos que ésta sin a.qu6lla se 
ha:ce 'llUga.toria., tal ~omo 1}0 a.firma Laeordaire cuando nos dice que 
"entire el :fuerte y el délbil la libertad oprime y 'la ley saLva ". 

Este neoindividualismo .que sólo sil"Ve ']Jara .que ad!quiera reailidad 
la tan traída y lil.ievada frase de 'r.omás Hobbes de 1que el "1too111lJre es 
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e.l 1loho del homthre" es indefendible y cree.mos que no debe existir 
por mzones morales y 1<le jus.tida. 

iE'l Esta1do por sin parte, no puede ]Jei•maJllecer a.je.no ante iestas 
cir·cunstancias e interviene, eje.cintándo esta inte1,vención en a1lgnnas 
ocasiones .oficiosamente y 1en otras obligado ;pol' .los propio.e; .pa.rticn­
lare.s .que .le exi1gen su intr01mi.sión en ciertos aspecitos de la economía, 
pudiendo señala1· ·eo·mo ejemploo ele esta inte1wención, e'l1tire otros el 
que se llresenta cuan.clo en la inclustt'ia, los productor~ Teclarnan ;para 
sí el merciaclo intemo y el Eis.ta.do el'ra 11'aJS .tarifas aduane.ras que se 
fija1n ·con ~l o~Jjeto .ele protege.r did10 mercado; en otras ocasionf:'s e.1 
EBitaido ejecuta un corntrol 1cle •las entidades 1lmncal'ias. .pcw collllucto ele 
ban:cos C'entmles, leyes especia1les ·que lo '.rijan, e.te.; asimi~·mo en ma­
teda wgrfoola, interviene' 1egisl.ando restricci0ones a la produe.eión o a 
la venta 1de cie1,to.s p1·othrn.tos, en otras limita. <i•l á~·ea o superficie cuil-

.. _____ tiva!bJe tlc 'Cie1•tas siembras o 1con la. reguJ:aoció.n de iwecios. 
· En otro de-fos facto.re.; oc Ja }irudm.'ICÍÚu como lo i"s-ert-tr~ba3ü".-, -­

e.l ·Efi1tac10 fija saliarios mínimoo, Hmita la jo1,nada de trabajo, teniencl-0 
pa01·a e:Ho en ciuenta, por una pa.rtr., ]a fatiga física y des.p·ués ~a nec1e-
l"iclad •de <lar empleo nl mny·o•r número de tl'abru.iacl01·es lo.g.rando c0on 
e11o resolver en parte l-0s pro-blema:<> de la idesocupaeión; es.fo1M~ce ade-
más los se.guros de •vi<la, n•<ii eomo a la vejez 'Y a los accidentes de tira-
ha,jo, et•c. 'Por úiltimo etl Esta.do tiene una inter\'ención absolmta en. los 
cnmbios ele moneda, siendo est.os e;jem·plos algunos ele fos muchos actos 
ele intromisión est.atal en 1ln. vic1:a económica. 

Esta interivenció1i,"' concepto anrtit•ético detl '"1lmi.sse1r Fah'e Laisse1· 
Passei"' constituye en nue&iro tiem~)O wna ve11cla:cl inolbjetable, exis­
tieJlldo p.rá:ctica•menote en to·do;s .Jos países dl'.l mundo., iaún en a•1ueJ.los 
ele tiraidición nert:aim:e.nte irnc1ivioc1nalistas. hastm1élo mencinnar el c.a.<;o 
de FJStados Unidos de Nor.tea.mél'iea, 011 donde 1con los C'ácligo•'> c1e 
Roo~evelt se .crean cointrafos en los 'fJ'Ue la YC1luntad id"' las pu.1~tes ha 
sido desteniada ·llOr com1pleto; y el ·de Ttu!·1aterra en la iq•ue aparece 
una tendencia inte.rvenciouista ·tfoscle ante.o;; ele la Segunda G•uerra 1\fun­
dirul, según lo :ha expresado la Comisión Mc},'{i.lfan en su dictamen que 
halhla a•cCt'ea .de que el "j}arlamento ,qe encuentrn ccnnprrc.metic1o cada 
vez má..~ en nna le-gislaiC'ión que tiene como finailic1a.cl conciell!te la re­
gulación icle los negocios 1c1iario,<; .c1e 1'a cmnu.nidacl e inten·iene aihora 
en cuestiones que antes se lrnbrfon :consi.deraclo completamente ajenas 
a sus objetivos" (5). por su parte el partido •L•ahorista tamhién apoya 
1a intervención 1del Estaido con runa ecooomfa pJanificat1a, <lfoielH1o en 
'"Tihe Old \Vor1d ·anc1 .tihe New' Societ.y", "Una so,..fodac1 .pfonifi.cac1a 
puede se.t• m11c1ho má~ libre :que el si.;;:temn. de 1a libre ~ompetencia que 
l1a venido a. su1bs1:-itui.r, sn mayor 1lihe.r.tatc1 estriba rn 1que pued<> .oifre­
cer a ·qnieines t.raibajan en eilila la sensación. vor una parte, de ·que dil'l­
ponclrán contínuamente ele la oportunidncl ele {1e.mostra1· su caipacil1a.r1, 
y rpor la otTa, la :fu:culta.cl de piwtj~i.par plenamente en la redacción de 
las Qeyes •hado las cuales tralllajan". 

iEl fE\st.aclo ha aba11c1onn1c10 pues, su activic1a1d tl'adiciona•fon€nte po-

-23-

·i 

1 . ____ J 

l 
l 
i 
! 



Hti<ia prwa di versiific'ar •SU ámib1t0< .ele a·cción, siendo esrte en la a.ctuaili­
t1ac1 mu¡y extenso y c01mple:jo·. 

Esta muwa corriente !que ahoga 1po1ique e.l Esta.do tenga int·romi­
sión en 1la .vi.da eeonómicia, ha sido ha'll•ti~a,da con ·di-ver.':!os nombres, 
sie1]do el miis ·g;enerali7..ac1o el de inte1wencioni;simo .que según Henry 
La1u1fenbul'lger si1~ve para designar to1c1a una serie ·de posiciones, entre 
otras la.:; de e.conom:ía clirig·ida, inte1,venicla u or~ganizada, capitalii;m10 
planid:icado, neomercantili&mo, corpcH'ativismo y estatiS'mo ( 6). 

iPues bien, este int.e1'veneionismo· o planifica·ción cuya re.a.tidatl c»s 
vatente en nuestro tiein1¡pO·, y que seg1úr1 l·a definición de ~a 1Señor.a Búr­
·hara \Yo o ton c0i11siste en "la e1ección conciente y delib.erac1a de ¡>rio-
ridades económicas ip.or alguna autoridad p1ública" (7), presenta al-
gunos pro'bJemas 1que se no6 plantean ein di.'Ve.i·sas interrogantes, siendo ' 
la primera de elilas fa siguiente: ¿En •qué ám:bito O' esfe-l'a .de .la actiivi- 1 

dad human1a debe inte1wenir el E:\tado 1 i 

Para respml!C1er a 'la a•n.te.rior 1weigunta, comenzaremos por dar \ 
__ }~!).a •clº-~nición ele ilo que es e1 Esta.clo, ,parn lo cual tomaremos el con- j 

repto que nos· o!f1-e.ce.1a En1cic.ho1pecffacre~t.Jí:0llciag-Cu1:i~¿rr-s-u-m--n11{}-_____ ~--
giiaJfía sobre el Go.hier:no cliciend.o. que '''el F.,stado es una agrll!pación ' 
forzosa ,de :li 1ni:bres, regicl·a por una. 01·ganiza.ción poilíitica llaima!da go-
bierno, tenie-ndiC> com:o fines el de prncura1· bienestar a to·d()s sus miem-
l1ros ". 

ISeigún el autor Ohrisitian T:hoonasius, el Estado sólo de.be interYe­
nir goberna•ndo en 1a esd'era sociail ·o ex.'1:c.rna de las a0tiivkfa.cle.s hunrn~ 
nas; <leilJi1€11c1ose a!bstener en cambio·, de toda intromisión en l.a eis.f crn 
interna o de fa, ctmciencia, '1a 1cnal ·del>e ser ilitiocahle pwra cual1q1nier 
intervencionismo giubername.ntia.L 

:Alhora bien, si en la de:finición .propuesta se dice que el fin .pri­
mor.dial .deil Es'1:ado e.s e.l de pro,curair el mayor bfonestar a todos &1.lS 

miemhros, este bienes•tar sólo po·clrá l()grarse 1respctando las dos esfe­
ras a :que iha•ce reiferencia Thomasius, de rt:rul suerte 1que e:l Esta.do 1para 
cumpliJ.· con sus .funciones, deberá por 11.1'11!1 pal'lte aibstenerse y prote­
ger esa esfera o ámbito ele la concie111cia de que venimos halbi1'anc1o y 
por '1a otra, deberá intervenir en lo externo gobernando .de tal ma­
ne1ia que siem'pre oriente sus activi1daides al logro del bienestar de 
sus ·miembros. Por otro 1ado, ,para e,l Ínaesitro Fel~pe S. P.érez, ·ele la 
Uni·versic1ac1 -ele Tucun1án, IAlr.gentina, el intervencionismo es en nues­
tra época una nueva escuela económica cu1ya realida,d nadie disoeinte, 
debiéndose única.mente defini.r su fundamento pa'lla fo cual cli:ce: "El 
rcaiHsmo- no 'J)nede ser nn fundannenrt.o sólido 1que jUS1tifiq:ne siempre 
e1 p()der 1del E·<;ta.do pa.1·a interYenir. Se !}l'8JCe necesa;rio controlar la 
imorunación empkiea con 1111 concepto subsitamcial, que g1.1íe en todos 
Jos casos la interven'Ción del IE\sta.clo 1mm llegar a ser ofldenada en un 
sistema. Es notorio que la ;función social •del Estado mode:mo cons­
tituiye un concepto aceptado y respetado aún por .Los. inditjduailistas 
mlás ·contnma.ce.s. Se ~rn .formwdo una Mncierrcia jurídica e!l respecto. 
&in la idea de !función socia:l, no rpodían. explica.rse satisfa<ctoriamenrte 
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las aotivi·d&des del Estado, tan a:mpHa<lasi en la lcgisfa.ción vi.gente 
r¡ue Jilega a contro.lar ca.si la totalidad· del dinrumismo 1dc la soci·edatl. 

iLa función social ~s el aglutinante de to:dias ]as 1fa,cmltac1es, de 
todas lnr> actidda.des •que usa e.l Estadio para tlefonller su so1ic1ariidrud 
~01ciall ·que, a su vez, emana de la inite1•de·pende.111cia 1m1puest1a pot· ·la 
¡vida socia•! para su mejnr desarl'ONo y pr~gr~so" (8). 

:En virtud de la .función del J!:1:'>taido y de la e,'iifera externa en la 
rnail puede inteirvenir, el Estado necc~ita •ele ciel'tias facultades q11C 

ta doctl'ina. iha cJa.sifirJal(fo en una fomna tripartita, siendo a<ceptada de 
una manera uniforme y que en sl'gn1c1a enunciarnmos, s~guiemlo al 
maestro Gabino Praga. 

I.-NI\RJH>UiC'lONE!S DE1L ~;'l'A.DO P .AiRA HiEiGLAlMlE(N!'P.A.R LA 
.AQ'Í'IVIDiAD mH.YtAiDtA.~Dewt.ro de este primer grupo de aitribucio­

---- ne.e;, ·podemos deicir que la intervención :del Estado tiene Mmo oib.jeto 
-eíi:le re.p;ui:ar-jaa:c.ti-vida-ti-'lk-l.o.upan~tirJnlM'.Cs_ parti coo1~c1inar J.os inte-

reses individuru1es y lograT e.I maiitC'l1iimient0> del ~r~len jtn;~d1co~io:------­
nienc10 en ciertos senUdos un límite al áimlbito üe acción. <le fos inc1i-
\'iduos. 

!El más i.mporitnnte campo ·de acción derutro de las fac11.ltades estia­
tales de este grupo que V'enimo.s -Ostndiando, estíi e~mstituído p<>r e.l 
Interv:encio·nismo que el F..staido praictiea en· el patr1monio de los 1par­
timlares. 

:LI.-ATIUBUiOlONIE18 DEif; ES!'IlAIDIO QUE Tl(B~IDEN AL Ji'ú. 
l\JlEJNrrO, LH\'.llilTAOIOIN Y V.IGlliAiNGlA. DiE LA .AIOTiiViIDAD PThI­
VAiDA.-Estn catl'goría de atrihucionri, tiene .tamibién como objeto el 
gnar.cla.r e.l 01,c}en jurídico, .pero ·difiere de las Kine fo1'1111!m el g1·•upo a.n­
terior, l'n ·que las primeTas trn.tan 1de eoo.rdinar Jos :interese¡; particu­
l!lll'es ent.re sí, y 1as de esta segunida rama .de atribuciones· cüordinan 
los intereses .particuifare¡: o inc1i1viduaJ.es ~on t'•f hiteirés ,públiico. 

HI.-.Af!IBJIDUOIONiES PA\IM. SU.131S'l'U.TUiHRSE "ílO'r!AiL O PWR­
C'MiDl\r&'iffiE' A JJA: AOTLV1JJDIAID D'E DOIS PA1RffüCiULAilliES O PAR.A 
GCTh1iBINtAiR1SE CON ELLA EN lJA 1Süill1IE'IPAJOOliOt..1\l' DiE UNA NEClE­
S.ID.AJD OOL1')0'111V:A.-1Dentro de este grupo de atribuciones encontra­
mos· que -é.stias tienden a l·a :promoción de h'clas alqll'élla:s sit1111ieiones 
qine ·pueden traer lllll .benefi~io a la sociedaú y a satisfacer intereses 
colectivos, que no podrían fograrse ·por la sola actividad pri.vada. 

Con todo lo que ihemos e:xipnesto· acerca de la. esfera en que puede 
inte1wenir ~l Estado y l1a función socillll dc.l mismo, a.sí: como- las faicul­
tades que se ile otorgan para que pueida llevar a cabo su intervenci<).n, 
creemos 1que se j1ustifica la intromisión· del Estado en ciertos aBpectos 
ele la vida económica, faltándonos sa·ber si este interveeionismo con.<;­
tituye un sistema. intermedio ent.re t>.l 1iberai1ismo v el s01cialimni0. 
. !Para Lnd'wi1g Von Misses no· existe la posibiÜda,d .de un sistema 
mformedio entre e.1 Mcialismo v el individnafümio, .pues aitrma que: 
11

E.l sistema intermedio •de la propieda1d ilimitaida, idirig1da o regfo.men­
tada es contriaJictorio y aíbsurdo fundamenta1mente todo ensa'V'o se-. . ~ , ., 
r10 encannnado a realizarlo conduce a una crisis "Cuya única solución 
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es el socialismo o el capitalismo" .(9), pues para este autcJ.r, fa inter­
vención del Estado q:ne tiene por Üib.ie.it·o· 1corrseiwait· y •asegurar la pro-
11ieidad .priva.ida, no es propia'lllell'te inteirvencionisimo, creyendo además 
qne taml¡)()co ~nte1de consi·dcmr1m cl'entro de. esta denonünaci6n la apro­
piación de es.tos sc1·.vicios públicos por pa·rte ·del fürt.ado, 110 e>bsitante 
que para él .la propiedad privadá de los iustrniment.os de producción 
constittllye la característica primordial del .YJiberali.<JJn11 (1-0). 

Por ilas i.de.as que ex1pnsimoo, se desprende qne para este autor 
el intervencionismo no consititu~e 1un siste,ma intemicdio entre el lihe­
:railismo y e.~ s<>cia1fü1mo, puc.-; J>Or una .pairte, reiduee la inte1wención 
de;l iEstado a a:J,gunos actos aisla.d<0s y ocasio1111les, para ()obligar a los 
pr01dUJctore,, a usar los medios de ,Pl'(Hlnc.ción en una ifonma deter111ii­
nada 'Y no como .Jo desearían ruquéllos. Por otra pa1~tc, CJl mismo autor 
Uega a ide-ntificar a:l inte1weincionismo con el socirulismo, cuando la in­
tromisión de~ Estaclo e.n fos inM.nl!mentos de la producción es p<wma­
nente 'Y ahso111ta, ocasionando ·con ello un efecto semedante a;l que 
reS'lfüa.ría de fo socialización ·de dfo1hos instrnmentcr;. 

/Coii.-re":faeJ:on- aJj)1·oiJtrefüat}UC ve1Úm:ü;:Y tr~ta1'!.<l-0, T.r1111fc>.11 hirn!!'r.1· es-~· __ _ 
tima que no existen e1Jemento.s suficientes 1pan:i '{JUe se ijiaga del inter­
vencionismo un sistema económico que 'J)ueda ser colocado junto al 
ll!->eralis1no o al socirufom10 ; ésto delhic1-0 a que, por un lado, en les 
países de an1tigna civilización só)¡¡. existe un intervrncionismo oca~io-
nal; en tanto q'lle en \los países de re.gíime.nes auto0rático.<1, fa intromi-
sión de.1 Estado ha sido tan am,p.lia que s6Jo en forma excepciona.llíll'' 
reSipetado ila propiedad privada. 

!En camlbio, Je1111 Da.hin opina que ''"entre la tesis .dd 1ihera1ismo 
económico, que expulsa al Estaido del dominio económico, confiancl-0 en 
los me1eanimnos naturales, en el juego· {1e ~as foiy.es Pconómicas, 1mra 
fostaurar o restaurar el orden, y la tesis socialista que·, so p·retext<O 
de dirección o de ]}la.n, vretendc or.gm1i:rnr ,]1a economía cnmo un se·r­
vicio público, centralizado o no, pero funcionadzndo. crnhe nna so11n­
ei6n. intermedia que mantiene a carla qnien en su esfcwa: Pnra fos par­
tícula.res, l.a eiconomí•a misma con Ja libertad y la l'E\<;¡ionsa.bílidad; ipnra 
el Estado una 1po.lítica económica aipta 1mra remedial', en la medida 
de lo posible los inco1wenientes ele la lihe,rtad. Este ,justo medio, sin 
duda, es diftcH 1de alcanzar, porque de Jiecho es insensihfo el de•">Ce·nso 
de la políticia económica a la .política estatiwda, ;¡mes -el camino clcl 
intervencionismo, bajo E'll i.m¡mlso de los intereses, rs muy resbaladizo. 
Puede observarse, igualmente, q11e fa ¡wúetica de una pOllítiea econó­
mica, aún nrnderada, supone una .cieneia y una ex1periencia de la eco­
nomía, que son muy i1aras entre los 1p0Htico6'. Pe-ro esas ohscl'!Vacion•es 
no po.drían -cotrclucir más 1que a una consigna ele prndencia, no de 
ailmte.nción sistem{ttica: gn calda 1caso, se tratar.tí , de poner en Ja ba­
:iainza los riesgos de la intc1wención y los .perjuicios de-1 "Laissez Fai­
re"; piara deei1dir luego de acue;rdJ con la raz6n, sin perj1Uicio doc­
trinario" ( 11). 

Partiend-0> de :la necesidad que existe en nuestro tiempo .die una 
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economía contro.Iada, el prorfesor Lewis deseiciha 111: idea ·de una ecouo­
núa libre, ·diciendo que hrnluso los ipa•rtidarioSI ·del libera•lismo aceptan 
en .principio el control de ia producción 'Y la distribución, pero dis­
tingue dos ·diferentes tipos de control para reb•1l'lao.· la economía, al 
'l>rimero •de ellos 1que e.e;; eje11cido por el mercado, Jo liama contr-01 in­
visiible y se provoca por e1t ju~go- de las fuerzas económicas, y nl se­
gundo que se ejea.·ce ;po·r el Estado con medidas planificad'°'ras, ilo de­
nomina control visible, deeilarándose este autor, como entu.siasta par­
tidario del control que ejerce el Estado para regular y orientar .i.os 
controles invisihles. ejercid-0s por el mercado ('12). 

De acne.i,do con la di.sitinción de controles que señaila Dewis, po­
dem'Os distingufa.- clentl'O del contro~ visible 1c1el Estado, sigiuier.do a 
Rosa Mairía Tirado, a ]a !ntevvención ·directa del Eistado, 1que n·conseja 
nara res0Lve1· aJ,gunos casos <le emergencia o situaciones contingentes 
y ·la interven:c1ón Ínctirl"CÍU del filstfrÜO poy 'IBCGio rlt> 11llft política tnO· 
netan·ia, impooi.tiva y del gasto púhilic-0 para orientar en ciertos aspec­
tos la actividad econ-Omica (18). 

:Para te~mina.r, direim.os que el Licenciado Felipe IS. ~érez en sn 
libro 1La ·Economía Nueva y la Crisis 1del Liibera:lismo, considera qne 
la aplicación <le una economía interrve.nida 1puede .tener tantas moda­
Hd111des como .estados existan, dependiendo su fümna y su :griado de ''las 
necesi.dades •que se presenten en cada ·país y de c6mo se presenten. 
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CAPJ[TULO SEGUNDO 

LA' IN'l'ERV.EINON)N DET.1 ESrrADO ·E:N l\1J!JXIOO 

I.-.Panoruma histórico del inte.Nencionismo .de Estaido en nI'éxic-0 .. !El 
FJStado Azteca. Epoca Colonia~. México Lndepe~1diente. - H.-Legis­
la•ción de ·Ca1rácter interve.ncionista del Estatdo Mexicano·. - TU.­
Diversos "Principios económicos sustentados por a1g1rnas rwmas de nues­
tra industria. - IV.-A~gunos organismos estata:les de intervención eco-
11ómfoa en' d.\i1éxico. 

I.-1PANOIM!lVLA I-RSfl'OiRICO DETJI I1Nt1iJIDWiE}NiOEON;iJSMO DE 
ES''l'!AiDO ~N MlfüXJJCJO . 

.AJ tratar lo relativo al inter>"enci-O·nisnno de Estado en e.1 ca.pítulo 
pritlllero de es1:1a tes•Ís, ·clt'lfiniihoS a.1 IE/sta:clo 'COJllo la agrU1pacÍÓn forzosa 
de Jrnmbres, regida imr una 01~ganización política J.Jamada g<1·bicrno, 
teniendo c,011110 fines el de procrn·ar bienestar a todos S'US miembros; 
asimismo dijimc;i que el E&tado para rea1lizar e.sos d'ines, re'q·uiere de 
ciertas 'facu.Jta.des, .a, l;u; cuales Yl!· hicimos re:ferencia en ~l ca.pítulo 
m1tes citado, y en cuyo ejercicio desarrolla su aeti!vi<lad proc.urando 
C!Umplir con sus fines. 

:AJlwra bien, en el presente ca1pHu.lo har€anos reiferencia tanto a ]as 
aetivicla.des del F.,istado como •al intervencionisimo de.l mismo en Méxi­
co, no porque identiifiquemos am:bos conceptos, sino para tratar ron 
más am·pHtud las ten'dencfo.s de nuesfro .país y pi:H'q'lle cree.mas que 
la actividad propia del ·R~tado, es la que en un momento .determinado 
pnede ser más o menos 111te1-vencionista, además de que algunas acti­
vidad{',~ (Obras Hidráulicas, ComnnicacionPs, Transiportes, etc.), tie-
11en una gran trascendencia en la economía .de 1a Naei·ón. 

Una wr. •prrcisac1o l-0 anterior, iniciaremos e.1 es.tndio de este pri­
rn er inciso. 

EtI.1 EIST AiDO AZ'fiECA.-La acción ·del Esfa.do Azteca, a pesar ele 
estar drcün">c-rHa -en sus comienzos al reducido ámbito cnnstitmído por 
el islote de T€noC'hrtit.lán, hitervino en cie.rtos aspectos ele la vida <le 
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su pue·hlo en una forma eficaz y Cniér.gica ·para sati~facer las necesida­
des de la potblación, 1así coimo para dar solución a los tTastornos pro­
vocados 1p0il' ciertos tfonómenos natura~e,., que traían consi(l'o el dese-
qufübrio social y económico del .pueblo Azteca. 

0 

Para satiisfacer nna ne·cesida:d tan rupremiante, coono es, el a:f:ias­
tecer de a1gua ipotable a un pueblo, los gobernantes Mexicas empren­
dieron .Ja cons•trucción de dos grandes acue1étuctos, siendo e.1 primero 
<le eiliLos eU. de O'ha:pultepec, construklo por }foctezuma Hhnkamina, 
q:ue en 1466 terminó éista obra; el se•gundo de olas acueductos fue cons­
t.11uído durante e11 ,gobierno <ld r<iy f.h11izot.1, para a1pro.vechar las aguas 
de las !fuentes de OhurubuS'co y Coy()acán; aiños más tarde, en 1500, 
po.r ser causa <le tremen.ida inundación, :fue demolido. 

lE111. mwteria de comunic·acione.s cil pue blü ilfoxica se preocupó por 
J.a realización de canales y avenidas que unieran al islo.te con tierra 
firme·; olbre de gi.gantesco esfuerzo pal'a 1los a2tecas, quien:es paira ~·o­
grar G'US pro~ectos tuvieron que coustruír e\l te~reno mismo que sir­
viera de base a la construcción de las cuatro ·calzadas :que }la•rtían del 
Coateipantli y seguían, la prime•ra, a:l norte. hasta Tcp-e·yac, la segunda 
al sur He.gaba n. Coyoacán. la tercem a•l oriente 1que conducía a Ixta­
pala.pa y por úUtfano, fa c1rn.r.t.a rul po.1iente (Iue conduía en Tac11ha. 

roe la misma manera, el gobierno edificó •grandes y numerosos 
palacios, mercados, templos y esc.uelas con el fin -de atender fos ser­
vicios tanto :municipa~es como educativos y •religiosos, siendo admira­
das todas estas -01bras por ] os .conquistadores espa.ñoles. 

,En los momentos en que J:a. 1desgracia caía sobre la poliilación az­
teca, y se veía azotada vor inundaciones y ·pérdidas de coseooas, que 
ooosionaban para~e1amente e.1 hamhre de la •}}()blación, la inter.vención 
del Estado se a~dizó para tratar de aliviar los padecimientos de 
sus habitantes. ' 

.Asi, 1JllTa dar so·lución al problema qne ))resenfaban las !recuen­
tes inundaciones <le que e•Nln víctimas los pOihladores 1c1e TenocMiblán, 
se proc.eidió, en 14fül, bajo .Ja dirección del Rey Texcocano ry 1gra:n poeta 
Neza-hualct)yotl, a la ,creación de un di1que que encacfonara las aguas 
del la;go, 1partienido en línea ;recta del'lde Atzacoalco hasta Ix.tapalapa; 
O'bra grandiosa que fue ejecutada gracias al trabjo de veinte mil tex­
cocanos y [os contingentes enrviaodos por los 1mebtlos del sur hasta 
Ch aleo. 

La construcción <le este dique, resolvió p.lenamente n los aztecas 
Pl pro.bJ.ema de 1as inundiaciones, ya que pudiCQ'c>n regular las a·g'Uas del 
ang.o· a su ca1wieho j 1quedt:ndo deniostrac1a la e:ficacia <le tian gran ob1·a 
hidr{mlica, :po.r el .Jicclho de 1qut: en dento tres años no votlvió a ocurrir 
ningún pércance. exceptuando desde luego il'a inundación de 1499 a 
que hicimos a1usión al tratar de los ac-uednctos, .pues este siniPstro 
:fue origina:do ]1011· .Ja imprudenci!l de Alhuizo·t.1. 

Res.pecto al liambre que i)adecieron los ,'Alztecas con motivo a fa 
pérdida -de co.s:ecilrns ocasionada poi· ~1 ata'qne de ;pJ1aigas, las1 l:iequías, 
helwdas e inundaciones, a .las cnrules el agricultor indigena ya se il1a1Jía 
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habituado, en el .1wríodo de 1450 a 1454 tomaron dimensioner; eata¡:­
tróficas, ·pues durante los cinco . años que comprenden el lapso antes 
menciona.do, ila.s cosc~has se perdieron totalmente en una forma con­
secutiva, razóln 1por .la quei el Estado intervino·, ncloptanclo ciertas 
medidas de emergencia entre las que podemos citar, ·la que estable­
cía Ja pena ·de muerte, }1M.'a quien dispusiera de una ·lnazorca, aunque 
fuera de su ;propio maizal Asimismo, aihrió sus graneros al pueblo y 
trajo alimentos ele otras comarcas. 

Los fondos de 'que dispuso el Estado Azteca 1para¡ llevar al caibo 
su intervención, :fueron los que ohtuvieron como resiultado de las con­
quistas y la imposición de t.rihutos 1qne se eobraban a .los vueMos ven­
cidos y ·que se regist•raiban en el célebre libro ele tribut-0o. 

EiPOCA COiúON!I'tAL.- Con la Jtlegacla ·ele los er;pañoles a Amé­
rfoa 'Y la cornq•uista de la !Nueva IEl'>·pa:ña, se efectuó un crom1bio subs­
tancia~ ien eil panoraima tanto ·políitico y econÓtmieO', como sociarl y cul­
tura!l ele nuestro pa1s, que se transfo11111ó en una Oolonill ele 'la Corona 
ele FJSpaña, y, consecuentemente, ~os fines económicos ele la interven­
ción del Estado, fuero111 cliamet.railmente apuestos a ilos ele una nación 
gO'bernacla, por sí y para sí misma, 1p1rns lo.s conqruista<lores españoles, 
eotlllo• los de otros países, según opina 1Co1uneiro, profesaban la 'máxima 
de 1que e.l destino· ·de la colonia era e.1 beneficio de la metrópoli. 

Du.rante 1a 'época colonial, el gobierno espaífol ejerció en Ja Nueva 
Bspaña una intei,vención aibsoluta buscando siempre el beneificio de 
la Cowna; Etspañola, para lo cual estaMeció estanc~, monopolios, pro­
hibiciones e ii111puestos onerosísimos para la ;Colonia. 

Con relación a los estancos y rnonopo.lios 1que &ueron crcacfo.s en 
favor de [a hacienda o fisco coloniales, :podemos mencionar el del ta­
baoo, la pólvora, e~ azogue·, 1os naipes, Ja.<; liarinas, los corid<llbanes, la 
nieve, etc. ' 

'.Por otra parte, para evitar la competencia que los productos de 
ila Niueva España puclieran ejercer sobre los {1-0 impo.rtación, los es­
palifo1cs impusieron la prohibición para el cultivo ele ciertas plantas 
como la nwrera, el olivo y h vid; •así como el desarrollo •ele las in­
clustrias ele fos paño.<;, el algoclón, etc. ; no pei"Jnitiendo, sino con múrl­
üples i·estricciones el establecimiento ele industrias de lanas, seda!', 
Unos, &rubricas de mezcail, vhrnte.rías y tiendas de abarrotes. 

~n lo relatiivo ¡¡,} eonie.rcio sxterior, el 'sistema colonial fue tirá­
nico, ya 1q1ue "para •quitar a ln.-, r.ollonias todos 11os meclios ele rivaJizar 
con la metrópoli, .<;e prolhibió, baijo 1as penas más severas el cultivo 
de varios artículos, e~ establecimiento ·de cie.rtas manufacturas, y so­
bre todo el t.rato y come.rcio con los extranjeros, imponiéndose por 
este supuesto delito hasta 1a pena capital. (rL0YCS 1 ;y 7, título 2·7, ai­
brro noiveno, R. D. I. y la., títufo 13, 1, 9 No•v. R.) IJa metrópdli se re­
servó el establecimiento de las colonia,c;, y aunque en los rprimeros años 
q~w ·éstas eran po1hres y aquél~a se halla.ha en la mayor altura de 
;i,·!q~1eza ~~ prosperirla.d a que J1a suíbiclo en ninguna época, no fu" di­
ficil reahzar sm designios, C1rnndo las coJ.o.nias prog'L'csaron y 1a me-
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toopo~i deea.yó, ya fue necesario acudir a~ extiranjero piara ocurrir a. 
su.s necesidades; pero siem.p1·e ·haciéndose las remisiones uireetame,lte 
de JCIS pue.rtos de J'islpaña. 'fodo cuanto p.roducía la América, salía de 
éstos y cuanto ;producía veníá de wquúlilos: ningiún extran.ic1"º' podía 
estar en la.s co<lonias sin permiso eXl_)ll'CSo del ·gobierno, ni las naves 
de otras naciones po·dían seir recibidas en los puertos de -la América 
E.spañoJa. Esta incomunicación se extendió por mncJ10 tiompo a la 
misma Ei51paña, pnes no era .permitido la sa.lida. libec de buques paira 
AmJérica, de cua'liquie:ra de sus puertos, ni fa arrfoacla a todos .Jos de 
a:qu:é11a. En época deterroinadn, salían primero de Sevilla y después 
de Cádiz, eierto nú1nero de 1Jmques que formahan un co1wo~ y en eiLlos 
iba todo lo .que se reputaba nee<'sario para drn.stnce 1· 'las eolonias" 
(14). . 

En cf.ecto, en esa época sólo las ciudades de Sevilla y Cádiz g-0za­
ron de autorización para comercia1· con M~:dco esta·bleciéndose por tal 
razón, la gran Casa ele Contratación de Indias en Sevilla y un juez o 
delegado dependiente de aquélla en il11 Ciudad de Cádiz, de acuerdo 
<:on lo que disponían las Cédulas de 15 de mayo de 1509, 14 de septiem­
bre <le 1•51JJ9, 27 de abril de 1531 y 7 de agosto .de 1535. 

Más tarde, llOr Orden de 15 de ene.ro ele 1529 se ntorg6 a otros puer­
tos españoles el permiso de eomercia1· con [a Nueva I~spaña, permiso 
que nunca se Heg·ó a urnr, como resultado de la oposición que ejercie­
ron los monopolizadores, que a la sazón era11, eomo ya dijimos con an­
telación, Cácliz y Sevilla, Ciudad ésta l'ütima que co11 el tiempo quedó 
como {mica permisionm'Ía del tráfico con 1\lf.éxico. · 

En materia impositiva se estableció el sistema de alcabalas inte­
rior-es, creadas en un principio por el Virrey Don Antonio ele M'eudozn, 
CO'b.ránclose el 2% sobre toda ve·nta, permuta u operación de hiems raí­
ces o nmebles; dicho impuesto 1Jegó a se.r anmervtndo hasta. el 6·%, se­
gún Cédula de 26 de julio de 1766. 

Entr.f': los Ílnpuestos qne se crearon para gravar el comercio exte­
rior, existieron en aquel tiempo el dere.cho ·de avería, que se empezó a 
cobra.i· desde 1521 con el 5% cfo todas laS' mN·cm1cías que fueran. d-e las 
·cO'loniae espa:ñolal'I, hahiéndose aumentado posteriormente al 14% y 
extendiéndose a•l pa:go de 20 dn<:ados ])O.l' cada· 11)a•sajero :lihre o esclavo. 
I,as cantidades recaucladas por -este concepto, eran destinadas a cu­
brir los halleres de Ja Armarla que pe1~-;eguía a. los co.rsarios. 

Algi(m tiempo después, este impuesto fué suhsitituído por una fuer­
te cantidad que la Nueva Es1)aña tenía que pagar a su 1\lfetrópoli; sub­
sistiendo -este pago ·hasta el nño 1732, fecha en qne se reclnjo el impues· 
to a un 4% del Ol'O y plata que se transportaba. 

El impuesto de Alnrnjarifnzgo o de portazl!o. l'l'a t>•l que se cobra­
ba sobre los nroductos exportados \le )léxico; c"xcep.ttuíndose, más ta1·. 
de, t'legún Céduh1s cfo 13 de nrnrzo ele 1'172 y 23 r1r abril de 1774, del 
pago de este g·ravarnen, el palo de tinte, la cera, .Ja pimienta, el al.g·o­
dón, Ja.s maderas. el a·c.hiote, la pesca Sfolada, el carey O concha y el ca­
fé que se produjera en las propias colonias españolas. 

El de.1•11c.ho de almirantazgo se creó para sufragar los 11-0uorarios 
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del almirante de Castilla y cuyo cobr<> .~l'e hizo en la Nueva España des­
de el año de 1737, co11 allgunas cuotas sobre lo,<;J buques importa.dores. 

!Por su ]Xtrte, la ley civil decla·ró obligatorio el pago de die:llllos, 
no obstante que esita contribución €ra <le cal'ácler religioso. 

Con tal ·est.ructura económica, re.gida por el despotismo y e·l 1)ri11-
dpi-0 de que todo lo de la Colonia debía. ser ·ell heueficio de J.a ll'fietrópo-

. li, no es de exitrañarsc 1que de los ingresos 1que ascendían a :vein­
te millones de pesos en los últimos años del sigfo XVJ.ilif, sólo se 
a'l)licara e~ ·di€z por ciento de tail cantidad, a Jas: mejoras mate·r:ia­
les de un territorio cuya superficie ·e1'a de cuatro millones ele kilóme­
tros cuadrados· y que -en a·qn€1 e11tonces tenía, una pobla·ción que sobre­
pasaba a seis millon€S' de habitantes, por tal razón, el gobierno virrei­
nal, apenas si se pudo ocupar de lalS' comunicaciones en J.a Nueva Es­
paña, ·Construyendo una pequeña red de caminos carreteros y ele hei·ra­
dura; con el fin ·de 'hacer posible la transportación de los }Jroductos 
min~ros m.acia los puei1t.os de embarque y hacer llegar a los pueblos 
del interior de la Nueva &paña. 

En lo .que respecta a obJ·as públicas, e1 gobierno de la. Colonia edi­
ficó .algi.mos colegios, templos, seminarios, univei-.sidades, misio11€s re­
ligiosas y monasterios, con eQ objeto de evange1iza,r y pacifica!.' it sus 
ha bitant.es incorporfü1dolos a la, eco11omía colonial. 

.Asimismo, en la Ciudad de l\illéxico se pro~edió a la construeción 
de calles, alum.brac1o público, abastecimiento de agua potable, oficinas 
públicas y las obras del desagüe deJ Valle de Miéxico, que tal vez fue­
ron las de mayoJ.• <mautía ejecuta-das dueante la elomina.ción española. 

En materia agrícola, no obstanit-e. que en la época virreinál se au­
mentaron las superficies de siembra y se introdujo el arado; los ren­
dimieiit.os fue.ron escasos e irr.egula.res, debido a. que los cultivv;~ se en­
contraban sujetos atl. régimen de lluviaiS, por lo que 1hubo hambres y 
precios altos, que el gobierno .trató de evitar por medio, de los p6sitos 
para prevenir la escasez :y las alhóndigas que serví·an pika normar los 
precios de -loo <JPl'P.llJes. 

La interveítción Jel Estado se manifestó igualmente en lo l'elaitivo 
a los precios, cuando el año 1703 eil s.egundo .Uuque ele Alhuquerque; 
entonces Virrey- fle la N1teva Espitña; fijó precios de venta en favor de 
los consnmiclo11e~ para combatir los abusos cometidos por los monopo­
lizador·es de las mercan.cías importadas, que en algunas épocas e.Scasea­
han debido a fas guerras marítimas que no pernútfon, en ocasiones, 
durante algunos años, lar entrada de hal'cos a los pufrtos de la Nueva 
Es})&ña. 

MiEOCIOO INID~PENDIENTE.-En los pririle.ros años que Riguie­
ron a fa eonsumación de la Independencia de nueRtras patria, el E.."lta<lo 
éjerci6 una i:rut.ervención a ·brise de estancos, prohibiciones e impuestos, 
a pesar del soentimiento de repugnancia, que, los mexieanos d~ aquella 
época tenían poi· estos sis.temas que siguieron aplicándose, en primer lu­
gar por las tradiciones monopólicas y de restricción, lc.gadas por la me~ 
trópoli, y en segundo téTmino por el hecho de que la preocupación :fun­
<lamental del régimen de· gobierno era ·e1 as'e,tmrar su propia. vida, para 
lo cual elió primacía a la cuestión 'Política sobre la económica. 
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En orden a estas ideas, vemos que la primera disposición de carác­
ter económico dictada por el Estado Mexicano, fué el de0reto de ma­
yo de 1824 en doude se prohibía- fo, impor.tación de una gr~:n cantidad 
de a:rtículos industriales, años después, en 18.53, por ar·anool de h;o. de 
junio, esta pro'hibieión quedó r 0 rlucida a sólo cincuenta y tl'es objetos 
y posteriormente, por arance;l de· 31 de enero ·de 1856 se· limitó la pro­
hibición a. diecioc.ho a·rtíeulos ha·bienclo durado hasta el año de 1868, 
en que 110r ley de 21 ele enero desaparecieron, no obstante .que desde 
1857 teóricamente la Co11stitueió11 cnncle11aba it-0da. prohibición a título 
de protección a la industria. 

:Para dar una iclea .de la legislación cla1101·ada. en sentido interven­
cionista durante los primeros años de la lndepenclencia, lrnrmnos una 
relación por orclen cronológico de la mjs111a: 

1.-Leye.s de 14 de enero y 16 de :febrero {1e 18>22, prohibiendo la 
importación ele harinas y la exportación de oro y plata en pasta. 

2.-Decreto de 21 de fobre.ro ele 1822 que establece .impuestos a los 
yinos y aguarcliente.<i. 

3.-El 22 c1e octubre de 1822 se dce1:cta. la continuación del estan­
co del tabaco. 

4.-El lro. (le mayo ele 1830 se a.rriendn a 111111 -compañía .el estanco 
del taba1co. 

5.---'Deereto de 28 ele enero ele 1836, por el que s·e auto-riza al eje­
cutivo coneecler pe1·misos c1e -exportación de oro y plata en pasta 

6.--,-Decreto de 3 de agosto de 1836 poi'. el que se prohibe lla ~ínpor­
tación del algodón. 

7.-El 17 de fellrero ele 183"i se :fijan los puertos abier<tos al comer­
cio exterior. 

8.--JRegfarnento ·del estanco de tabaco de 15 de ·abril ele 1837. 
9.-JEl 2 ele agosto ele 183!) se cle.roga la ley que pe1~mitía la. liber­

tacl <lel interés· en e<1 mutuo. 
10.-El 20 ele :febrero de 1841 se faculta al ejecutivo para transi­

gir en fo relaÜVO a] pcl'lllÍl'IO dr importación ele efectos prOilÜbidos. 
11.-El 21 ele octuhrc de 1841, se mandan quemar los algodones y 

lanas introducic1as en la República. 
12.-Arancel c1e 6 ele noviembre ele 1840 en .el que se crean va1·ios 

impuestos a[l cobre €xtranjero. 
13.-El 10 ele noviem11l'e de 1841, se grava la €xportación ele oro 

y plata hecha poi· los puertos de ~fozatlán y Guayunas. 
14.--'Decreto c1e 20 ele tliciembre ele 1841, por el que ,c;e prohilie la 

importación del ·tabaco al r::is. 
15.-Decreto ele 21 ele julio de 1842 que estahlece el estanco e1el 

azúfre y el salitre. 
16.-'Decretu de 28 de ~epti.em ke ele 1842 por e~ CJ11C se 1wohihe el 

estalllecimiento de fábricas de hilac1os, e11 las eostas. 
17._;Deereto ele fecha ele 23 ele noviembre ele 1843 que prohib.e a 

los extranjeros ejerce.r el r.orn~1·.cio a menudeo. 
18.-Arancel de 4 <Cfo octuhre ele 1845 que prohihc la importación 

de sesenta y clos artículos de comercio. entre 'ellos algunos ele primera 
necc-sidad, eomo el arroz, algoclón, cnfé, harina,. etc., y 
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19.-Ley sobre comercio ·exterior ele fecha 30 ele enero de 1854, 
basada en el si:>tema proteccionista. 

Por otra parte, con motivo de los escasos rendimiernt.os ·deil sistema 
tributario, el gohie.rno traió, aunque con cierta timidez, dar impuh:o 
a las activicla'des económicas básic·as. así en la. ·ag:ricultura, se inició el 
cultivo •experimental de algunas plánta,r,;· como el algodón, el 'Cúñam.o, 
la vid y el lino; con el m~swo fin se decretó, con fecha 11 de octubre ele 
18Q3, la exención de alcabalas, diezmos, primicias y cualquier der-echo 
a las plantas ele café, .o.Jirn, 'Vid y cacao; así como a .Ja sPda que se co­
sechara en el país, ést.e privilegio :f:ué pi·orl'ogado por diez años más, 
extendiéndose a otros cultivos. 

Del mismo modo a partir de 1835 s-e trataron de aclimatar en el 
territorio, aún a elevado costo, los primeros ca.rneros merinos y cah1·:-¡s 
del 'Tibet, las· Uamas y vicuñns; las abejas y lo.<; gusanos {le seda. 

El clesequilihrio existente entre la reducida población y la:; g;rnn­
des superficiPs te·rritorialPs con n1nmdnnte.s recnl'sos 11111t.urales que no 
podían ser explotados, fué un problema que 01 Estado tri.tó de solucio­
nar mediante la. colonización de extranjPros, y el estímulo pecunfario, 
la dotación gratuita c1e tierras, implempntos agrícolas y :;;cmillas. 

:En ot.ro aspecto, aceptando 1a.s idea;;; t1e iEstehan de Antn:ñano en 
el sentido de que la industrialización sería fa. solución directa de Jos 
problemas económicos del país, las autoridades trataron su logro me­
diante la fundación del naneo de Avío en 1830, cuyos fines· Nau los de 
promov.er y :financiar las industrias de interés para la Nación; sin em­
bargo doce años más ta.rde el Banco fué clausurado, como consecuencia 
de los de·saQentadores resultados obtenidos. 

Poco tie1111Jo después, de la desaparición del Banco ele Avfo, se creó 
la LDire,cción de Industria que tenía una :función orientadora, sin que 
haya podido realizar otra de mayores dimensiones, en virtud c1e 110 con­
tar con ~os recursos suficientes para lograda. 

Como consecuencia de In Reyolución de Ayntla ele 1854 y ele con­
fr:-rmidad con su plan de fecha lro. d-0 ·marzo, refo1·mado el 11 del mis­
mo mes y año en el Puerto ele Aeapuilco, :fné promulga.da la Constitn· 
ción de 5 ·de febrero de Ji857 bajo los 1ineamjC>ntos ele! pensamiento Ji. 
heral imperante en Ja, a.sambl-Oa constituyente, <JUe pugnó en todo mo­
mento por la extinción ele los e&tancos, alcnhalas y monopolios exis­
tentes ·hasta. eutonce.s, pero aceptando por otra lHll'tC> los de carácter 
oficial como fueron fos de ·Correos y acuñación c1:e moneda. 

Sin embargo, no puede decirse que en materia económica. haya 
trhmllado el sistema liberal, pues :en la sesión del 8 de agosto de 1856 
al discutirse el a.rtíeulo 17 sobre la libertad de industria y comercio, 
Don Ignacio L. Vallarata dijo: "la libertad de comercio ... la conside­
ro como la realización completa de la civilización hu:numitaria del gé-
1iero humano, eomo la verdad encarnada de la uniclad en la especie 
humana; con11} fa. aplicación más absO'lutn de la máxima económica de 
la necesidad ele la división del ti:abajo; como una es1)erauza c1e.1 gran 
ctía en que la humanidad será una sola familia compuesta de mnehas 
naciones hermanas. Pero esa libertad del eornercio cxlel'ior por cuya 
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realización sus.piro y que alg'Una ve;r. he clef.endido como filósofo; no la 
puedo apro,bar como ,le;gislador mexicano" {ü.15). 

Al ponerse a discusión el artículo 28, so·bre monopolios, en la se­
sión de 14 de agosrto de 1856, €1 Diputa:do Arizcorreta, iuconfo11111e con 
la abolición de las medidas proteccionistas en lo que s€ relaciona al co­
mercio, manifestó, "no creo pruclente abolir las prohibiciones e11 un ar­
tículo constitucional, sino por medio de leyes secundarias, pa•rn que 
si alguna vez es conveniente estahlec·e1· alguna iwohihición, el gobierno 
no se encuentre con las manos atadas" (16). 

I>entro del terre.no de la práctica, se ::ontinuaron ,ha.<>ta 1868, las 
listas a~·ancelarias de artículos cuya importación no €stabn :ierrn.iticla, 
s~gún lo expresamoi;· anteriormente. 

En lo relativo a'l s.istema fiscal,. a·demás de 'los iin1mestos al comer­
cio exterior (1tanto de importación como de exportación de a·lgunas mer­
cRncías) y .los impuestos interiores, entre ellos· los del timbre, 'fundi­
ción, -ensaye, amonedación y aparitado, continuaron perpetuándose las 
alcabalas, no -0bstante que en el artícu~o 124 de 'la Constitución, se dis­
ponía que con fecha lro. de junio de 1858, quedaran abolidas, siguie­
ron aplicá11dose, y más tai,de, por decreto de 26 de no\riembre de 1884 
se aplazó 1<\11 a;boliciór;, para. el día lro. ele diciem:hre de 1886. 

Asimismo se legisló .con criterio proteccionista aún en contra de 
lo dispuesto por el artículo 28 ·con,-;·titucional, tal COlll<> se deriva. de la 
ley de conc&.c;ión del Banco Nacional de 31 de mayo de 1884, por la que 
se concede e1 ·derecho ·exclu1Si.vo de emitir billetes al Bm1co Nacicna1 
Mexicano y de la -prohibición del comercio ele ca:botaje de buques ex· 
tranjeros en .Puel'tos Mexicanos, seg(m lo 'establecido por el araneel 
de adumrns marítimn<; y fronterizns de fecha Jro. ele marzo de 1887, 
con el espíritu de favorece1• a: la Mm·ina :Mercante del país. 

En oitras, ·oeasiones, ·el gobierno ce.Jehró algunos contratos el€ .explo­
tación de ciertas zonas marítimas en favor <le compañías o empr<."Sas de­
terminadas. 

Hasta antes ele- 1.876 d pueblo mexicano había padecido múltiples 
guerras ¡y traicione"' 1que lo !hicieron vivir angustiosamente dnranrte va­
rios años, no lográndose por tanto el normal desarrollo económico de 
l\Eéxico; el ,gobierno del General Pot~firio Díaz, fogra resta1blecer la 
paz y con ella, el progreso económico ,de la Nación; la producción de 
oro y plata se vió notablemente aumentada, las industrias m'llt1u.factu­
reras lograron un consiclera·ble adelanto.. Quizá el mayor auge fué el 
qu~ se 'Produjo en la industria de transportes, otorgándose multitud d<> 
c0110esiones e incrementándolas con ,<;ubvenciones gi1bernamenfales en 
los ferroc·arriles, que alcanzaron un monto de ci.ento cuarenta y cineo 
millones de pesos, ele tal .suerte que para 1910 se •habían construído 
veinticinco mil kilómetros de vías féneas. 

''A principios ele sigfo las más importantes empresas forrocarrile­
ras existentes en la República, se consolidaron en una nueva: La de lc.¡;; 
Perrocarriles Nacionales de México, ·en la cual el gobierno adquirió al­
go más el-el ·50% de iJas acciones ; ohra adrr.irable del Ministro de Ha­
rienda, José Ive& Limantour, pues existía el pelig1:.o de bancarr-0ta de 
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!as viejas c9mpañías· y de que fueran cm:barg1adas por entidades econó­
micas de los l~stados Unidos" (17). 

Con el advenimiento de la -electricidad, se logra el desarrollo ele la 
industrin, .que la aplica en los mO'linos, las fábricas de hierro, cerveza, 
textiles, vidrio, etc. 

El élrsarrol'lo de las comunicaciones trajo par11;lelamente, el auge 
<le la minería y la organización cb nuevas industrias que favorecieron 
grandemente el come.rcio exterior de México. 

Sin embargo, este progTeso afoanzado por el país, se encontró aiga­
clo a:l intervencionismo del capitail extranjero que ocasionó, que al tra­
vés de concesion"s, los ingleses y norteamericanos se apoderaran d~l 
petróleo, los españoles de la inclni:>tl'ia harinera, los franceses ele las· fá­
hricas -ele hilados y tejidos, los 111ismo:S norteamericanos la industria 
Il'linera y los fetroMrriles. 

Este desal'l'o1lo eco:nómico del país, acarreó un bienestar que sólo 
nbarcó a las clasc>s all<:lgadas al dictador, dejando fuera de esa esfe1c. 
a la gran <;fase ·Camipesina, que merced a la le·gh;lación sobre tierras bal­
días, colonización y deslinde, vivió en Ja absoluta mis·eria, pues casi la 
totalidad de.l territorio naciourul. se (•ncontmba en manos de oeihocien­
tos treinta y cuat.ro terratenientes, según Pstadfoticas de 1910. 

"Durante el régimrn del General Dí'ar,, una se1rie .de d'acitores cle­
terminn1·011 el desarrnll o econCr111ico, ¡;oro el de.sarrolfo se hizo sin un 
plan nacional, con una poHtiC'a 'de IJaif!sez Fairl', que pro.voeó s.t:rios 
desa,iustes en la economía nacional y que suma.da al régimen latifun­
dista preivaJ·eciente1 en el campo mexicano, p.rol"l(ocaron entre obrar, 
causas, la Revolución Mexicana ele 1910" (]18). 

Para te:mninar con la dicta.dnr·a y el latifanclismo del régimen 
Po1tfirista, se inició un movimiento revohlCionario el 20 ele noviembre 
de 19'10, teniendo como progrwma el plan de San Luis de carácter pre­
pondea:antemente político, wn nüras al estaihlecimie.nfo· del sufraigio 
efccti>vo y la no reelección. ' 

:Sin embargo, en el mismo :1.>Uan se alude a cierto1> 1)roblema;.; eeo­
nómicos y en su artículo te1·cero trata la cuestión ag11Uri11 diciendo: 
'' .A!husando ·de la Jey de terrenos 1ba.ldios, numerosos pequeño.s pro­
pietarios en su illtaiyoría indígena1 han sido cles1Joja.dos de sus terre­
!los, por acuerdo de füt Secretaría de Fomento-; o por falilos de los tri­
IJlma:les de 1la R.epúhlica. Siendo· de •toda jrusticia restitufa- a sm; ·anti­
g.uos poseedores Jos ten·enos de losi que se ·les des1po.jó de un modo tan 
arbitral'io, se Jedaran sujetas a 1·evisi611 tales disposiciones y fallos 
y se les exigirá a Jos qüe 1o.'l adiquirierDn de un modo tan inmoral o a 
s11s here,cleros, que los restituyan a. sus antiguos .propieta,rios, a quie­
nes pagarán también una indetnmización vor los per,iuicios sufrid-Os. 
Sóllo en ·caso de que los terrenos 1hruyan pasado a tercera pe.rsona, an­
tes de la wonrnlgación de este Plan, lo:.; antiguos propietarios 1recibi­
rán indemnización {le a;quéUos en cuyo beneficio· se verificó el despo­
jo" (119). 

En lo reierente al problema aigrario, el General lElmiliano Zapata, 
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con fecqm 2.j de noviewihre de 19'11, 1proclamó su Pdan de Aya:la. que 
dice: En virtud de ·que la inmeJJ.t>a •maLvoría de !los pueblos 'Y ciu<lada­

, nos mexica~nos no son más dinei10s que del te1~reno que pisan, sin poder 
me;jorar en .nada su condición social ni pode2· dedicarse a la industria 
ni a la n·gricultma, pnr estar rnonopo1i7.iac1as en unas cuantas manoii 
las tierr¡rn, montes ~r aguas; por e.stn ca usa se expropiarán, q))'evia hl­
dénniznción de la tercera 1rnr.te de e8o;,; .monopolios a los poderosos 
propietarios ·de e1lo.s, a fin de que los puebilos y ciudadanos de l\'lé­
xico rnbte111gan cijidos, colonia.~, y fundos legailes para campos de Gem­
bradura y de labor, ~' se me.~ore en todo y para codo .Ja faHa de pros­
peridad y 1)ienesta.i· de· los mexicanos. 

\'fan.nhién con rclaci611 al tema a que nos estarnos refiriendo. Don 
V enu&tianQ Carranza dietó una ley a.giraría de 6 ·de enero de 1•9ió. 

U.entro de estcs dneumentos "de la Revolución Mexicana que ve­
nimos mencionando, encontramos el P.lan PoHtico y .Sodal de :fecha 
l8 de 111a1·zo de 1911 pronmlg·ado por lo.i;; Es1ado.s de Camlpecfüe, G11e­
r1·c•ro, 1\Iic•1waeán, PueMn, Tlaxcalá, y el Distrito Fecfor::rl, qne trata 
sol)J·e algnnos puntos en materia tfo tra.bajo. diciendo: 

X.-Se a:l11m0r1tarr.án los jornale:'> a los traha.iadores de ambos sexos, 
tailto del cam;:io como de la ciudad, en reladón con los rendimientos 
del eapital. 

XiI.-Las horas de trabajo no p,erán menos de ocho horas ni pa!Oa­
rán de nueve. 

XM.---'Ijai:; empresas extraujcras establ..icidas en 111: Repú1hJica, em­
píearím en sus trabajos .Ja ·mitad cuando menos dü nacionales mexi­
canos .... 

Con estos antecedentes y una vez que ·Se oh.tuvo el éxito de•l mo­
vimiento mfütar revolucionario, ei ipueJMo mexicano vió cristalizados 
sus ideales cuando el l!) de febrero de 1916 se convocó al Congreso 
Con¡¡titrnyente, más tarde, <'l 22 de octub1·e del mismo año, quedó 
integrndo .di0ho Congreso con dosciento,i;; quince diputados, inslf:a1án4 

dose c:n1 In Ciuclll!d de Querétaro ·par11, la celebración de:l act-0 que ha­
bría de culmina'l' con la 1n·omul1gació11 de ila Constitución de 5 de fe­
brero de 1917 en la que se hace la cons-agración de los derecfüos súcia­
ies que darán la pauta pa;ra la le,gítima intel'vención .deil Esitado Me-
xicano en .J.a vida económica. · 

'fal wz d·a anterior .adlirmación ·vista snpe.rficfahncnite, ri1arezca 
errónea, sobl'e todo· si se considera que el capítulo en el que se esta­
hlece tlos Dereehos Píthlicos Individua.les está casi íntegramente toma­
do de la Co11st.it.ución ·ile 1857; pero si leernos con detenimiento tanto 
las discusiones del constituyente so-bre el articulado· de nuestra Cairta 
:F'undrumental, corno algunas dislpos,iciones de la misma, entre :las que 
se cuentan e.l artículo 27 que esta:blece ".Ja Nación tendJ.•á en to.do 
tiempo e.l derec•ho de imponer a la· provieda:d privada las mo<lafülatl{'s 
que die.te el interés público ; así como el de re.guhr el aprovechamiento 
de lo!'< elementos naturales ~mceptibles de apr.o-piación, para hacer 
nna distribución equitativa de la riqueza y para cuida.r de su conser-

- 38 -



''ación"; el artículo 28 en la parte. que nos dice: «to<lo Jo que cous­
titnya una .ventaja exclUt~iva, indebida a favor de una o Yarias· ¡wr­
sonas determina.das y con peÍ·juicio de'l público en geneml o de iügn­
na clase Hocial ", y el artículo 12:3 en el t¡ue se sigue un criterio pro­
t~ccionista en favor ele la c1Jase t.ndrn•.iiadora. 

•A.si como ilas re.formas heeili.as a. los a rtfoulos 3ro. en su fracción 
primera, inciso A en el año· ele li94i6, que con..o;¡idera a Ja democraeia no 
só.fo como 1ma e.:;tructurn. ;jurídica y un 111égfauen político, sino como 
un sistema de vida fundado rn rl constante mejoramiento e·conómico, 
~o'CÍail y cultm·a:l dd .pue1hlü y el 131 adicionado con un párrafo que 
dice: "'el ejecutivo podr·ÍL se.i· :facultado 1)01' c1l Co'llgl'eso de la TJ'nió-11 
para aumentar, disminuir o· suprimir ~ai:; cuotas de lias 1arrifas de ex­
portaci6n e impo1•tación expecli das por e:l propio Congreso· y pa.ra crear 
otras; as{ corno para restiringir las importaciones, las <lx1portacione;.; y 
el .tránsito ele productos, artícul!Os ~, efectos, cuando lo e.c:;tirne lll'gente 
a rfin de .regular el comercio exterior, la economía cle'l pafa, 1a esta­
bilidad de ila pr'oducci6n nacional o de realiz·ar cualqu;er o•tro pro.pó­
sito en 1heneficio ·del país"; c.on lo estaihlecido en las anteriores· tlis­
posiciones con•'ltitucionu1les. po·demos confimnar que nuestra asevera­
ción exipresada en d sentido 1 de -que nuestra Le~r ·Suprema consag1·a 
los de.reclhos socia·les .que sirven de fundaimento a 1a :intervención ar.1 
Rstado en la economía, es acertada . 

. II.-ffJEGJl.~tAiCfON DE OA1Ru\101'F.fü, T1N'DEiR1VIENDTrONffi!'r A 
DEIT1 E:SII'ADO 1.fiE,X:10ANO. 

Para estudiar la .'1<'.gislación rqne se ha dietado facultando al E.staclo 
para interveni.r en matrria rconómica, CO'l11C'l17.are.mos con l"l examen <le 
algunos .prcce1ptos constitucionales que ot01•gan dicihas1 atri1bneiones. 

Aunque el textQ del artículo 40. de la Constitución que nos rige, es 
i:opia cforl de la Gonstih1ción de 18i:í7 en lo snibstancial, será analizado 
poi· nosotros en éste estndin, clehklo a <1ue dicho arrtí:cnlo entre otros 
sirve de fundiamento a la Ley SOibre _.\,tribuciones del Hjecutivo Fe• 
deral en Materia E·conómicu, objt~to pl'imorclial ele este trabajo. 

[E[ artículo 4o. COl11'ititueiona,l explWúl l'll la parte que llOS interesa 
que '~a ninb'1.1lla i)ersona pnd,rá impedirse que .-,e decUque a '1a prolfc­
sión, industria, comercio o tl'abajo· que le acomode, siendo lícitos. El 
El.'.-lrcicio de esta libertad sólo 1>oclrá ve,tfa.rse por determina:ción judi­
<:.ial, cuando se a·taquen los de!'echos de tercero, o por resoih1ción gu­
hernatiiva, dictada en .!os t~rminos que marque la ley, cuando se ofen­
dan :los de.reelhos de la sociedad". 

iLa di1>p.osición que aca:ha.mos dt' ti·m1~cribi·r :fu.e aprohada en su 
texto original no obstante (1ue la comi.1;ión vropnso la prohi-hición del 
comercio de he.hielas emlbria1gantesi y la ex1plotación de casas lle juego 
de azar, sin •que haya sido apro.ba1da, aulllque suscitó diversas discu.~io­
nes, a las it¡ne no· haremos referencia en vi:rtnd' de no ser materia p1·0-
pia de nueo;tra tesi8'. 
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. Po;r otra pa1~te, vem0s ·que e&te pre<'epto garnntiza la libel'tad de 
ocu1rnción, sólo ·que esta libertad se encuentra condicionada o restrin­
gida a la licitud de la misma, 'Y -a la de no ofender lo& •derechos de :}a 
sociedad. 

1Pues bien, eil artículo 830 de.l CDdigo· Oivil· Yigente nos dice: ''Es 
ilícito el U1e·cho que es contra:rio a las leiye,._, ·ele orden público o ~ las 
buenas costumbres", de ilo c·na'l, se desp1'€nde .que Ja restricción ·11ecl1a 
por e•l artículo 4o. iGonstitucionail a la libertad de ocu~)ación e>s ·que ésta 
no contrairíe por una 1>arte a las leyes de lll'den público, ~· por :la otra 
a las buenas costumlbres, es decir .lia licitud tiene un dob:le conten.ido, 
tmo pura•mente mo:ral que puede camibiar, se.gi(m el tiempo o lugar 
de 1que se tmte; y el otro es el heclho de :que dicíha libertad no sea e<jer­
cida en c01J;kavención a lo dispuesto por las norrnai; de orden público. 

A fin di> saiber lo •que tléi,~os entrncfor por leyes de {H'den pú­
hli:co, recinrrfre:inos a 1a do.ctrina paira il'ust1·a11nos 1qtU& es lo que se 
entiende por esi~ l'Onccpto; siguiendo el criterio del maestro Bm,goa, 
podemos dec'1r que una 'ley es de orden 1púhlico euan·do regula los in­
tereses que en clila tenga e.l Estado como cntid~d solJen1na o la socie­
dad ante una situación de hecho, o de clereciho deiterminada. por 1o 
que •pa.i·a aC'larar si dicha ley es o no de orden público, deberemos 
a.tendei· wl Oibjeto direcfo <le esta regulaci6n, cleiterminando si se trata 
de intereses privados exclushramente o púhHcos los que norma. 

:mlta misma idea de orden p1Íihlico aiparece de nuevo en el artfoulo 
que venimos comentando, cuando consa.gra {]ne is6[o por resolución 
g·ubernativa <dictada de lrnnrrdo con la le~'. pod1·á vedarse la Hbc:rtad 
del •tra1bnjo, si ·ésta 01fenc1e a los derecJhos ele .Ja sociedad; por lo que 
<>sta restrfcción para sc.r ví1Hc1a, deberá t'jercerJ.a una autoridad admi­
nistrativa en ·los témiinos que establece la ley, la cual eu este caso 
debe ser una le·y orgánica SL'gÚn lo apunta l'l lJicenciaclo Ignacio Bur­
goa (2-0) . 

.Artículo 27 Constitucional: "La ::\ aeión t encká. en todo tirmpo el 
dereC:ho de im1poner a Ja propiedad privada las modalidades que dicte 
el interés público, así como el de regnla.t· el aprovcclhamiento <le los 
elementos naturales suceptihles clP apropiación para •hacer una dis­
tribución e'quitativa de la riqueza i>fob:lica y para cnida:r de su conser-
vación". · 

Fil inciso .sc-g,tmdo del artículo 2fl Constitucional que en lo condu­
cente acaibmnos de citar, fue aprobado por el constituyente, sin haber 
dado origen a ninguna\ dil'icusiún durante sesión permanente del 29· al 
31 de enero ele lfü7, razón por la que nos concretamos únil'amcnte a 
transcribirlo debido a su contenido social .(2il) . 

.A:rtícnlo 28 Consititucional.-"iEin ilos Bsta•dos Unidos ;,\lexicanos 
no lrnbrá 'lllonopolios ni e!'ltancos de ninguna dase ni exención de im­
puestos, ni prohibiciones a título ele protcceión a 111 industria, excep­
tuándose únicameate los relativos a la acuf.ación de moneda, a los 
co-rreos, te]éJgra!fos ~· radio telegrafía. a la emisión ·de biHetes por me­
dio de un solo limwo que controlará el gobierno federal.. . .'' 
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'".En consecuencia, h~ ley castiga.rá sevi'ramentc y il!Js a·utoridades 
perseguirán con eficrucia <toda conce1it11ación o acapara.miento en una 
o pocas manos rde artículos· de consumo neccsa1rio y que ,enga por 0ib­
jeto oibt.ener el afaa ·de los precios; todo a0to o }Jrocedimiento que 
c1vite o tienda a evitar .la tlibre concurrencia en la prodnr.ción, iudtIB>­
tria o comerciü, o servieios ·a.l •público; todo acuerdo o c0m1binación 
de crnalquiera manera que se lmga, de produr-tores, industriales, co­
merciantes o empresarios de los tran::>portes o de alg1(m ·otro •>ervicio, 
para evitar la competencia entre sí 'Y olbliga.r ·a los consumidores a 
pagar precios exaogerndos; y ·en general, todo lo 1qne constituya una 
ventaja. exclusiva indebida en favor de •:ina o v1wias rpersonas deter­
minadas y en perjuicio del púbHco en general o de ailgnna elase so-OiaF'. 

Durm1to 11'a sesión del día 12 de enero• de li9il7, se <lió lectura al 
dictamen rendido .po.r la Cn.mii:>ión aic0rca del :proy1·cto dcil artículo 28· 
en el cual se dice •que por su contenido liberwl, lfue aprobado por <lidia 
Comisión en todas ~-us pa•rtes; sin eni:hargo nosotros creemos que por 
los fines primordiwleo; del cifa:clo artículo en el sentido ·de a.ca~1nr con 
P] sistema ele alcabalas· y J.os mono1101ios nacidos de 1la 1i1brc c-0nc11• 
!'l'Emcia, así como p<>r :las adiciones her.ha:; al precepto que examhrn­
mos, quedan esta:blecidas las 1bases para el ejercicio de la interyención 
de~ Es.fado en la economía, puer; no ohstante ·que respecto a los mono­
po.Jios dispone que, deibe dejarse el maoyor campo de 1libertad posihle 
a:l comercio y a la industria, se estahlece que pa.ra "garantizar ' 1 de­
Mdamente lüs de1·pcho8 tanto de las 1lcrsonas conw· de :la Nación mis­
ma', se reserva a esta lo re.lativü a la ac.uñación de monc.d·a, correos, 
te~é~t'ÍOIS ~· radiote1egrafía'' y que ''con toda severidad 1casti.gará la 
le•,v la ·concentración que se preten<la haeer en 'l111a -0 pocas manos de 
ios artículos de consumo neccsri.rio con objeto de alcanzar el atlia in­
moderada de los pre.cios' ', ya que 1a :finalidad verdadera del artfoulo 
mencionado es "'.eivit.a1· una ventaja exclu~iva e~ indebiila a fav.or de 
una ci varias personas, con g1·aves perjnicio8 del pú1blico en general 
o de determinada clase socia:F' (22') . 

.Aflora bien, con relación a c";ta disposición, fue presentada. una 
iniciativa del señor iLfoenciado Ra.facl Nieto, a eifecto· de que dentro 
de .los monopolios permitidos• 1101· eil .Es-taido, se irnc1n')'Cra el relativo 
al <le Ia emisión de 1biHetes por un solo bane.n :;ontrolado por el go­
bierno federal, 1que dentro de medidas pro[1ias· de.11 inteJ"vencionis.mo, 
tiende a reg·ular la .Ualamai. ele pa/!OS, ensa.nchar lasi finanzas del país 
por rla centmlización del c.1·édito, 'que reunido· en un solo banco, ga-
1·aiiitizaráu lo.:: intere•>e8 <lel pú1Ylico y qu.eidará al s~rvicio ·del gobierno 
en caso de gra-ve emergencia naeiona1. 

Por su .pa11te, el Diputado Lizardi en la sesión del 16 c1e enero 
dc 19.17, expresó sobre et .banco foü.co de emisión lo si.gniente: "Yo 
l'l'eo seiiores, que la explotaici6n del co:édito JYÍtblico que no es otrli 
eosa lo que hacen Jos bancos, debe estar ]le1'.fectamente vigilada .por 
el \Estado, que e.o:; la represe1rt.flción. genuina de la nación y la i·eprooen­
taeión genuina del pul"blo ", agl'eganclo de»JYllés: "La ingerencia del 
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' ' ,. 
b"Ólbie·mo; ~'Í.l jntervención es pcufe.ctamentc necesaria, perfectamente 
indispeps!l)b,lei más aún, ser{t •la ·garantía, una sah·a·guardia de l-0r, inte­
reses ele '1a Náció.n" (23). 

Al· 1>er aprobado el nrHcnlo con la iniciativa presentada por el 
Diputado 'Nieto, se abren l·a.s puer1as al controi .funcional del crédito 
por el Es:t.ado a:l través del sistema de hanca centra.J. 

Artículo 73 C'onstitneioual.-Bl -congreso tiene facultad: 
Frncción IX.-Pa.ra impe·clir que en C•l comercio de !Estado a ]~i-;ta­

clo se esta'hlézcan restricciones. 
Friacción X.-'Pa.ra lc-gisla·r en. toda la República s-0hre hidrocar­

huros, mhiei-ía, inclus•tria cinematog1·á~L1n, come1•eio, juegos con a¡rni:is­
ta y .sorteos, instituciones de cr6dito y ener.gía e~loé.cirica, pm·a rstahlc­
cer el banco de emisíón {mico en los U\rmino.s" de.l Artícu:Jo 28 de la 
Constitución y para' ex.pedir fas leyes del trabajo reglamrnlarias tleil 
artículo 123 de la propia Constitución. 

l!,eacción XVH.I.~Parn eS<taiblecer casas de moneda, fi;iar las con­
diciones .que esta deha ten<~r, determinar el valor de fa extranjera y 
adoptar 'el· S:istema de llesas y medidas. 

Re.sp.ccto· a fas ilraccioncs IX, X y X;Vlill ·del precepto menciona­
do, sólo dii:remos quG · 1as dos primeras han sido reformadas, pues sus 
textos ól'ig1.na1les era11 los siguientes: FralCción IX.-Para ex,pedir .aran­
ceoloes wbi·e el comercio extranjero, y piwa impedir que en el comercio 
lle Estaélo"a. •Estado se esta·bilezean rt?stricci01w~ (24). . 

lEiSita. prhniti•va fracción IX, fue aprobada di.uante Ja sc.<;ión del 
15 de enerl.» .de 11!)17, . sin que na.die la 1ha;ya ohjMado. 

Como :podemos ver, :Ja única ll!,O'Clificación de dicílrn fracción es la 
~npresión que se hizo respecto a los aranceles sobre el comercio exte­
:rfor, el ·Cual en Ja aetualidad se encuentra re·gUJlado en el articulo 131 
ele nuestra I.ioy Jhmdamental. 

Bn lo í!lelativ-0 a :la ;fracción X, su redacción 01·iginal rezaba: "·Pa­
ra legislar. en to.da la Rcpúhlica Bohre minería, comercio e ins·titucio­
nes de crédito, y 1para estrublecer el banco el.e emisión único, en los 
t'én·minos del artículo 28 ele esta Constitución ( f.2()). 

SO'bre :esta fr·acción del a:rtfou:Jo W Coustit'llcionnl, los diputados 
Pasto,r Rouaix,. Vict~ria, L. Góngora, E. B. C'aldrr{m y otros, presen­
ta.ron una iniciath·a ele il!diciones entre las cuales se encontra;ba la 
c¡ue e.studiain\os ~T que se proponía en la siguiente forma: 

F~acei:ón X.--<J>ara le1gislar en toda la Repúbilic11 sobre comercio 
e institue,iones ele -C·I'lbdito y para adoptar et sistema bauca·rio que se 
estime com;eniente para los intereses na.cionales, atendiendo a las con­
diciones del país, ya sea en la forma. de 'banco de Estado o de cua:l­
quier ot.m,' y para 1a creación y or.ganizaci6n de crédito aJgrícola qrnc 
favorezca especialmente a.l pequeño propietario. 

Sin em.ba~·go · dicha iniciativa f<ue deseelm:la y la fracción X tan­
tar veces mencionada, se aprobó durante la sesión cleil 2.9 de enero de 
1917 (26). 

La pTimit'iva redacción que faculta al congreso a legislar en di-
. ' 
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versas ·materias entre lns que se cuenta .el comei:do, 11a sido sujeta a 
diversas reformas, siendo la ú:ltima de ellas la <le fecha 27 de diciem­
bre de 1S47 .con la que se redactó t>sta disposición tal y como la trans­
cri'bimos a•l principio. 

Po.r úilt1mo, la fr.acción XVI'l;l del artículo 73 de la Carta :Magna, 
conserva el mismo contenido que el de su 1forma .oúginal aprobada 
por el Coügreso Constituyente en Ja sesión durante la que se apro.bó 
1n. novena fracción del mismo artículo. 

Como podemos ver, la :faculta·cl eoncedida .}JOr nuesitra Constitu­
ción al Congreso en el sentido de 1que este fije las .condiciones de 1a 
moneda y los tipos .ele cam1hio:, "'no rmlamente tiene importancia o 
trascendencia f.rente a las .divisas· eX'tmnje.ras o a los metales, sino 
:frente a :las mercancías y a }ó,., m~tfou•los (2i7) . 

.M·tícuJo :L23 Con&i.itncicnljll1.r-.... Qne ílluscnndo 1a protección de 
los trabajadores mediante normas impera.tivms irrenunciaJl'les consig­
nan: Fracción X.X:UX.-Se considera de utHidMl pública la expedición 
de la 1ley del Se.iruro Socia.1 y e1la comprenderá. seguros de invalidez, 
de vida, de 1cesación invohmt·a·ria del tralba.jo, de enfermedades y acci­
Jentes y de otras con ifines análogos. 

!Esta frac.ción 1que acwhamos 1de mencionar es ]a que nos -rige en 
la actualidad, ya q'lle el texto de la misma a1prohado po·r el constitu­
yente el ·día 23 de enero de 1917, y que estaihlecía!: Fracción XlXlX.­
Se eonBidera de utilidad social: El establecimiento de casas dr, se<gu-
1·os po¡rnlares. de invalidez, de vida, ele ~esación involuntaria de traha­
jo, de accidentes y de otras con iines anáJogos, po·r lo cval, tanto el 
glibierno federal como el de c.ad'a Esta0do, deberán fomenta,r la 01·gani­
zación de instituciones de e&ta índole para infündir e inculcar la pre­
visión popular (28), :ha sido· rcforma1da. 

Fracción XXlX.-AsimiS'll10 serán considerados <1e utilidad social 
la" ISoicieclades Cooperativas para la eonstl'llcción ele ca~as baratas e 
hi.giénicas, destinadas a ser actqui·ridas .en propiedad vor los trabaja­
dores en plazos determinados. 

Esta :fracción :fue a.prdb.ad:i: por el Congreso C'onstitu~ente sin 
que hubiera sido .motivo ele disensión dmante la sesión de 27 de enero 
de 1917. 

Nos limitamoa a referirnos en forma tan snpel'ficia.t al a1·tícnlo 
123, pue,-, ñnieamente lo hacemos con el: ·fin, de darnos una idea acerca 
del e-rite.ria de cfü·ácter social seguido por el Constituyente. 

Artículo 131 de fa ,Constitución que en lo relativo a nuestro estu­
dio establece: ":El ajecutivo podrá ser facultado por el Goll'grrso de 
1a Unión !mrn aumentar, disminuh· o suprimir :las cuotas de las tari­
fas ele expor.tación e importación, eXJpedidar.; por el riropio CongTeso, 
-:.· pa-ra crear otras, así como t:raÚsigir y para pr01h~bir las importa­
ciones, las exiportaciones y 'el tránsito de prod•uctos, artículos y efec­
tos, cuando lo estime ur·gente, a fin de regular el comercio ~xtcrior, 
la e.conomía del país, la estabilidad de ila prodtrnción nacional o de 
reahzar cualtquier otro propósito en beneficio del país. 

-43-



/P(}r lo c1isipue.-sto en eil at'tículo lJ31 de nue.s.tra .Con.stitnción des­
pués de la reforma de 30 de diciemlbre 1'950 que acabamos: de h'ans­
cribir, nog percatamos de ila'S itendencias· iute1·vencionistas segnicJas en Ja 
actualicladi por nuest:ro gobierno·, 1que debido al desa·rro1lo del país y 
a los 0an~bio;, tau comple,ios en las rel&ciones socíales de mrnstros días, 
ha tenido 1qne legislar reformando nuestra Ley Ftmda.mental, de tal 
suerte ,que a Ja frcha y ·de acuerdo con el precepto- que comentamos, 
el eje.cutivo ·tiene ifacurltacles para transigir y prohibir las importacio­
nes, l·as export!l'ciones y el tránsito de ¡n·oductos, artículos y efec­
tos.... a fin de regular el ·comercio exterio·l', .q•nitando sentido de esta 
manera a otras clispooiciones .de nuestra pro.pia Carta. Magna, como 
sucede en este c·aso con 1o consaigraclo ~lot• el' artículo· 28 que condena 
todas las pro:l1ihi.ciones y exenciones a· tí.tufo ele protección a la in­
dustria. 

Dentiro ele este maiico constitucional v de acuerdo con la tenden­
cia an1es mencionada, la legislación securl.'~la·l'ia se ha ·proyectado baria 
una decidida intel'vención 'Clel F.JSta.do en ln economía para coo1,dinar 
o suplir la acción de lo.s pai-Hculares, tal como lo· prCJ1daman el Código 
AJgrario, la Ley de Monopo:lios, ]a iL:ey Sobre Atrihucione.c;1 del Ejecu­
tivo Federal en l\foteria E<conómief} y la Ley Feder11¡l <1el Trwbajo. 

'.E-st·a proyección es expli<laida en la exiposieión de motivos de Ja 
Ley de Monopolios vigente, cuan<lo dice: '~(La orienta1ción general de 
la nueva ley aparece francamente inspirada en la tendencia a evitar 
y suprimir todas a:quéfü.as situaciones económfo.as qut1 recluncl'jn en 
pe!'juicio del púbílico, si•gniendo así . el concepto más genérico que 
puede encontra.t'Ge en el artícrnlo 28 .de Ja Constiitución, pues si bien 
es cierto que este texto en sus orígenes llisitóricos es de raigam'bre 
liberal, ya en HJ.17, a:l introducirse la·s mocliificaciones que en él figu­
rnn o sean todos los preceptos del segml'flo párrafo de dieho artíc1llo, 
predominó eil criterio ele 1)rotecció11 de los interese<; sociales, :prefe­
rentemente 'ª los intereses particu:lares. Es ver.d·ad ·que el Constitu­
yente de l!H7 proscribió los actos o procedimientos 1que eviten o tien­
dan a evitar la concurrencia en la 1producción, industria, comercio o 
en la prestación de sPrdcios al pí'ill>lico; pero t.nl dispo.<1i.ción no fue 
establecida con objeto de garantiz!tr la ilimitada libert·ad de comercio, 
6Íno en tanto que el ataique a la Jibre coneurrencia imdiera conside­
rarS'e pcrjudicia.[ para el público o para alguna clase social". 

"E¡;; imH:gable que cada vez con mayor fuerza se siente la nece­
sidad de la intervención del IEstnclo en la economía de los países a 
fin de dirigirla mediante normas. adecuadas e impedir que el libre 
juegG de fos intereses vm'ficulares 1esiou.e los mfü; altos de la socie­
dad. Este p:rincipio que sólo pnecle discutir un lib~i·aili.srno extre.mista, 
feHw1ente ya descartado, uo implica la supresión de la lHiertad incli­
viduaL Para guardar ~l equilibrio entre <los intereses en p1·esencia, 
la intervención del Estado debe IimitarBe a ciel'tos v determinados 
actos, en Jos .que la Yida económica misma exige esa fntervención 11• 

Siguiendo el 111isn10 criterio se ha legisla:do para otorgar faculta-
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eles al E.stado, con el.fin de que •pueda intervenir en la: economía, me­
diante las siguientes leyes que mencionamos en una forma enuncia­
tiva y no Hmitativa, en fo ,que se relacionen con ;Ja materia que estamos 
estudiando. 

•La Ley de Secretarías y Depa1,tam-0ntos de Estado consigna: 
Artículo 5.-<Cor0reS1ponde.rá a Ja Secretaría de Hacienda y ()r,édi­

to PúbHco e.1 1despacfüo de los asuntos relacionados -con .la política 
fiscal, de C11édito PúijJlico, monetaria, ry en general todos a1que1los 
que afecten el patrimonio de la federación. 

La intervención que el E,stado eijerce en la vida económica al tra­
viés de los irnpu~tos, es un punto sutficientemente tratado, por fo que 
¡.;u estudio il:ó lo aborda•remos en e6te trabajo. 

Artículo 8.-Co.Nesponderá a la ISecretMía de Economía el des­
paCiho de los ammtos relacionados con la :producción, distribución in­
terior y exterior, y con el consun~o, con exclusión ·de la producción 
ag-rfooila ry de .la forestal y de c!liza y ipesea. También serán de su com­
petencia los ·asuntos referente.s a la conseiwa.ción y desarrollo de Jos 
recursos natura[es del pafa, cuya aitención no se atrfüuya por esta 
ley y su regfamento a oü·as dependencias. Asimismo dependeráll. de 
la Secretaría de Eeonoimía las cuestiones relacionad:as con el Seguro 
Social. 

am reglamento de fa le~ de Secretarías 'Y Dep·art8.1Illentos de Es-' 
tado diice: 

Air.tícuilo 3.-.Corresponrde a la .Secretaría de Haciena.a: y C.redito 
Piibliéo: 

(X;.~r.nterveni.r en todas las operaciones en que se haga uso del 
Orédito Plúbli,co. 

Xl.-Dirigir la po:lítica monetaria. 
Xlll.-'Ejercer todas las atri:huciones iqne le seña.ilan las leyes res­

pectivas en materia de c1~édito, seguros y finanzas así como la ley or­
gánica del Banco ·de México . 

.Ar.tículo 6.-Corresiponde a la :Sec1J:etaría de Economía: 
[.-J.nte1"Venir en •la producci6n, distribución y consumo cuando 

afec,ten a la economía general del país .... 
II.-'-Intervenir en las ventas de primera roa.no cuando los produe­

tores fos lhagan dh'€1ctamente a eumet•ciantes radicados en el extran­
jeiro. 

liIJI.~Intervenir en la o·rganización y fome1rto deJ· comercio inte­
rior y exte·rior del país, asi .como en las institueiones nacionales de 
tirédito estaMecidas para fO'Illenfar dicho comercio. 

;lV.-InteN'Cnir en la producción de la 1111inería, del petr6leo y de­
más comíbm;tfüles minerales. 

:viJiIL--"Intervenir en las industrias extra:ctivas de transformación, 
asi como en la 11reneración de ene1igía eléctrica, con ~a coo1peración, en 
este íuHimo caso: de la Secretaría de Recursos Hidráulicos. 

,JiX.-Intervenir en la 011ganizrución, fomento y vigilancia de toda 
ola.se de sociedfrdes cooperati<vas. 
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X.-Intervenil' en todos olos asuntos relacionados con el Seguro 
Social. 

· XH._,Intervenir, en los t.énninos de las le1yes relativas, en fos so­
ciedailGs mercantiiles, cíunaras ·y asociacioues• industriales ~· comercia. 
les, lonja.s y asociadones de corredores. 

XiV:L-En generail, ejercer las :facultades y cu1tllpilir lP.s obligacio­
nes que ·le señalan las leyes y r-eglaimentos del artículo 28 de .la Cons­
titución. 

La Ley de 1\fonopolios consi•gnu: 
Artículo 3.-iPa.ra 'los efectos de la presente ley, se entiende por 

rnono·polio toda .concentración o acaparamiento industrial o comercial 
y toda situación ·cle.1ibera,cla;mente creada, que permiita ia tWa o varias 
per¡:¡onas determinadas imponer los ~)recios ·de los artículos ~ las cuo­
tas de los servicios .con perjuicio del ~n'lblieo en generail o de alguna 
clase saci al. 

· 1Artícu:lo 4.-<Se presumirá Ja existencia de monopolio salvo prueba 
en .contrario : 

.J.-En toda concentración o acaparamiento. de artículos de consu-
mo necesario ; . 

]JI,_,Eu todo acue1,do o comibinación de productor€s, industriales, 
comerciantes o empresarios de S'C'l'Vicios, realizados sin auitorizaci6n 
y regulación de.l M.adiO' que ipenn_ita fanponeT los ·precios de los ar­
tículos o las cuotas de los servicios, y 

m.~En toda situación comercia~, industrial o de 'Prestación de 
servicios creada cleli1beradamente, que permita imponer los })recios de 
los a,.rtíeulos o las cuo·tas de fos servfoios . 

.Artículo 60.-No quedan comprendidas en las .presunciones a qu-e 
se refieire el artículo 4. 

I.-Las empresas de servicio~ públicos co,ncesionados que funcio­
nen C·Onforme a tarifas aprOlba.das olicialme111te. 

II.-Las em1n·esM en que varticipe el Esta·do como accionista o 
asociado. 

Artículo 7.-Cuando de 11e~ho exista una concentración o un aca­
pal'amiento industrial o comercial, o una situación no deliberadamen­
te creada, 1que pe1~mita a una o varias personas det~rminadas, imponer 
los precios de los .artículos o las cuotas de los servicios, con perjuicio 
del público en general, o de alguna clase social, el ejecutivo federal 
estará facultado para c1ir,tar, previa consulta de;l consejo nacional de 
economía las siguientes medidas: · 

I.-Fijar los precios füáximos ele los artículos o la.s cuotas ele los 
sc1•vicios; 

II.-Impoucr la obligación a quienes tengan la existencia de ar­
tículos, .de ponerlos a 1la venta a pi·ccios que no excedan de Jos máxi­
mos que se fijen; 

UI.~Tmponer ] a o'bligación de proporcionar al p.úhlico Jo.:; servi­
cios que se consideren necesarios, teniendo en cuenta las condiciones 
de las empresas, conforme a la•> cuotas que se fijen, y 
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• fV,-<PromovPr y estinmlar el estnhlecimiento <le explÓ,taeiones o 
indw;•triii6 similares, otor,gándoles los subsidios o franquicias que se 
estiman convenientt>s. . ' ' .. · . ·. 

Artí0uln 8.-T•ratándose de artículos ele <!011su1\10 necesario, el eje­
cutivo :fe.cle1'ail, cuando a su .inicio lo requieran las circunstancias <lel 
mercado, podrá adoptm· las medidas a que se re•fiere el.artículo an-
terior. ~ . 

Artículo 11.~No •podrú,n €stahlecersc prohibicionés a t.ítnlo do 
protecd6n a la industria. . . ·. 

A1'tím1fo 12.-No se conFúderarán comprendidas en el artículo an­
terior las siguientes medidas qnc el ejecutivo federail pcid,rá adoptar, 
oyen<lo el .parecer ·del consejo na:cional de Economía: , 

I.-:Rea;!lamentnr la iniciación de nuevas actividades indns.triale::; 
en deicl'miÍiadas ramas de la woducdón, cuando ha.ya peligro ,de que 
la excesiva competencia produzca disminución en el sil:lario de Io.s 
traibajadores o perjuicio al p•úbliico en genera1l o a una elase .social. 

LT.~fü'•<>tring1r .Ja producción de artícu;Jos determinados, cmanc1o 
haya e~ceso de estos en relación con la ·demanda interior y exterio:r 
y pueda originarse una crisis por sOibre proclncci6n, con .per-jµieio del 
público en general o ele alguna >Clnse socia:l. · 

m.~Prol1ibir que se utilicen artíe>nlos cfo consumo necesario en 
finalidades diversas de a.queblas a que 110Nnalmente están destinados, 
cuando elfo prieda •])Toc1ncir escasez en el mercado y. 'encarecimiento 
de ,Jos precios. ., 

1V.-1P'ro11i.hir las hitegraciones industriales que ·eoI,1stit11yan pe­
ligro de monopolio o amenaza de trastornos eeonómic.os gl'avcs. 

:V.-<'.E!vitar la importación ·en los casos comprendidos' en fa frac­
ción segunda cfol artículo 5 de Ja presente ley. Limitar, las importa­
ciones y expor.taciones de <Wtícnlos determinados, cuando las necesi­
c1ades económicas <le;I país lo exijai1, o 1o requiera -el Cllllliplfanicnto de 
tratados o conve11eiones internMionales. En estos casos · 1a, cuota se 
c1istdbuirií ,proporcionailrnentc entre los juteresado.s; · 

Artículo 13.-iSc considera qu~ hruy exención de impuestos cuando 
se releva totail o parciahncnte a una persona dctemninada; de pagar 
un i'lllpuesto np1icahle al 1resto de los causantes en igualdad de eir­
(•unstancias, o se condonan en forma privativa los im[Yltestos ya cau­
sados . 

.. Artículo 14.-<No se ,cou.sidcrarún exe11ciones de im¡mestos: 
J._:Las primas a la ex.portación r Jos 1mbsic1ios que se -0torguen 

r;n los téi•minos de los rc.glamentos de .Ju presente ley, a las asociacio­
nes o a iJas sociedades .cooperativas de mexicanos que se 01,ga11icen en 
los términos del p{wraifo <iuarto del artículo 28 constitucional. 

:rr.~Los subsidios y pTerroga.tivas :que se otorg·nen a Jas empresas 
de iiacionales en los casos ,comprenc1idos en 1n fracción; cuarta clel 
artí1,tL1o 7 ele la presente •ley. . 

HI.-1Las fran•qnicias -:.' finb!'lidios que se otorg·neü con.forme a la.'! 
disposiciones de carácter i:reneral para esrti.mti:lm· ila organización de 
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empresnrios ry do consumidores o la racionalización de la producción; 
así ·como para: fa creación de industrias, 1quc poa.' ser ·de necesidad im­
prcs1cinclible a la pla:neación de la economía ·del país, sean declaradas 
ele ut1lidad nacional pcr de.creta que ex1pic1a e.l ejecwtivo federal. 

De confoimiida.d con .lo dispuesto por el artícnfo 14 de la leiy {1e 
mono·polios, anterioa-m:ente transcrit.o, en el ·que se admi.te la .posibili­
dad de ,q'lle el Estado otor.gue primas y subsidios a las asociaciones o 
sociedades cooperativas mexicanas Oil'ga.niradas en los !JérminoR" del pá­
l'I'afo cuarto del artículo 218· de nuestra .Ley Fundamental, el 1Jroipio !Es­
tado ·ha reglamentado por decreto pUJbilica•do en el Diario Oficial del 
l:o. de febrero de 19'36, el otor.gamicnto ele •cliC!has au.toriúi.ciones, las 
cmales se conceden al través de la Secretaría de E:Conomía, mediante 
el cumpli:miento de .ciertos requisitos, entre .los que se seña~an: 

a) .-SoHeitud demostrando !la constitucióil .l:egal de la asociación. 
:b) .-'Obitenel' el :mejoramiento técnico de la producción o distri­

.bución de artfo11los o servicios o integración de una industria o comer­
cio tendientes a la IJ.'e.ducd6n de los precios de los artículos o servicios. 

e }.-La im1J:1iantación, rcbrulacióllJ o conse1'1Vación de actividades 
industria~es o comerciales necesarias a la colectividad. 

d) .-[Ja exportación de produ·ctos del 1>aís sin .pef1juicio del mer­
cado intemo ; y, 

e) .-Otras acitividades •que por su naturaleza demuestren ;que J.a: 
posibilidad de imponer precios no se ejerci:tarít en peTjuicio público. 

La propia Secretaría ·de iElconomía se reserva a1gunas fll'cultades 
para intewenir en las a·gi;u1Jaciones auto·rizadas 1JOr ella y c'llando se 
trate de agrupaciones ·de productores, deberán .sujetarse a las eondi­
ciones siguientes: 

La Secret·aría puede tfijar a las a.grupaciones 'las .cuotas de •pro­
ducción de sus artícufos, debiendo 1hacerse la venta y distribución de 
las mismas por conducto de 1las uniones o ag11·upaciones, quienes reci­
hhán !l.os swbsidios ~ :franquicias concedidos para .ceder.los al productor 
en lo pa11ticuilar. 

De acue1xlo con la reglamentación a •que hemos aludido, se han 
:fo1•mado diferentes organismos que ipor sus caracteríisticas son semi­
oficiales, tales como la Unión de P 0roductores de :AJcohol, fa de Pr.oduc­
torcs de .Mgoclón, .Ja de Productores de Café y ila Unión Nacional de 
Productores de Azúcar entre otras. 

!Regfamento sobre v\irtículos de Cm1smno Nece.sario: 
El reglamento de fos 1precepto~ re11::ttivos de la Ley Reglamentaria 

del Artículo 28 de nu<>srtra Carta Política en materia de artículos de 
consumo necesario, de feclha 16 de diciembre de 11941, publicado en el 
Diario Oficia1l deil día 23 del mismo mes y año, expedido por el General 
l\fanud .A!vila Camaic~10, Presidente de la República en a:quena época, 
constituye en nuestro concepto una intervención muy amplia del ·Es­
tado en la economía de los particulares y sus di8posiciones tienen a 
nuestro parecer gran similitud con .la Ley Sohre Atribuciones del Eje­
<.>utivo Federal en Mate·ria Económica, por lo cua.l ;haremos un re&u-
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meu de su contenido a fin ele compararlo despné'IS con la ley tema cen­
tral de• esta .tesis. 

EJ R.e.gfarneruto soihre Artículos de Oonsumo N ecesal'Ío empieza con 
la enumei,ación de .Jos articulos que tendrán 1tal carácter, entre ·los 
que señala a las medicinas, alimeíito1S, te:jidos de arlgodón de consu­
mo popular, materiales para la construcción, !herramientas y ape1~os 
de laibrnn.za, etc. ( art. 1)rimero). .J¡gualmente dispone ·cine la Secre­
taría de la Ecouomfa Niacfonarl, fijará .los precios máximos de JaS' mer­
cancías de con1.>umo necesario cuando· lo estime conveniente (art. se­
gundo) ; asimismo 1fu.cwlta a la propia !Secretaría, para imponer a 1-0s 
particulares la Olbligación de vender a preeiosi que no e~cedan de Jos 
máximos a111torizados, cuando· tengan existencia de artíc1üos de con­
snmo necesario (art.. tercero). 

Eil artículo <marto del reglamento faculta ª' la 'Secretaría de Eco­
nomía a sefüvlar el destino preferente que ·deba darse a los artícuJos 
de consumo necesario ry p1·ohiba que éstoa se usen para fines diversos, 
cuando con ello se produzca encn1·ecimiento o esca'Sez. 

(El propio i·eglam:ento considera en su artíc'lllo quinto como con. 
eentración o aea.paramiento de mercancías de consn;mo necesario el al­
macenaimicnfo de estos productos en cantidad mayor ele la. requerida 
para el abastecimiento de las indusfo.·ias durante un año; asimiamo 
obliga a los co.mN·~iantes a poner en su esta:blecimiento, a Ja vima del 
púbílico, una •lista indicando los precios .de las mercancías a ¡que se 
refiere el ¡reglamento y que aqu:él1os tengan a la venta; además, en 
caso de exhibir.se tales artíc'lllos, solbre elfos deiberá rfi.gnrar una eti~ 
queta o rótuJo con la indicación ·del precio; ila inlfraeeión de las indi­
ca.ciones anteriores, será sancionada con multa de cinco a quinientos 
pesos (füitícufo. sexto). 

lPor últinio e.l lR·egfamento de .Airtículos de Con.sumo iN e cesa rio C•3ta­
blecc la oibligaci6n a laS' autoridades locales de vigilar que se cum­
plan .Jas disposiciones de la Secretaría de Economía, dictadas en ana­
teria de artí.cufos de consumo necesario y la de consignar a Ja misma, 
las infraicciones respeietivas (artículo s1é.pti'Illo). 

III.-J}fVIElRlSOIS P[RJ1N)O]P\I10S FJOOiNlOM.l!ClOiS Si(JSITlEli\11'1\ADOS. POR 
.A[.JGUNAS RAMlA!S DIE NUESrI'R.A. l 1NnlUSffiRM .. 

Dll!ranfo l'Os últimos quince años algi.mog sectores indu&tt"JaJ.es 
han sustentado al través de la Cámara Nacional de la industria ele 
Transformaci6n, diversos princitpios de ~oUtica económica, que por 
considerarlos de impo1'1:ancia harevios un resumen de e:l1os. 

Ei1 estudio de la Cámara Naciom¡,l .ele .fa Industria '1e Transfor­
mación comienza :reconociendo que aunque m1estra Constitución aco­
ge Jos principios del capitalismo, esta:blece por otra pavte un orden 
social ·que tiende a evitar loé! abusos <le dicho sistema. 

Sobre la base anterior, l-0s industriales señalan la obligación que 
tiene el Estado de intervenir en las acrthridades económicas a fin de 
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evitar los excesos del ' 1' capitalismo irrestricto ", que sófo. 1>rovoca •la 
explotación de las mayorías en beneficio de unos cuant06 'Privilegiados 
conduciéndolos con ello a la miseria y a1l desorden. 

l:<No S'e puede aceptar la censu"m a la intervención del Estado 
hasada en el mal :uso (1ue 1m puedi;i hace!." de esa intervención. En efec­
to, por la mir,ma razón se lle.garía a censurar la N»gm1iwción del Th­
tado y aún el conce1pto ele la patria. El intervc.ncionismo e.s necesario 
y debe efectuarse para beneficio ele lag, m~orías y en muchos casos 
de la tota.Jidacl ele [a vo1blación" (29) . 

.Asimismo eS'tima que e.l desarrollo económico 1del país requiere ele 
una planeadón .general que comprenda todos 1-0s proihlemas de orga­
nización económica y que de:ber:í lleva·rse a.] cabo ])Ol' e,l go1bierno y 
los interesados en la .produeción. 

~'/En iJa 1>l1anea.ción económica de M!éxico, sólo deberán tomar par­
te los mexicanos. Contamos con :a~ficientl's economistas, ingenieros e 
industriales mexicanos con eapacitaeión incliscutihlc. Cornnütai· a ex­
tranjeros, daría11 el resuHaclo hien eonocicfo ele obtener opiniones tnn 
inadecuadas como las de los 1lihr.os ele Mosk y 'l'annen~mum" (30). 

En lo relativo a ·la industria r¡ue inclisC'utihlemente constihwe una 
ele l·as formas principales de .la expm1sión económica y prog;eso· de 
1\111.éxico, la !Cámal'a Nacional ele ]a Tnclntria ele Transformación, sos~ 
tiene que el Eisfaclo debe protegeda ele "todas J.as agresiones ele la ex­
pansión económica• ·de los paíse.s que tienden a obtener mercados fuera 
de sus límites políticos'' (31), por fo cual es necesario se•guir una 
·p-0litica ·de regilamentación y control de importaciones, aranceles, exe11-

ción .de impue~;tos, etc. 
En efecto cuando los M'tíeulos ele prnclucción na.cional sean bas­

tantes para cnbrir iJa,'S' necesidmles del país, el Es·tado debe im1peclir 
la competencia exterior por medio ele re.glamenta .. ciones ·a fa impor­
tación o aranceiles. :En cambio cuando diCiha produedón no sea Slllfi­
ciente para cul11·ir nuestra demanda interior, el gohierno tendrá ·que 
complementar la prnducci~n rnwional con diclhaS1 re.gl'amell\tacioncs;; 
<lando· desde Juego preforenein a nuestras industrias con el consumo 
preferente de sus mercancías, los alicientes y capitalizadoneG indis­
pensa'hles para su desaH·oHo, 'hasta satisfacer por sí misma la demanda. 

Par otra pa:rte, cuando las imlustrias nnevas traten de resolver 
sus prnhlemas ele falta de prodirnción, nuestro gobierno debe1·á otor­
gai~les la exención temporal de impuestos en tanto . resuelven dichos 
proiblemas. 

Por último 0 toclas las mercaneías .con c1c>manc1a nacional que ten­
gan materias primas mexicana:-: u ohte1übles en México, -llice la Cá­
mara Nacional de Ja Indu:;;t.ria de Transportación- deben dc»snrroHarsc 
dentro de nuestra economía, corrigiéndose definitivamente el equivo­
ca.do sistema ele exportar nueshas materias primas e importar las :mer­
eaincías ela;boracias, .sistema que mediante la más ilógica discrimina­
eión de precios, ha mantenido tradicionalmente nuestro retraso eco­
nómico en re1aei6n con el adelanto ele otras naciones" (32). 
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Respecto ·a los aranceles la Cámara de Industria de Transforma­
d6n o·pi11a íque e~'ios clehen '' perseg·uir exelncsivamente fines de regu­
lación económica y para ser efectivo, dados los call1!bios de valor ele 
la moneda, tiene que estar basado en una proporción. del valor ele 
las mercancías de que se trata y a efecto de evitar otros :firaucles, el 
Estado deberá fijar este vafo.r dentro de mínimos fundados en los 1n·e­
cios reales ( 313). 

Asimismo, scfia'1a. fa necef;idad de que nuestro arancel de impor­
taciones y exportaciones sea amnliado en su clasificación, siguiendo 
la técnica modeJl'na. 1La característica principal deJ· M'at1cel debe ser 
Ja proiecdón a la industria, siendo ilícito el a!huso de esta protección 
para especular con los artículos protegidos, en cu(Yo caso el gobierno 
debe inte1•venir a :fin de evitar estos a.busos :fijando· precios cllrrectos 
a dichas mercancías, para impedir con eiUo el perjuicio del púhlico. 

"La eoTrección de todos los abusos posilbl>es, tiene .que hacerse me: .... · 
diante aa ÍntervPnCiÓn del 'Estado para la 1fijación intc.Jigente de pre­
cios remunerativo~ pero que no caigan dentro de la especulaci6n. Tal 
determinación de 1]os precios es posible, vrincipalmente si se 1hace con 
:Ja cooperación de .Jos industriales y prÓductores" (34). 

"En caso de que 1·as mercancías icle q'lle se trate sean escasas por 
la demanda, además de la fijación de precios .es nccesaTia una distri­
bución que amortigiic las ditfícultades de fa escasez y como esta acción 
del Esta.do es :frecuentemente burlada por el establecimiento de mer­
cados negros, al presentirse una situación de esta últim'a naturaleza, 
se :necesita obrar con Ja mayor energía y tfija·r castigos efectivos a los 
infractores" ( 35). 

IV'.-.Aif.JGiUiNOS' üRGANfüs.M10S ESl'l:A;TAfJES DtE ·JNfl'l~1RVENOLOIN 
EOOil\~OJWJiOA EN :i.VnEXIiOO. 

Hl Estado, como· S'l1jeto activo de la economía sue:le ser en oca­
Biones un in:riorrtante ¡productor en diversos reng:lones a fos cjue se les 
ha dado el nombre de mono.polios de estado, empresas ele economía 
ruixita o .de participación estatal. 

.Aihora bien, nuestro Estado como los de otros países, interviene en 
la vida económica por medio ele dicfüas empresas, cuyo fin pl'imordial 
es logra.r el d€Sarrollo económico cfol 1país y regular las 1endencias 
que no son favora·bles pn:1•a el mismo. 

Nue.strú gobierno ha cread9 en •distintas é})Ocas, ailgunas institu-
ciones de este tipo, :que clasid:icaremos ele la manera siguiente: 

[.-<Las dedicadas a•l crédito. · · 
Il.--Las que se ocupan -de la producción y el consumo. 
iNJ.-iLas destinadas a seguros. 
1W.-Las que tienen las funciones de promoción y regulación, bien 

de un producto o bien de una reirión y 

V.-,Las que presitan un servicio público. 
De acuerdo con lo ante·rior, ry únicamente con carácter ejem.plifi-
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cativo, enumeraremos algunas 1.'lllJ..l?resas u organizaciones cuyos :fines 
son algunos de los especificados en la clasificación antes •dicha: 

· 1.-.Ailimacenes Nacionrules de. íDepósito, S. A. 
2.-Mtos Hornos .de 11fléxicn, ;S, A. 
3._.:..Aseguradora: .Mexicana, S. :A. 
'4.-<Banco del :A\horro iNaeiona1l, 1S. A. 
5.-Banco de }lléxico, S. A. 
6._,Banco ·del Pe·queño .Comercio del D. F., S. A. de C. V. 
7.--Banco- Nacional Cinematográfico, S. A. 
8.-Banco Nacional de Comercio Exterior, S. A. 
9.--Sanco Nacional de Crédito .Aigirfoola, S.A. 

:lli._,Banco Nacional ·del Ejército· y la Arma'da, S. A. de C. V. 
10.-Banco Nacional de C1;édito Njidail, S.. A. 
li2.---Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S. A. de C. V. 
13.--Baneo Nacional Hipotecario Ur.bano y de .Obras IP.(tblicas, 

S . .A:... 
il4.-úl;asru FilimS Mu11di'ales, S. IA\, 
15,:.....¡Comi&ión Nacional del 'Maíz. 
16,-lComisión de Papa~oapan. 
'17.-Comisión de 'l'epalcatepec. 

· 18.-"-Comisión Federrul de Ele~tricidad. 
19.~Comisión Nacional Bancaria.. 
20.-Dirección ·de Pern~iones Ci'Viles~ 
21.-Compañía •Export'adoiia: e Iimlpo-rtadora :M<Jxicana, S. A. 

(1dE1il\inSA) . 
22.-Fel'lrocarriles Naciona1les de :México. •, . 
23.-'Fe11rocarril Mexicano. · 
24.-Instituto Mexicano ·del Seg·uro Socia~. 
:25.-Lotería Nacional para la ·Asi6tencia Pífüli<ia. 
26.-N acfo.na.1 Financiera, S. A. 
27.-J>etróleos Mexicanos. · 
28.-Talleres Grárficos de la Nación, Cooperativa de P. ®.,y R. S. 
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CAPITULO TERODO 

LA J.JEY .SOBR,Ei :Ar.l'iRíIBUICfIONlES D.EI..i EJJ1EQUíl'JIV!O · • 
FEID:EIRiAJL ElN . l'A:Afl'lEIRIA EJCIONiOMICA 

I.--A.ntecedentes. -· H;-fEbciposición de motivos. - IU.--'Discusión y 
&probación. - IV . .,-Contenido. - V.~Constit ucio11aHdad y <'ficacia. 

I.-..tL\11'1'E0Efl)EiNTEiS. 

]~11 los capítulos que anteceden hemos hwblado de tlas tendencias 
que Jos estad<1s Gig'lten en la actualidad para intenenir en .J.a economía, 
asi como de la preocupaci6n que nuestro gobierno ha tenido siem!pre 
para J.l:eva1· al cabo la re·g·nlación económica de .Jos artículo;:; de consu­
n10 necesario, a{m en los tiell1!pos del Li1beralismo en que la Interven­
ción del Estado era mu1y rrducida. 

Al h'atar lo 1'l'!ativo al Intervencionismo de Estado en Mléxico, 
nos referimos· a las facultades que nuestra Carta l\fagna oto·1,ga ail Es­
tado Fecl-eral en materia económica, y a los preceptos en 1que el Etie­
cutivo aipoyó Ja iniciativa de la Ley .Sobre Altrfüucioues del lE\jecutivo 
li'ed:era.l en Materia Económica; igualmente señalan11-0s diversas <lis~ 
posiciones de leyes ordinarias ry de reglamentos que consideramos s<>n 
los antece-dentes de •la misma. 

En ~fecto, Ja Leiy Jfoglamentaria del Artfoulo 218 Constitucional 
contiene disposiciones semejantes a las de la ley cuyo examen nos 
pQ·a.ponemos, asi, por ejemplo vemos •qu.t: el .Arttículo 8 de 1la Ley de 
Monopolios faculta al Ejecnti vo· para fijar precios máximos, imponer 
la obligación a quienes tengan existencia de mercancíaí;, de ponerlas 
a la venta a precios que no cxce<lau de 101> máximos autorizados, etc., 
cuando a su juicio .Jo reiquieran las condiciones del mercado, en tra­
tímdose de artículos de consumo n~cesario. 

l.En lo relativo al .comercio exterior, la propia Ley de :Mono-polio.'I 
en la '.fracción quinta <le su artícu1o 1J2, autoriza rul EljeC'llti'Vo a limitar 
las importaciones y exportaciones de artículos dete·rminados, cuando 
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las necesidades econ6.micas .d€l país lo exijan, o lo req11Íera el cum­
plimiento de tratados o convenciones inter1ia.cionailes. 

P·nr otra pa:rte el Reg:l'amento sobre Artícrnlos .ele Comm1me Nece­
sario, <le i:fecha 16 de dici€mbre de 11941 publicado en el Diario Oficial 
del día 23 dol misú10 mes y año_, que derogó ail anterior de octnlrl'e 
ele 1'9·38, con todas sus reformas y adiciones, es toin dud·a alguna eol 
antecedente inmediato y d€ mayor importancia para la Ley de Atribu­
eioni:-s, ·pues. sus preceptos contienen medidas i:guale.r; a las ele la Le•y 
lnateria de nuestro estudio, ele tal suerw que los artícnfos i>egundo, 
te1~ero, cuarto, :quinto y séptimo de dicho reg.lamento, tienen en esen­
cia el mismo contenido que \los artículos segundo, cua1,to, sexto, pú­
l'ralfo s€gundo del artícuilo cuarto y veinte respectiv'annente, ele •la T.Jey 
de Atr1buciones del EijecutiY.o en 'l\fatc>ria Elconómica, ya •qne ambos 
preceptos se refieren, en el mismo .M·den anforior, a las facultad es pn­
ra imponer precios má..ximos a las mereancías a que aluden sus pre­
ceptos; paira imponer la obligación a las personas que te;~gan en exis­
tencia los citado.o; artícu:1os a ponerlos en venta a precios 1que no ex,ce­
dan ,de 101; máximos autoriznclos; a no considerar como viol,ación de 
lo anterioo· iJa existencia de materiales, materias primas o mercaneías, 
euando no sean en mruyo1' cantidad de la necesaria: para el !l!basteci­
miento de sus industrias dnl'ante un uño; a definir el uso pr~ferente 
que dC>Jba darse a ílas mercancías a que sic refieren la1s <lisiposiciones 
antes indica1clas, ~· 110r último, a ln. ohfürnción 1qne tienen las antoricln­
de.r; locale¡¡ ele co.Jabo·rar par~ ('J• cumplimiento de las medidas adopta­
c111s por ilos preceptos antes alrnliclos. 

De lo .dicho en los pá1Tafoo anteriores, ca:be hace·r en nuestro con­
cepto, llls obse1·Yaciones si•gnientes: 

,a).~Descle timce tiempo nuestro g·obicmo se ha ~)reocupado por 
intervenir amplia.mente en iJa economía, pl'opósito .:fácilmente compro­
bahle mediante la lectura de las leyes y regfan1entos a que 11os hemos 
re:fe.rido. 

1b) .~Esta intervención se Ita 11eciho patente 1principahnente al tra­
vés del Rc>.glamento Solhre Artícn•los de Consumo Necesario primera­
mente, y después de una manera· más extensa y completa en la Ley 
Sobre Atrj.huciones del EjecutÍ\'o F'e{1eral en iMateria Económi\'.1. 

e) .-La •legislación de este caráder ha sido elalhorada, en nuesti·-0 
paí.3 ·durante 'épocas de emeJ.'lgencia, C0'1110 son la s,egunda Guerra Mun­
dial y la de Corea en cuyos períodos se crearon el Regtlamento y la 
f..Jey alm1idm1, seg'.lln se des.'Prcnde. de las feeihas en que fueron expe­
didos, y 

d).-l)ara terminar, creemos 1qne tant.o .lo~ prc>e("ptos relativos de 
la Le:r de :\fonopolios como el Reglannento iSohre Artfou.1os de Con­
sumo 'Necesario, se en~uentran en la act<ua-Hdad derogados tácitamente 
por la mencionada Ley cfo Atiribuciones, de acuerdo con el 1)rincipio 
de que ila Ley post('rior deroga a la anterior; en apoiyo a esto, existe 
el amparo i1úmero mil ciento catorce ele mi1l novecientos cincuenta y 
i:;ietc>, promoviclo por Procter & Ga.mhle ante el .Ju;,gado Segundo de 
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Di~trito en Materia : .. Aldministraürn .del D. F., en el 1que se isostuvo con 
éxito, entre otros a•g.ravios, el ccmsistente en considerar que el regla­
mento Sobre Artículos de Consumo 1N<~cesario y fa Ley de i\f onopolios 
en au parte re.lativa, que<la1:on derngados por la iLe~' objeto de nues­
tro trabajo. 

II.-EIX.PIOSIOION DE l\1D'NVOS. 

'iLa Ley Sobre Atribuciones del ·,Ejecutivo Fede1wl en Materia E.co­
nómica, fue publicada en el Diario Oficial de fecha 3-0 de diciembre 
de 1950; c0tmo ll'e.sultado de la iniciativa presentada por el· C. Presi­
dente ·de cra Repiública al Congi·eso de la Unión, a <fh1 de que se expi­
diera una ley 'P01' Ja que se CO·ncedan facultades al Ejecutivo para re­
gular las actividarles industriales o comerciales relaciona-O.as con los 
productos q·ue representan ·reng,Jones consideraibles en la economía del 
país. · 

· íLa exiposición de moti vos del proyect0 de la foy que no.s propo­
uemos comentar, comienza .con el "análisis de 1l'a situación actual del 
mundo y de la irrefutable cons·ideración de ¡que a partir de la guerra 
anterior, 1pasando po.r el agudo cictlo de 1'a post-gue.rra, vive el mundo 
una anormalidad constante, que se traduce en ~ma forma evidente en 
una inestabiJidad de los !factores económicos, en una sensación de in­
sP.guridad sobre el futuro inmediato; en lln propósito de procuraT 
salva,guarda.r (dentro de ese marco 1de inseguridad) 1los niveles eco­
nómicos que pueden afectar a Jas. ~randes masas de poblacióa y, sobre 
todo, la tendencia de adoptar las medidas üfüe.rent<'s a este estado de 
emevgencia, las .qnc yt1. •lian ·sido tomadas, entre otr.os países, por los 
Estados Unidos de Norteamérica, que es al mismo tiempo nuestro pro­
veedor y nu<>SJtro mejor mercado1 por lo que necesariamente habrán 
de repercutir cu los más importantes rengilones de la industria y del 
comer,~ío nacionales, con los consi·~ruientes y !:,'1.'aves tragtornos en la 
economía de n:uestr.o· pue.blo" (36-). 

Del análisis anterior, se desprende la necesidad ele conta'r con la 
ley proyectada por el Ejecutivo·, "'encaminada a reg11lar la interven­
ción del IE\stado en Materia E.conómica, a !fin de encauzar jmidiea­
mente la ifllgerencia del Estado en 1las a.ctividades industria:les y co­
merciales de los partiC'll!lareis, en forma tal que reconoci6nclose los le­
gítimos cle:reclhos de éstos, quede respaLdadn el intcl"és general de la 
Nación, coordinándose y subor.;dinándosr. los inte·rescs privados a los 
más ~ltos de la colectividad" (37). 

' Los propósitos que se p01\'>iguen d'nndamentalmente con ~·a ex~ 
pedición de la ley a que nos red'erinros, son .los siguientes: 

1.-Evitar fos trastornos ocasionados en los factores económfoos 
del país, como son ~o.s aumentos injustificados de precios. 

2.-Comba tir e1 encarecimiento de los artículos destinados aJ con­
sumo general. 
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3.-Atacar los ,fenómenos •de escasez en el a11rn .... techniento de ma­
terias primas y ele eiqtüpos y maquinaria para In industria, y 

4.-Conjurar el peligro de que en Ja situación anormal e11 .qne 
:1os encontramos, y qnc puede agudizai·se, se ca u.sen 1gra ves perjuicios 
a la po.blación y a ramas importantes de la economía mexicana. 

1>or otra .parte, la propia exposición de motivos a la le.Y que nos 
ocupa, trata de aipfryar constituciona1mente su contt'niclo en la :frac­
ción ·décima del artículo 7G de nuestra Carta illfagna por la ·que se 
facuilta al Cong1·eso a legblar en materia de comercio; así coü10 en el 
m'ticulo cuarto de nuestra propia l1e<y Funda1mentwl, en el p~rrnfo 
que dispone refiriéndose .a la li1bcrt11d ·de oc11paciór1, qui! ""el ejercicio 
<le esta libertad sólo podrá. vedarse .... 11or resolución g·nber!lativa, dic­
tada en .lo.s términos que mait\que la ley cuando se ofendan los dere~ 
c110s ele fa sociedad"; y en el Artículo 27 Oonstituciona:l que consa­
gra en su ~)Ú.rrafo ter.cel'o el clerecho que tiene fa nación en toclo tiem-
1>0 ''ele imponer a la propiedad privnc1n las modalidades crue dicte el 
inter.és público". 

ITI.~DtISOUSTON Y APiROBIAlOION. 

TJa iniciativa a que hemos aludi.do, :fue presenta·da en la Cáma;ra 
\le Diputados el 18 de ·diciemhre de };950, · ell la que durante su sesión 
de 21 clel proijlio mes. ~e sco·rcló pasarn a la Comisión df' F.eo110mía 
para su e6tndio; en eil eua1 ésta hace notar únicamente ique la ley que 
se dictamina "parece a primera vista rfgirla, .pero tal impresión se 
borra cuando se .piensa en la infiniclacl de antececl.ente.s clis11ersos prin­
ciipa1mente en los preceptosi de la :r.Jl~Y Reglamentaria del A1·tículo 28 
Constitucional''. 

Mús tarde e•l iwoyecto fue aproliado por unanimidad de votos. 
Pas·ado a revisión el expediente a lai Cámara de Senadm:es, se pu­

_so a_ discusión la 1iey tantar; veces mcncfonad·a, durante la sc.sión de 28 
de di<liem:bre de 1950, en la que sólo el C. Senador Juan :;\Ianuel EU­
·zondo habló en eontra de la ley, expresando lo siguiente: 

"A pesar C'.e la. constante -exigencia que he pre~entado ante esta 
Cámara, señahmdo la obligación qne tiene d Estad¿· de intervcnit· en 
eJ proceso de lo. economía nacionail para orientarla en beneficio de la 
gran masa d~ la pohla1ción mex-ic1nrn, mP veo precisado a votar contra 
la iniciativa, po·rque ella es·, además de ineomp1eta, ineficaz para el oli­
jt>to que menciono, y por.que fo,·,na parte de un sistema de legislació1~ de 
emergencia dictado 111 margen d<; la Constitiución, por no haberse pro­
clamado antes el estado de emerg·e1H~ia naciona·l de acuerdo con el pro­
cedimiento que .Ja propia Constitución .señala. Para mí ésta última es 
la objeción :funda.m.entai . 

.Se ha seguido un procedimiento para restringfr los derechos y las 
libertades que están contenidas en la Constitución General de la Repú­
blica, p-0rque se ha. visto que· en la rea'1idad, no hay nada que jnstüi­
que la declaratoria del l~stado de Errne1·g.encia. En efecto, no se ha pro-
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elucido ningún hecho nuevo que haya alterndo la tranquilidad de In 
República. 

La preocupación que inspira Ja iniciativa en el sentido de preve­
nir los efectos de la especulación y cleol abuso en 1a economía, es en C'i 
foejor de los casos, tardía, porque todos sabernos que en M·éxico, des· 
de ha·ce niiwho tiempo, se abusa del poder económico y se especula n 
más no poder en per,iuido directo de la mayoría de fa población. 

En el fondo, la. iniciativa tiene por ol)jeto disfrazar el he.cho 1·eal 
de que, en tiempo de paz, se ei<>tít dot.ando al Estado ele facu1tade.<i ex­
traordinarias verdaderamente dictatoriales, sin causa wparente que las 
justifique. 

·Por iesta 'razón, siendo partidario declarado y confeso de la Intel' 
ven.ción ·del E<>tado en la economía, voto contra el aspecto y ~a proye<.' 
:ei6n ipo1íticos de esta iniciativa" (3'8). 

iPor su par.te los OC. 'Senadores GonzÍIJ.ez Flol'es y Velíizquez lmbln 
ron en pro de la iniciativa, sin que Jo expuesto po·r elfos tenga interé.1:, 
para nuestro estudio, ra·zón por .Ja cual no haremos '.0eiferencia a sus 
pafabras. 

Después de lo anterior, se f:>'Olll!etió a vo.tadón el proyecto tantas ve­
ces dicho, que :riesultó aprobado por mayoría y se paF5Ó a'l Ej0cntiv-0 el" 
la Unión para lOI.'! efectos consti.tucionales. 

IV._;OON'l'ENIDO. 

Para realizar los propooit<>s perseguidos por e'l Ejecutivo, mismo¡¡ 
que fueron enunciados por nosotros en el inc:h<so segundo de este .capi 
tulo, se adoptaron las medidás .establecidas en lfu'> disposiciones de la 
Ley S<>bre Atribuciones del Ejecutivo :Federal en :Materia Económica 
y que a continuadón nos refüriremos.. . . 

En el artículo primerq. de la Ley de 'Atribuciones, se señala el úm· 
hi~o personal de validef de .sus preceptos, al decir. que se aplicaní. a 
-hi.~-_empl.'{'sai> cuy·as actividades 1>ean las industrial<.'!:; 'o· c'omerdales, .. ~siem 
pre-que-11e--relacionen· con la producción y distribución de artfoulos.-a1i· 
rntmtfoi-0s- de consumo generalizado, efectos de uso general pani ·el ves. 
tido de 'la población del 1país, ·materias primas indispensables para las 
a·ctividucles industriales ele la nadón, productos de las indu;,trias fuu­
damenta.Jes, artículos- producidos por ramas importantes de la indus­
tria nacional, y en general, según lo dispuesto por la fracción sexta de 
esta disposición, los artículos que repr-esenten rmglo11e.;;. considerables 
ele la actividad económica mexicana; dejando fuera de 'lo di~)tmsto 

J)Ol' este qn·ecepto las mercancías de lujo· ~-·J~• .. \_!::-:0., i:.v~l...:• rq;v"-:-• "-')u o\"~ '1:-..i)• 
.t t.. ~ ',:. \,..!" \~ ~ ,· ~-; .: :"' : •• \" ~. ~ •J (.) ~ ? /},. 1l t :... ¡ t.,.. !" ~ 

Como vemos, el criterio seguido por e! l-eg1~ilador es el de sujetar n ;/1 ~ .. u 
t~das las actividades. eco1~ómicas (~el país q~rn t~ngan ciC'·l'ta importan-'-~/\ t.;·,),~, ,,_1 
crn, ·al cOllll'Ol del EJCCntivo, a qmen ademas· se ·le faculta para detcr-
1ninar ct1ú1les 11nercancías delberán consiclerail'í)C incluí.das en ca.da una · .... :. ~ ··.: '1· 
de las fracciones del artículo que nos ocupa, con Jo cual se concede una ' '<' (, °' ; "' 
atl'~bución amplísima 1que representa a'l Ejecuüvo un .poder cuyo ejer- t '' t~ 1 1

< 1;.. ce. 
cicio no queda sujeto al ·contTol ele nadie, razón por la que en un rno- e) 1C E- i:. Li 
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meuto dado su ejermc10 arlJi.t:rario puede af,ectar gravemente a la ini­
ciativa privada. 

En mate.ria de 1precios, los artfoulois segundo y tercero de la ley co­
mentada por nosotros, facultan al Ejecutivo F€deral vara !fijar precios 
máximos tanto al mayoreo como al menudeo, soh11e la base de re1~0-
nocer ·una utilidad razonable; y la de congelar dichos precios, siem­
pre que se trate de las mercancías que se €ncuentran cuumerndas deu­
,tJ.'O del .artículo primero antes ciit.ado. Asimismo el artículo, cuarto de 
la propia iley, autoriza ,al Ejecutivo Pedera1 para imponer la venta for­
zada, a precios que no €xcedan de los máximos autorizados, excluyen­
do desde luego los materiales o m.ate'rias ']Jl'imas que en general, t•eu­
gan los industriales para el abasteieimiento de sus actividades durante 
U:n año. 

\El sistema de control seguido por la Le;,- de Airihuciol1<.'.S del Eje. 
cutivo en Materia Económica a!l través de s,~1s artículos segundo y ter­
cero, íué el directo en su forma típica, com;o es la :fijación administra­
tiva de precioo y la congeladón de los mismos. 

El artículo ,quinto, otm,ga al E!jecufo·o Ia fucu1tad ~>ara determi­
nar la :forma e.n que &e deba rea1izar la distribución de los artículos 
prodú.cido..'I en el país o importados, ¡para hnponer racionamientos y es­
tablecer prioridades para atender Jas demandas por l'a'Zones de int.eré~ 
general, cuando el volumen de las mercancías a que se refiere la ley, 
sea insuficiente en relación con la demanda. 

El propio ejecutivo Federal, está ·autori~ado por el artícn'lo sexto, 
para definir en tod.o caso- el uso que deba darse a las- mercancías a que 
hace referencia e,l artículo primero de la ley tantas veces mencionada. 

El artículo séiptimo faeulta al Ejecutivo a dictar disposiciones so­
bre la organización de la distribución de 'las met'Cancías a que se re­
fiere ·la ley, a fin de evitar las inter1nediacioneis innecesarias o excesi­
vas que provoquen el encave-cimiento de dichas mercancías. 

Por el artíenlo octavo de la pwpia ley, se :facu'1ta ail E1jecwtivo a 
decidir sobre la producción preferente de las fábricas, supeditándose 
es.ta :facultad a'1 hecho de que nn se afecte la econnmía de las :factorías, 
o que éstas sean compensadas . 

.Asimismo, el Ejecutivo l!'ederal de acuerdo <ion el artícttlo noveno 
de la ley que nos ocupa, está :facultado para imponer restricciones y 
t'egular las impo11taciones y exiportaciones de acuerdo con las necesi­
dades del .país, 'Y a obligar a los productores a satisfacer en primer lu­
gar las demandas del me-1·cado nadona:l, al precio del exterior, descon­
tando del mismo los gastos de flete, seguros, impuestos y demás gastos 
de exportación, según se desprende ·de fo dispuesto por el at'tículo dé­
cimo de la tantas veces mencionada L·ey de .. t\ .. tribuciones del Ejecntiv.o 
Federail en l\fateria Bconómica. 

En los casos a que se refiere el artículo noveno, .J.os pe111üsos de 
ex•portación e importación de mercancías, se concederán directamente 
a los interesados,, con exclusión de intermediarios. 

En el airtfoulo once de la ley que comentamos, se impon~ la obli­
gación a los agricnltrnres, industriales, comerciantes y empresas de 
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transporte, de proporcionar al .Ejecutivo Feclera·l, bajo protesta de de­
cir verdad. fos datos necesai'ios para el mejor cumplimiento de ~a mis­
ma, facultando al propio Ejecutivo para obtener las comiprobaciones 
que se irequieran. 

Según 10 dispuesto por el artículo décimo segundo de fa ley que• 
venimos mencionando, el Ejecutivo l!1ederal podríi decretar la ocupa­
ción temporal de 'las negociarcion-es industriales, cuando sea neeesaria 
tal medida parra mantener o incrementar la producción de las mercan­
das enumeradas en el ·artículo primero de la misma; vro·cediendo la 
misma medida cuando sea indispensable tJara. que las actividades de la 
empresa 'respectiva se cl<>sarr.oUen coniforme a [o dispuesto :por .Jas auto­
i·idades con •apc>go a esta foy o sus re¡rlameutos. 
· Para cumµlir eficazmente ·con ::las funcion.eiS de la. ~ey estudiada por 
111osotros, e1 artículo d:écimotercero de la misma, faculta al ya citado 
Ejecutivo Fed,eral, a imlponer las-siig¡.I-ien-tes sancionrs administrativa": 

I.-l\'.L11lta 1de $100.00 .hasta $20,000.00. 
Cuando 1)ersista la infracción,· podrán imponerse nmltas por cada 

día •que transcurra sin que se dé cumplimiento al mandato respectivo. 
' n.~OJ.ausura temporal por noventa días o defini:tiva cuando se tra­

te exclushramente de negociaciones comercial~s. 
III.-Arresto hasta por treinta y seis horas. 
El 1·eglamento ·contendrá las norm~s relativas al ejercicio de las 

.faeultades que señala 1este ar.tíicufo. 
El artículo eato;rce de la ley, concede acción pública para dennn­

cinr las vic>laciones a la misma, sus reglamentos o disposiciones· c<>n<lre­
tas diétadas con apoyo en los mismos; considerando que son de orden 
público y de interés genera:} sus :preceptos, según lo dis1mesto, por eil 
articulo quince de la propia ~ey., 

La JJey de Atribuciones ·consagra en siu artículo décimo sexto el 
recurso de reconsideración para fos afecta·dos por lo.e; a·ctos y disposi­
ciones emanadas de la ley y susi reg·lamentos, siempre y cuando lo sr· 
liciten dentro de1l plazo de ocho días, apo1'lando los datos y prueba.<; 
que estimen pertinentes. 

El Ejecutivo F-edera~ está facultado para constitnír en los términos 
del reglamento, seg(m el a:rtícufo 17 de la ley a la que nos venimos re­
firien<lo, ·organismos consultivos integrados por eleme·,ito.si oficiales y 
particll'lares para eolaborar en el cumplimiento tanto ele Ja ley como de 
SllS reglamentos. 

Las facultades eoncedidas al Ejecutivo Federa'} en los tres prime­
ros' a.rtfou}os de la ley, deben ser ejercidas se.g{m lo dis¡rne8tO por el 
artículo 28 de la mi1.mrn, mediante decretos· que dicte el propio Eje­
cutivo. 

Por lo que dispone el pen(füimo artículo de la ley que comenta­
mos, 1a. Secretaría de Economía. será la encargada de aplicar las dis­
posiciones que la ley establece de acuerdo ·con la fo1111a que los reg'1a­
mentos de la nrisma s-eñale. 

Pa1·a el debido y eficaz cumpHrniento de los preceptos de la Ley 
<le Atribuciones y ·de las ·disposiciones clerivaclas ele la misma, su 1llti-
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mo artículo estaMece que ·las aut01·idad<:.>s locales deberán prestar al 
Ejecutivo F'ederál la cooperación que sea necesa1-ia. 

Dentro de los dos artículos tran.\;itorios de la tanta¡;; veces mencio­
uada Ley Sobre Atribuciones deil Ejecutivo Fed•eral en :Materia Eco­
nómica, se establece, por el primero, su ámbito temporal de validez, 
pues ordena que la vigencia ele la misma comenzará •el día de su puMi­
caeión en el Diario Oficial, y en el segundo se ordena 111 Ejecutivo re­
glamentar dicha ley a la ·brevedad posib'le. 

· Por ú1t.imo, diremos que la ley que estudinmos fné refrendada por 
los OC. Secretarios ·de Economía y de Gobernación, el C. Sub-Secretario 
de Hacienda y Crédito Público y el .C. .Jefe del Departamento del Dis­
trito iFederal, sin emba1~go no fué l'efrendada por el C. Secretario de 
Agricultura no obstante que su refrendo era necesario parR lo relativo 
a ;productos agrícolas. 

V.-.OOtl'.TISTtlll"U:OIOINtA1LT1DlAiD Y ~IIG.AOIA. 

En el inciso anterior, tratamos lo relativo n1 contenido d~ la f.;ey 
Sobre .A,t.ribuciones dP1 Ejecutivo l~cdel'al en Materia ~conómfoa, den­
tro ele él vimos· las facultades que en esa ley se confier~n al Ejecutivo 
para regular fas actividades industriales y ·comerciales que 1'e re~acio­
nan con la producción, distribución y consumo de e::.-tíc.nlos alimenti­
cios, efectos ele uso general para €1 vestido, materias primas esenciales, 
productos de las · indus·trias fundamentales, artículos producidos por 
ra:mas importantes ·de la industria del país, y en generaI, los productos 
que. representen renglones considerab1es de la econo.mía mexicana. 

De lo ex~wesado en el :párrafo que antecec1e, podemos elecir que la 
ley estudiada pot· nosotros afecta casi la totalidad de aus Mtividades 
de la po·blación qne tengan algún interés económico, rat:ón por la cual 
dicha ley debe estar perfectamente fundada, así como aplicada correc­
tamente, ya que de fo cont.rario se puede af.ectar gravemente tanto la 
esfera jurídica de los part.icnlm·cs, como· sus intereses sin ningún bene­
ficio para nuestra nación, por fa.l motivo en este inciso estudiaremos 
si la J.ey que nos ocupa encuadra con nuestro i·égimen co11stitncional o 
si por el contrario rebasa •la órbita de lo preceptuado por nuestra Cons­
titución respecto a las facultades del E.~tado en esta materia. 

El Ejecutivo Federal consideró innecesario' para fa ex.pedieión de 
la !J€y ·Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Econó­
rn icu, proceder a la snsvensión de las 'garantías· relati rns rn los t.'ér­
minos del artículo ~-9 constitucional, no obstante que en su iniciativa 
.'>eiíala como una dr las cau:.;as que tlieron origPll a In misma, 1m estado 
de emergencia. 

Esta decisión, mo~ivó fa erítica c~el .Senador J.~1¡i,l,\~1~n\1,~L~Vtiºn0d911 J 1 ,.10 3 ~.'\. 
a la que ya nos referimos eon anter10ndad y qne1 en linéstro concépto, ... 

l 1 . . ' ) 
~ acertnc a

1
p01.· as razones que a conhnuac10n trataremos. 

Aunque consic1~ramos que la hitervención del Estado en la econo­
mía es necesaria en ciertos aspectos y en época.<> c1e.berminadas, y que 
por otra parte nuestra Constitución faculta al Estado para intervenir 
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en esta materia, no creemos que la intervención tan amplia que esta­
blece la. Ley de .Atri.Jmciones clcl Ejecutivo, se ju;:;tifique a fo luz de los 
iweccptos co1tstituciona1!.e.') señalados como sus fonda men.tos. 

IEh primer térnrino, nos .rclerircmos a la fraccióh décima del a~·tfou­
lo 73 de nuestra Ley 1'\mdamental, que según el Ejecutivo a:l consagrar 
que ''es faculta•d del Congreso de la Unión lcgisl;¡r en matoeria de co­
mercio", precisa la competencia de dicho Congreso. para dictar las me­
did!\s de 1política económica que se cstaiblrcl'n en la :I;c-y de Atl'ibucio­
nes. 

Sin emba1·go e.<;timanios que la arprcciación unte1for, es et'l'Ónea, 
pues la interpretación que dehemos ha.cer de dicho precepto, es en el 
sentido de que ·éste señala cfo una manera específica y limitativa lus 
facultades del Congreso para legislar cn hidrocai·hi,u•os, m:incl'Ía, indus­
tria cincmatográliea, come1·cio, etc., 1mr una parte, y por otra, la O.e 
que esta facultad de legis1m· en nmterin ele comercio, se 1·ei'iere 1micn­
mente a ¡qt1e esta legislnción sólo regule las relaciones jurídicas de los 
comerciantes, es decir, "esta facnltad se extingue co11 -la expedición ele 
un Códi.go que J'eg·ulc did111.'! relaciones" (39). 

Por lo ,qne ]1ace al artículo Cna1,to Constitueion:al que consagra Ja 
Ubertad -de ocupación limitírnclola, .en su .parte que dicP,: "Por resolu­
ción 'gubernativa, dictada en los 1é1·rninos que 11rnt·qne 1a ley, cnnndo se 
ofendan fos derechos de la sociedad" en que el Bjecutivo li'ederal apo~ 
yó su inicj.ativa, clirerno,<; que lo dispue.-,to por aquél, 110 só'lo eo; insufi­
·ciente para tomarlo ·como hase de las dispos·iciones de la ley que estu­
diamos, sino Jiasta contrario ar e<>píritu y a la letra de diC!ha dis1posi­
ción C01mtitucional, pues creemos que para que la nadón pueda vedar 
la libertad de ocupación (industria, comercio, trabajo) se requiere la 
realización de los siguieutes rpresupuestos, que se' dicte una resolución 
judicial, se ataquen derechos de te.rcero- o se ofendan los derechos de 
la sociedad, a los cuales en nuestro concepto, no se <lá lugar por el he­
cho de que las .empl'esns fijen o seleccioµen qué productos serán ela­
borados por su8 fáhricHs siemp1'c que sea lícita su producción. 

Por ú1t:iino, el propio Bjecntivo en la exposición de 1\fotivos de la 
foy que comentamos, fonda .sus disposiciones en el •pú:nnfo tercero del 
artículo 27 de fa C;wta ~Ia:gna al decir que "la nación tendrá en 
todo tiempo, el clerec•ho clc imponer a la propiedad vri vacla las 1110· 

dnlidades que diete el interés }lúl>'lico" lo que en nuc,;;trn opinión no es 
correcto por dos razones, siendo ln p1·imera de ellas J.a de que la pro­
qliedad ¡H'iva<la a que se reEicr>L' el artículo antrs dicho, es la de lns tie­
rras y aguas, según se desprende de la simpl-e 1e(~tura del mismo, y no 
la tfo l.a;:; fábricas, entrnclida.s ésta<'> como cent rn (fo prot1ucción, o mc1·­
caneías a que llac,c alusión Ja l;ey 1lc Atrihucio11es; y ln :'legnnda, es la 
que se relaciona con lo dispuesto !Jo1· el a!'tículo tJécim.osegundo de la 
ley que nos ocupa, por el q11e l'it' faünlta al Bjreutj'vn li'l'deral a llevar 
al ca.ho .la ocupación temporal tl-0 11eg0t·iaciones .industriales <>nan<lo 

. sea necesario, pues por u1rn rpnrtc dicha oeupación 110 "~ clehc conside­
rar eom0o una modafü1ncl de la propicda(1, ya que "la modalidad con:-ti­
tuye una medida de carácter genernl y abstracto que viene n integrar 
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y Configurar, no a transformar e'l régimen jmídico de la -propiooaC. de 
los bienes en gcnera•l, en un momento y rlu.gu1: ,Jcterminado" ( 40) ( ele­
mentos es.tos de los que carece la ocupación a que :<:-0 refiere e1 ~n1:ículo 
12 de la citada ley, ·que al cumplimentarse tiene un carácter concreto 
e individual; asimismo no es dable hablar de que s-0 trate de una ex­
propiación por causa de utilidad •pública, pues no exist.c .Ja i11de111niza­
cí6n a que se ·refiere el propio nrHcnlo 2i de nuestra lJey F'nndamen­
tn1. 

Hecha In crítica a la interpretación que dió el E.iecntivo a los pre­
ceptos co11stitucionaJ.es que se invocaron corno fundamento para expe­
dir la Ley de .Atribnciones, pu.semos al análisis de lOL> artículos de la 
misma, que en nuestro conceipto tienen mayor refovancia. 

Respecto alJ. artículo primero de la ley que nos ocupa y que se re­
fiere, según ¡ya vimos con antelación, a Jos sujetos· que .deiberá aplica'l·­
se dicha ley, cabe decir que por la magnitud ele actividades comercia­
les e industriales que señala el mismo, sin tener en nuestra opinión fa­
cultades eonstitucionales para ello, se •está violnndo el ilrtículo 73 de 
nuestro Código Supremo en su fracción décima por las razones que ya 
apuntamos. 

En lo relativo a fa fijaciQ.¡1 administrativa de precios y a la conge­
lación de loo mismos, esta-bleciclos vor los artícufos se·guncl°' y tercero, 
nos parece que ta1es preceptos a.Q~más-de-ser anticonstitucionales, s·ttn-
peHgl'US'os. s <:J ,...,, · 

.Su m1ticonstitucionaliclad estriba en que -estas disposiciones con­
tra•dan lo dispuesto por el artículo 28 de nuestro tex:to constitucional, 
pues si bien éste puede dar eabida a fa fijación -de pre·cios máximos, 
euando dice: ''la; 1-ey .castigará severamente y fas autoridades perse­
g:uirán con eficacia, toda concentración o acaipara!llliento en una o po­
cas manos, de artícttlos de consumo necesario 'Y que tenga por ob,jeto 
obtener ei ailza ele precios; itodo acto o iprocedfaniento 1que evite o tien­
da a evitar la: libre ·co1Him·rencia en 1a producción, industria o· comer­
cio, o 1~ervicio público; todo acuerdo o combinación de cualquier mane­
ra que se haga, d·e prodnctorel~, industriales, 1comerciantes y empresa­
rios de transportes o ele algím otro servicio, para evitar la competencia 
entre sí y ü'bligar a fos consumidores a pagar 1precios exageradoo; y en 
gener.a·l, todo Jo que cmLStituya una ventaja ex·clusiva indebida a fa­
vor de una o varias personas determinadas y con perjuicio del públi­
co en general o ele a'lguna clase social''; dicha fijación de precios la 
limita a los casos 'en que se riea1icen los supuestos que el mismo seña­
la, y no en la .generalidad con que fo hace la ley estudiarla poi· nosotros. 

( .Por otra parte, el control de prercios es usado generalmente para 
, ()( atacar 1as amenzas de inflación tan f11ecuentes en .Ja economía de un 

<> país subdesarrollado eomo el nuestro; sin em:hargo, esta medida es su­
rperficial y de aplicación delicada, pues ímicamente debe recurrirse a 
ella en casos ·estrictamente necesarios, con carácter transitorio, pa1·a 
ser retirada en cuanto lo permitm1 las· medidas de fondo que se hayan 
adoptado para clestruír la inflación; ndemás, dicho control es como diji. 
mos, muy pe·ligroso debido a que se requiere de otras· medidas comple-

- 64-· 



mentarias como son e'l racionamiento, las calidades, impuestos extraor­
dinarios con los que se eontrole la demanda, mismos que pueden pro­
vocar •escasez y mercado negro, ·como resul.t.acloi de que la demanda ex­
cede a la oferta en viriud de la fijaeión de precios por el Estado. 

Este tiipo de interveneión, tiene el inconveniente de desplazar el 
canital hacia otros comercios o industrias no sujetos a control, ocasio 
11ai1do que el problema de fa escas·ez sea más grave. J 

Asimismo, ·analizando concretamente lo dispuesto por nu~tra ley, /. C) 
podemos ver que esta rio seña·la eil procedimiento que deiba seguirsa pa-
ra el establecimiente> de p:recios máximos, a pesar ele que la fijación 
de los mismos requiere un minucioso estudio d·e los costos de produc-
ción, fletes, impuestos, seguros, etc. y de •las condiciones del mercado, 
con e'I. -consiguiente riesgo de que el Ej·e<eutivo en un momento dad 
abusando de· esta facultad, controle los precios arbitrariamente. 

El artículo cuarto de la Ley de Aitribuciones al facultnr al Ejeclt~-
tivo a imponer a las personas que tengan en existencia mercancías su . 
jetas a control, la obligación de v-enderlas a precios que 110 e~cedan ele /.) Ó 
los máximos autorizados, &'l coro~ario de las medidas adoptadas en los 
artículos segundo y tercero antes estudiados, pues co·nstituye un com) 
plemento del Cont:rQll de :Precios, por lo que es válido rep{)tir las obje-
ciones hechas para la fijación de precios ·miíximos. 

En el ·aspee;to J•egal, el artículo ·cuarto de la 1ey que analizam-0s, al 
obligar a los iparticulares a poner -en venta sus productos o mercancías, 
no ilimítándolo a los casos a que se refiere el artfoufo 28 Constitucio­
nal, vio~a lo dispuesto pe>r nuestm Oarta Magna en su artículo 14, que 
colli'lagra que nadie podrá ser priv.ado de sus propiedades, posesiones o 
deNehos, sin mediar jufoi<> que se siga ante tribunales previamente es­
taMecidoo al caso de que se trate y en el C'ua'l, se cumplan. las formalida­
des .esenciales del procedimiento y confo.rmti a leyes expedidas con an­
·terior¡dad al hecho·; ¡poi• lo cual debemos concluir que la· disposición 
que comentamos, también es anticonstituciO'llal, pues entraña para los 
particulares, 'Una priva.ción de sus propiedades y derechos sin el corres­
pondiente procedimiento legal. 

La Ley Sobre Atribuciones deil Ejecutiv<> en Materia Económieii, 
en sus artículos quinto, sexto, séptimo y octavo, conceden al Ejecutivo 
facultades tendientes a equilibrar la oferta y fa dema11da, para lo cual 
impone racionamientos, estahlece •prioridades, producdón y uso pr-efe­
l'ente de algunos artfoulos e intervención en la distribución de las mer­
cancías, medidas estas que consti•tuyen. el necesario complemento del 
control de precios, por lo que se les puede hacer una crítica semejante 
H la que hiCÍ'm<>s de dicho controt 

Por su parte1 los artículos quinto y sexto, participan de las caracte­
rísticas cfo anticonstitucionrdidad al igual que el artículo segundo de fa 
misma, pues en ambos casos, se viola el principio de la libre conctfr.ren­
cia que ¡preconiza el a11tícuio 28 de nuestro .texto constitucional en los 
términos antes expresados. 

·Por otro ~ado, el artíeuil<> séptimo1 de la ley tanj.as yece~ nie11cion¡¡.. 
da, al condenar toda intermediación que ·coootituya mi aumeJito en los 
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precios o se considere innecesaria; de hecho niega a, :los particulares 
toda posibilidad 'Cle hitermediación, ya que pol' U:na parte ésta siempre 
í)rovocá un aumenfo en los precios, y por otra, basta la dedaración ar­
bitrarla del Ej~cutivo en e'l se'lltido de que dicha intermediación no es 
necesaTia, 1para impeclh- esta actividad, razones poi· las cuales en nues­
tro concepto, se contraría lo dispuesto pot· el artículo cuarto ele Ja Cons­
titueión, que consagra la, libertad de trabajo cuyos únicos límites son 
los derechos de un 1tfücero o ele la sociedad . 

. / Al hablar en el apartado anterior lo relativo al cont·enido ele la 
' Ley de Atribuciones, dijimos que en su a.rtfoulo octavo concede al Eje­

cutivo la facultad de clcddir 1a 1n·oducció11 preferente que deba haeel'­
se ·en l¡¡s fábricas, partiendo del principio de que el ejercicio de esta 
faim:ltad, no afecte los resultados económicos ele las rn.i~mas, o en su 
caso se les oto.rg·ue a éstao3 la compensación respectiva. Desde el punto 
de vista de su eficacia, creemos que esta, disposición puede acarrear 
grandes perjuicios, pueis tales m.ediclas hacen que la iniciativa privada 
abandone las actividades sujetas a control con el consiguiente descen­
so en algunoiS aspectos de Ja, 1proc1ucción; por otra patit.e estimamm~ que 
al suplir el Estado 'la decisión de los productores respecto a llls mercan­
das que producir{m, se está invadiendo el raclio ele acción de los parti­
culares, destruyendo de hec·ho el principio ele la libre concurrencia con. 
sagrado por uuest.ra Constitución, aclenuí.~ de vioilar lo dispuesto por 
el a·rtículo cuarto de la ;propia Constitución eJJ términos s,emejantes a] 
aiit.ícU'lO anterior que acabamos ele examinar. 

Por lo que hace .al comercio internacional, los a-rtícn1os noveno y 
décimo de la ley tellla de este capítulo, facultan al Ejocutivo, según el 
primero de ellos, a imponer restricciones a las import!licione-s y expor· 
taciones cuando así lo exijan ilas condiciones de nuestra economía y e;'.i 
mejor abastecimiento de las necesidades d-el país, y el décimo obliga 
a Jos exportadores de materias primas o al'tículos munufa.cturados a 
saüsfacer, en primer término, la demanda del colli:iumo nacional. <lis· 
puniendo además que el precio de tales productos, nunca podrá ser 
más alto que el de éstos mismos en el extranjero, deduiciclos tanto los 
gastos ne0esarios para realizar la venta en el exterior, como los hn­
puestos que causen dichos productos. 

Estos dos preceptos con10 todos los de la 'ley, originalmente no tu· 
vieron ningún apoyo en nuestra Constitución; sin embargo, en la ac­
tualidad podemos decir que dichas disposiciones son las ímicas acor· 
de:s con nuestra iLey li\mclamental, gracias a la reforma, aunque extem· 
poránea, del artículo 131 Constitucio1ial que entró en vigor al día si· 
gniente de su publicación en el Diario Oficial, misma que se hizo el 28 
de marzo de 1951. 

De.c;cle el punto de vista prúictico, -el artículo 110\'eno que estudiamos 
encuentra su justificación en la necesidad de que el gobierno ejerza 
un control de fas activiclades comerciales de carúc,ber internacional, a 
fin de evitar por una parte, la fuga. exagerada de divisas y por <>tra, el 
exceso de exportaciones que puede ser perjuclicia1 para el mercado in­
terno; por desgracia, no podemos ·decir lo mis:mo del artículo décimo, 
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.ptíes la ligereza con que han actuado los organismos encargados ele su 
aplicación, han provocudo el descrédito de nuestro puís en el extra-njc­
ro, pues al ohligar a ciertos productores a satisfacer el eonsumo nacio­
nal, se les im.pidió cumplir compromisos anteriores a· Ia promulgación 
ele la ley, que U.os· mi,<;mos habían adquirido con mercados extranjeros. 
Del mismo modo, con motivo a la flllfa de estuclísticas adecuadas 11nra 
el· caso y de antecedentes apegados a la 'realidad, del 1poder e:conórnico, 
<le productores ry eorurnmidores, al aplicarse la Ley de Atribuciones so­
bre la base falsa de un supuesto roer.cado nacional, ocasiOnó bajas en 
fas exportaciones y desiquilibrio <le precios por .la demanda insuficiente 
con todas sus consecuencias. 

El décimo segm1do artículo ele la •ley autoriza al Ejecutivo, según 
lo expusimos· en el anterior apartado, a ocupar tempora1menbe las ne­
gociaciones industriales y es notoriamente anticonstitucional al eontm­
riar lo preceiptundo por ilos artículos 114 párrafo segundo y 16 de nues­
tro Código Supremo. 

En efeeto, ola ocupa'Ción ele las fábricas en los ca:sos a q·ue se .refie­
re la ley tema de este trabajo, al :ao poderse cousicleral' como una ex­
propiación por ·causa de utilidad pública en virtud de carecer ele la ver­
manencia e indemnización a :que hace alución el a.r1ículo 27. Constitucio-, 
nal por una parte, y poi· otra al no ser una modalidad de '1a ipropieclad 
de que habla e·l propio precepto, pues dicha ocupación no es una medi­
da de canict·er general y abstracto, 110 sólo carece de funda:me11to, sino 
que viola, como antes dijimos, lo dispuesto por el artículo eatorce en su 
:parte r-elativa que dice: "Nadie podrá ser privado ele la vida, de· la li­
bertad o de &us propiedades, posesiones o derechos, sino mediante jui­
cio seguido ante 1os tribunales previamente establecidos, bll -el que se 
eU!lllplan las formalidades esencial·es del procedimiento y conforme a 
las leyes expedidas con anterioridad al hecho", y el artículo 16, en lo 
conducte que reza: "Nadie podrá ser molestado en su persona, 'familia, 
domicilio, pape1es o 1posesiones, sino en viTtud clei manclamiento escl'i­
to de la autoridad competente que :funde y ntotivc la causa legal del 
procedimiento''. 

H.especto a las sanciones, consideramos que el arresto a que se con­
trae la f.raeción III del artículo 13 de la ley, es violatorio de nuestra 
Constitución, pues la autoridad admin'istrativa sólo tiene competencia 
segl'm el artícwlo 21 Constitueional, para ca.stigar con a.rresto hasta por 
36 ·horas, a los infratores de los reglamentos gubernativos o de policía, 
dentro de los cuales no es dable c'lasificar a la ley tema centt·al de nues­
tro e.studio. 

El recurso de reconsideración concedido en el artículo 1G de fa pro­
pia ley, a ilos afectados por las resoluciones que se dicten en a;poyo de la 
misma, nos parece incompleto y por tanto ineficaz, ya que al no esta­
blecer 'la suspensión de los actos realizados por el Ejecutivo, fundados 
en. la Ley de Atrilrnciones, se hace nece.<>ario a lo.s particulares deman­
dar el juicio de garantías, sin agotar dicho recm·so, para e,ritar se les 
causen perjuicios ir1~eparables, tales como la pérdida ele prestig·io o ele 
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dinero, 1provoee1qoo pOT el aTresito -0 la clausura temporal o definitiva Ue 
SUB negociacfon't}S. 

· La facultad otorgada al Ejecutivo en el artfo11lo 17 para consti­
tuir. organismos consu1tivos, •ha sido usada principalmente para ila re­
gulación del cO'lllercío e~terior, creándose comités integradoo por re­
presentantes de la Secretaría de EMnomía y de los sect-0res afectad-OB, 
para ser consultados respecto a eada solicitud de exportación o impor­
tacióll. de las mercaneías controladas por esta Sec1'etaría, siendo tal 
opinión >requisito ,SJ:N!E 1QIU:A. N!OiN para J.a e~pedición .ae los permisos 
referidos; des.graciadanrente estos comités no siempre cum.pfon c.on su 
misión imparcia·lmente, debido .3 los intereset; c~:1·1••o .que influyen en 
sus decisiones. 

· Los artfoulos 'll, 14, 1'&. y 18 a 20 de la ley, n-0 serán estudiados por 
nosotros en virtud de qu-e sus disposiciones s-011 de importancia. secun­
daria al lado de las ·anteriormente -comentadas y su procedencia o im­
procedencia, se encuentra en cierto modo sujeta a la constitucionalidad 
de los primeros. 

Con lo aniterior, conc1luímos el examen de la Ley Sobre Atribucio­
nes del Ejecutivo Federal en :Materia Económica, la que no encuad'l'a 
dentro de nuestro marco eonstitucional, por las 1·azones cxp-resad86 en 
este .cwpítulo. 
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CONCLUSIONES 

I.-El Liberalism~ es la tesis que pugna por el bien individual, al 
que conside!l'a como ·Único elemento necesario y suficiente para lograr 
el ·bien de la soeiedad, debiendo por tanto sN· el individuo el ímico 
agente del movimiento !'Conómico

1 
condenando tocla intromisión del F..s­

tadQt en esta maiteria. 
II.-'El Intervencionismo de Estado, en oposición a:l Iiiheratismo, 

tiende a controlar la economía regulándola y regla1mentúndola en bene· 
ficio de la socieda·d; siendo en la actualidad aceptado en casi la totaH­
dad de los país.es. Dicha intervención puede tener dif.erentes grados y 
formas, •'>e.gún las necesidades que se presenten en cada país y de cómo 

· se presenten. 
~ JII.-En m1estro país, ha existido siempre una irnter,·ención del 

Estado aurnqu~ ·de diferente intensida<l r <ion fü1es diversos, según in 
~poca de que se· trate. 

''- IV.-En Mléxico, el ahnso del 1<>istema lihernl st'guido en 1a Consti­
tución de 1857, provocó el des-equilibrio PU el reparto de la riqueza y 
<ion elfo· graves trastorno.<; de índole político y económico. 
'\V.-I1a Constitución General de la TifpúhHca otorga al gobierno 

mexicano, facultades pam fo.tervenir en la .-ida económica, merlirmte 
-,~l cumplimiento de los requisitos que la misma establece. 
~ VI.-El Estado mexicano, durante los últimos mios. ha intcrveniclo 
en la economía, cada día en mayor grado al través de la T.iegisrla.ción y 
lo.'l organismos a que nos ll'eferimos en el capítulo· stJgundo. 

VlI.-JJos antecedentes directos e in1110cliatos de 1la LE>.y Sob.rc Atri­
buciones del iBjecutivo !Federal en l\fotel'ia Económica, son Jos precep­
tos relativos de la Ley Reglan1ental'Ía del Artículo 28 Constitucional 

':R el Reglamento Sobre Artículos de Con1mmo Necesario . 
. ) V!HJ.-Segn'm la exposición de motivos ele la if1ey S0tbre Atribu­
ciones del Etiecut~vo Federal en l\tateria 1Eiconómica, la creación de ésta 
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~edece a .Ja necesidad de hacer frente a unai situación de eme11gencia. 
~ IX.-.El• legislador mexicano ha equi:vocado el procedimiento al ela­

borwr la Ley Sobre Aitr~buciones del EjecutiYo Federal en Materia 
E·ccinómica, pues las medidas de .control económico que contiene la 
mi~'llla, y las >fina1Udades que con elil'a se persiguen, pudieron ser Jo•gra­
das con 1a suepensión ele garantías individua1es en los t.érminos del 

'''4rtículo .29 Constitucional. 
~ X.-.:.Lts .disposiciones de la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo 

Federal en Materia :Económica, son cont.rarias: al texto y al espíritu 
de nuestra Carta 1\:Ia'gna y po·r tantoi dic'lm leiy es anticonstitucional 
y con.sidera.mos debe ser abrogada. 
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APENO ICE 

El incluir en ila presente obra a ·manera de A]Wn­

dice .}a legislación relacionada con el tema .sujeto 

a estudio, tiene como finalidad facilitar al lector 

cual!quicr consulta, ya ·que no e:\..-iste ningturn 

publicación de la misma, a excepción de la 1que 

se Uiace en el ·Diario Oficial respeetivo. 
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APENOICE 
A.-LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN 

MATERIA ECONOMICA 

'!ARTICULO lo.-Lae disposiciones de la presente Ley serán aplicables a 
las empresas que efectúen actividades ind'ust.riales o comerciales, relacionadas 
con la producción y distribución de las siguientes mercancías: 

1.-Artlculos allmendcios de consumo generalizado; 
II.7Efectos de uso general para el vestido de la población del pafs; 
III.-Materlas primas esenciales para la actividad de 111. industria nacional; 
IV.-Productos de las industrias fundamentales; 
V.-Artlculos ]Jroducidos por ;ramas importantes de la industria naclonál; y, 
VI.-Eu general, los productos que representen renglones considerables 

de · 1a ·actividad económica mexicana. · 
No quedarán comprendidas en las disposiciones de este artículo las mer· 

canelas de lujo. 
El Ejecutivo Federal <letermlnará las mercanclas que deban considerarse 

incluidas en cada una ·de las fracciones de. este articulo, en relación con los 
textos de la presente lley. · · · 

ARTICULO 2o.-El Ejecutivo Federal tendrá facultades para Imponer pre· 
cios. máximos al mayoreo o menudeo, siempre sobre la base de reconocimiento 
de una utilidad razonable, tratándose de las mercanclas comprendidas E·n el 
artículo anterior . 

.ARTICULO 3o.-El Ejecutivo Federal podrá dlsponer, tratándose de las 
mercancras 'menC!onadas en el articulo lo. que no se eleven los vreclos de 
mercado vigentes en fecha determinada, sin .Ja previa autorización oficial. 

ARTICULO 4o.-El Ejecutivo Federal estará. facultado para imponer la 
obligación, a las personas que tengan existencias de las mercancías a que se 
refiere el articulo lo. de .ponerlas a ita venta a los precios que no excedan de 
los máximos autorizados.. . 

No quedaran comprendidas en lo dispuesto por el párrafo anterior las exis· 
tenclas de materiales o materias primas o mercanclas en general que tengan 
los industriales, cuando no sean en cantidad mayor que la necesarJa para el 
abastecimiento de eus actividades durante un afio •. 

ARTICULO 60.-El Ejecutivo Federal estará facultado, cuando el volumen 
de lae mercancias a que esta ley se ref.fere sea insuficiente en relación con la 
demanda. ·para tomar las siguientes medidas: 

1.-Determinar la forma en que deba reallza1·se la distribución de los ar­
Uculos que se vrocluzcan en el país o que se Importen; 

2.-Imponer racionamientos, con la intervención oficial que sea necesaria; 
3.-Establecer prioridades, para atender las demandas preferentes por ra· 

zones de Interés general. 
ARTICULO 60.-El Ejecutivo Feder11;l estará autorizado en todo caso 'para 
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definir el uso preferente que deba darse a las mercanclas comprendidas en 
el articulo lo. 

ARTICULO 7o.-El Ejecutivo Federal tend1·á facultades para dictar clis­
poslciones sobre la organización de la distribución de las mercancías mencio. 
nadas en el artículo lo, a fin de evitar que intermediaciones innecesarias o 
excesivas provoquen el encarecimiento de los artículos. 

ARTICULO 80.-·El Ejecutivo estará facultado, tratándose en las mercan· 
cías enumeradas en el artículo lo., para decidir sobre los artículos que prefe· 
rentemente deberán producirse por las fábricas, siempre que no se afecten 
los resultados econ6mlcos ele las mismas, o bien, en caso contrario, que se 
otorgue a éstas la compensación respectiva. 

ARTICULO 9o.-El Ejecutivo Federal estal'á. autorizado para Imponer res­
tricciones a Ja Importación o exportación, cuando asi Jo requieran las condl· 
clones de la economia nacional y el mejor abastecimiento ele las necesidades 
del pais. 

En estos casos los permisos . para exportar o importar articulos, serán 
concedidos directamente a los Interesados con exclusión de intermediariod. 

.AR'l'ICULO 10.-Los productores que rea,llcen Ja exportación de materias 
primas, o artículos manufacturados, estarán obligados . primeramente a satls­
tacer la demanda del consumo nacional, antes ele efectuar exportaciones; en 
Ja inteligencia de que en estos casos el precio en el Interior del pals no podrá 
ser más alto que . el precio dd mercado exterior, para el articulo de que se 
trate, menos lnt1Puestos, fletes, seguros y dem~s gastos necesarios para. efec· 
tuar ·Ja venta en el extranjero. 

ARTICULO 11.-Los agricultores, Industriales, comerciantes y empresas 
de transparte, tendrán la obligación de proporcionar al Ejecutivo Federal bajo 
próteeta de d'eclr verdad, los datos que sean necesarios para el mejor cu.n­
pllmlento de las funciones que esta. ley señala; estando facultado el Ejecutivo 
Federal para obtener las comprobaciones que se requieran. 

ARTICULO 12.-El Ejecutivo Federal podrá decretar la ocupación tempo. 
rat dé negociaciones Industriales, cuando ello sea indispensable para mante· 
ner o incrementar la produccl6n de las mercanclas que se declaren compren· 
elidas en el articulo lo. de esta ley, 

También procederá ,1a medida a e¡ue ·se refiere el párrafo anterior cuando 
sea indispensable, a fin de que las actividades de la empresa respectiva se 
desarrollen conforme a las disposiciones que las autoridades dicten con apoyo 
en la presente ley o sus reglamentos. 

ARTICULO 13.-El Ejecutivo Federal, para el eficaz cumplimiento fle las 
funciones· que le encomienda esta ley, queda facultado para Imponer las si· 
gulentes sanciones administrativas: 

1.-Multa de $100.00 hasta $20,000.00. 
En el caso en que persista la infracción, podrán imponerse multas por 

cada d1a que transcurra sin que se obedezca el mandato respectivo. 
II.-Clausura temporal por 90 ellas o clausara definitiva, pero exclusiva­

mente tratá.ndose de negociaciones comerciales. 
III.-Arresto hasta por 36 horas. 
El Reglamento contendrá las normas relativas al ejercicio de la!' faculta· 

des que señ11la P.Rte articulo. 
ARTICULO 14.-Se concede acción pt1bllca para denunciar las violaciones 

a la presente ley, sus reglamentos o disposiciones concretas dictadas con apo. 
yo en los mismos. 

ARTICULO 15.-·Las disposiciones de esta ley y las que de ella emanen 
son de orden públ.lco y el cumplimiento de las mismas es de Interés general. 

ARTICULO 16.-Las .personas afectadas por las resoluciones que el Eje. 
cutivo Federal dicte con apoyo en la presente ley y los rnglamentos, podrán 
solicitar, dentro del plazo de 8 ellas, la reconslderacfón de los acuerdos respec· 
tfvos, aportando los datos y pruebas que estimen pertinentes. 
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ARTICULO 17.-El Ejecutivo Federal, en los términos del reglamento, po­
drán constituir organtsmos consultivos, Integrados por elementos oficiales y 
particulares, ·para que .colaboren en el cumplimiento de esta ley y sus regla­
m.entos. 

ARTICULO 18.-Las facultades a que se refieren los artrculos lo., 2o, y 3o. 
de esta Jey, deberán ser ejercidas mediante decretos que dicte el Ejecutivo 
Federal 

,!! 11,TICULO 19.-La Secretaría de Economía, en la forma que el reglamen· 
to de e1;t.a ley sefiale, tendrá a su cargo la aplicación de las disposiciones que 
la presente ley establece. 

ARTICULO 20.-Para el debido y eficaz CUilllPlimiento de los preceptos de 
asta ley y de las disposiciones que de eila deriven, las autoridades locales 
prestarán al Ejecutivo Federal la colaboración que sea necesaria. 

TRANSITORIOS: 

PRIM,ERef.-La presente ley principiará a regir el día de su publicación 
en el ' 'Diario Oficial''. · 1 

SEGUNDO.-Ell Ejecutivo Federal reglamentará a la brevedad posible los 
preceptos de esta ley, sin perjuicio de que se proceda en forma lnmedláta a 
la apllcación de los mismos cuando sea necesario. 

B.-REGIAAMENTO DE LOS ARTICULOS 2o., 3o., 4o., So., 11, 13, 14, 16 a 20 DF.l 
LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES AL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA 

ECONOMICA. 

ARTICULO lo.-La Secretaria de Economla realizará los estudios y to­
mará los informes que sean necesarios para que el Ejecutivo Federal decrete 
los precios máximos cuando asl .proceda. 

Dichos estudios deberán comprender la ln\'estlgación de los costos de pro· 
ducclón y distribución, tomando en cuenta la inversión prudente de capital, 
asl comp fa utilidad razonable que a juicio de la Secretaria. deba reconocerse. 

Los estudios a que este articulo se contrae .podrán referirse a fijación de 
precios má.xlmos de aplicación en toda la Re¡;vública, en zonas de la. misma, o 
en loc¡¡.lldades determinadas. 

Para los efectos del .p1árrafo anterior la Secretarla recabará de las empre­
sas que corresponda todos los informes necesarios sobre inve1·slón y demás 
olementos de loSI costos, en la inteligencia, de que los luteresados no podrán 
hacer valer, en los casos en que interpongan ~a reconslderación de las reso­
luciones del Ejecutivo Federal, argumentos derivados de datos que no hubie­
ren proporcionado a la propia Secretaria. 

La determinación de la utilidad razonable deberá hacerse con.sidero.ndo las 
clrcunstanclas especiales Inherentes a la producción o a la distribución de las 
mercanclas de que se trate, considerando Inversiones, riesgos, peculiaridades 
del mercado y demás datos que deban tomarse en cuenta para fijar el rendl· 
miento adecuado. 

ARTICULO 2o.-La Secretaría de Econonúa efectuará. los estudios que se 
relacionen con las modificaciones de precios miáximos establecidos por el Eje· 
cutivo Federal, teniendo en cuenta lo ;preceptuado en el articulo anterior y 
además las slguiente3 bases: 

1.-No <Iebel'án considerarse como factores para una modificación de un 
precio máximo, la elevación o reducción de precíos de mano de obra, equipos, 
materias primas u otro elemento del costo, que sean de carácter transitorio: 

2.-La Secretaria de Economla no deber§. considerar en sus estudios des· 
tinados a la modificación de los precios mitixlmos un incremento de Ju uttll· 
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dade{ reconocidas a los proc'luctores o distribuidores, al estaMecerse el precio 
máximo r;~s¡iectivo. 

,µtTICULO 3o.-Las solicitudes que se formulen para obtener la autoriza. 
ción 'de elevar los precios en el caso del Artículo 3o. de la Ley, serán objeto­
de estudio y"resolución por la Secretaría de Economía conforme a las siguien­
tes bases: 

1.-Se analizarlin los elementos que señalan los Artículos lo. y 2o. 
2.-No' se tomarán en consideración las elevaciones en el costo de l:l. mer­

cancía respectiva, que puedan absorberse por los empresarios, manteniendo en 
su fav.or una utilidad razonable . 

. ARTICULO 4o.-Los interesados en ohtener la modificación de los precios 
oficiales deberán presentar ante la Dirección General ele Comercio o ante los 
Agentes Generales de la Secretaría de Economía, una solicitud en la que ex­
presen clrcunstancladamente las razones de la petición y acompafiarím a la 
misma· !Os documentos en que la apoyen. 

, .. La autoridad· respectiva examinará la solicitud y dentro de un plazo de 10 
días podrá solicitar del interesado elatos o clocum.entos atlicionales, los que 
deberán proporcionarse en un término no mayor ele 10 dfas. Recibidos éstos, 
la autoridad .resolvel'á en un plazo ele 10 dias. 

En caso de que no se requieran elatos o documentos adicionales, la soli­
citud se decidirá en un plazo de 10 días, después de la presentación de la 
misma. 

Si la Secretaría o sus Agencias solicitaran elatos o documentos y éstos no 
se exhibieran por el interesado, podrán aquéllas practicar las investigaciones 
que estimen pertinentes, usando para ello de un término de 15 dias y posterior· 
mente, en un plazo de 10 días, resolverán sobre la petición formulada, con los 
elementos de que dispongan. 

ARTICULO 5o.-Los Agentes Generales de la Secretaria de Economía en­
viarán' a ésta, con todos los antecedentes, incluyendo la opinión del Comité 
de Precios :y Distribución, los estudios que efecttíen relacionados con la fija­
ción o modificación de precios oficiales en sus respectivas jurisdicciones, a 
fin de que la propia Secretarla resuelva en la forma que sea procedente. 

ARTICULO 60.~Los productores y comerciantes tendrán la obligación de 
efectttar la venta, sin limitación a.Jguna, de las mercancfas que el Ejecutivo 
Federal haya decl¡¡,rado comprendidas en el articulo lo. de la Ley, salvo el 
caso previsto en el ),}árrafo segundo del articulo lo. de la misma y ,Jos siguien­
tes, derivados ele la aplicación del articulo 5o. ele! propio ordenamiento legal: 

1._:_Que se ha.ya establecido la forma en que la cllstribución ae las mer. 
cancias deba realizarse; 

2.-Que exista un racionamiento de la mercancía de que se trate, Impuesto 
oficialmente; 

3.-Que la autoridad competente haya implantado prioridades de los efec­
tos qué corresponda. 

ARTICULO 7o.-La Secretaria ele Eronomía podrá acordar que los produc· 
torea y Jcis comerciantes al mayoreo de las mercancías comprendidas en el 
Articulo lo. de la Ley a que el presente Reglamento se contrae, o sólo de al· 
guna& de ellas, comuniquen a su clientela habitual, dentro de los 10 días si­
guientes a la orden mencionada, los precios de venta de dichas mercancfas, 
enviando a la Secretaría de Economía, o en su caso a las Agencias Generales 
ele la misma, un ejemplar ele la notificación mencionada. 

ARTICULO So.-Los comerriantes estarán obllgadr•s a fijar en sus esta­
blecimientos y a la vista del público una lista indicando los precios ele los 
artículos que hubieren sido objeto cle cletermhnclón p¡.ra el Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con los Artículos 2o. 6 Bo. dt> la J,9y, pero solo en cuanto a los 
comprendidos· en la Fracción I del Articulo lo. de la misma Ley. Además, en 
caso· de exhibir esas mercancias, sobre ellas deber:\n figurar un rótulo o eti­
queta con la indicación de precio. 
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ARTICULO !Jo.-La Secretaría de Economia, en los casos que ·lo estime 
necesario, podrá imponer a los comerciantes la obligación indicada en el ár­
ticulo anterior, tratándose l!'e . las mercancias a que se refieren las demás frac· 
clones del citado articulo lo. de la ley. 

ARTICULO 10,.:.._La Secretaria de Economía ejercerá la facultad concedida 
al Ejecutivo Federal por el artículo So. de la ley conforme a las siguientes reglas: 

1.-Sólo podrán resolver •;iue una planta industrial produzca preferente· 
mente determinado artículo, cuando éste sea de los que habiti1almente fabri­
que la em11resa; 

2.-La resolución en que ¡;e acuerde Ja producción preferente sólo podrá 
dictarse en los siguientes casos: 

a).-Sl existiera escasez del artículo respectivo. 
·b).-Si la mercancia de que se trate no se produce en el pais en volumen 

suficiente. 
c).-Si no existe posibi.Jidad o facilidad para importar la r<:f.;1·ida mercan· 

cía en la proporción que sea necesaria. 
3.-El acuerdo en que ordene la producción preferente no podrá referirse 

sino a mercancías de las declarada1:1 cmnprendillas por el Ejecutivo l!~ederal en 
el articulo lo. de la ley. 

En caso de que la empresa o empresas a las que hubiere ordenado la pro­
ducción preferente indicada en e~tc articulo consideren que la orden ::i.fecta 
perjudicialmente a sus lntereses, deberán manifestarlo por escrito a la Se· 
crPtaría de Economía proporcionando la comprobación correspondiente, para 
los efectos de la parte final ele! articulo So. lle la ley. 

ARTICULO 11.-A solicitud de la Secretaria de Economra o de sus <lepen· 
dcnclas, los productores o comerciantes estará.u obligados a informar acerca 
de. sus fuentes de aprovisionamiento ele materias llrlmas o productos manu­
facturados. 

ARTICULO 12.-A requerimiento de la Secretarfa de Economia o de sus 
dependo:::.cias, los productores y los comerciantes al mayoreo, estarán obliga­
dos a informar acerca <le la distribución de sus productos, indicando los vo· 
lumenes vendidos, los precios lle los mismos y ·las persona:i a las que se hu· 
hieren hecho las ventas. 

ARTICULO 13.-Medlante orden de la Secretaria de Econom!a. o de sus 
llependenclas, los lJroductores y ios comerciantes estarán obligados a propor­
cionar datos sobre existencias de determinadas mercancías que Ja Secretaria 
señale. Asimismo inforrnartin sobre compras pendientes de entrega, 

.ARTICULO 14.-Las empresas de transportes tendrán la obligación de sn· 
ministrar a la Secretaría de Economia o a sus Agencias. cuando lo soliciten, 
datos sobre mercancías y volúmenes de las mismas, que hubieren recibido 
para su transporte, que tengan en tránsito o hayan transportado, así como en 
las almacenadas en sus bodegas, siempre que se trate de efe·~tos que estén 
comprendidos en la ley que se reglamenta. 

También estarán obligallos a proporcionar datos a la Secretaria de Eco. 
nomfa o a sus Agencias, a su solicitud, los Almacenes Generales de Depósito, 
respecto de las mercancías a que se contrae el párrafo anterior. 

ARTICULO 15.-Los comerciantes detallistas estarán obligados a infor­
mar a la Secretaría <le Economía, a sus Agenci:rn o a las autoridades locales 
que corresponda, sobre los aumentos ele precios herhos por los mayoristas tra· 
tántlose de las mercancia.::1 t1ue se declaren comprentlltlas en la ley, 

ARTICULO 16.-Los natos y clocnmentos !JUe productores y comerciantes 
proporcionen a la Secretaría de Economía o a sns dependencias, relativos a 
costos, procesos de elaboración y fuentes de aprovisionamiento, conforme a 
lo dispuesto en la ley y en este reglamento, tendrán el carácter de confiden· 
ciales Y sólo podrán utilizarse para los fines que hubieran determinado la 
presentación de los mismos. 

ARTICULO 17.-La Secretaría de Economía procederá a constituir la Co-
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mlsi6n Nacional de Precios, con el carácte1· de organismo consultivo, que ten· 
di'á. la integración y -las funciones que se indican en los dos artl.culos slguiel!.­
. tes y funclornwá conforme al Reglamento que la propia Secretaria expida, 
previa opinión del mismo organismo. 

ARTICULO 18.-La Comisión Nacional de Precios será presidida por el 
Secretarlo de Economla o por el funcionario que legalmente deba representarlo 
y se integrará por un representante de las sigulenteo i!ependencias, institu­
ciones y agrupaciones: 

Secretaria de Agricultura y Ganaderla. 
Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas. 
Departamento del Distrito Federal. 
Banco de México, S. A. 
Nacional Financiera, S. A. 
Banco Nacional de Comercio Exterior, S. A. 
Compatiia Exportadora e Importadora Mexicana. 
Ferrocarriles Nacionales de México. 
Confederación Nacional de Cámaras de Comercio. 
Confederación Nacional de Cámaras Industriales. 
Cámara Nacional de la Industria de Transformación. 
OllÍnara Nacional de. Comercio de la Ciudad de 'México. 
orianlzaciones de obreros r 
Organizaciones de Agricultores y Campesinos. 
Las Secretarlas ele Estado y el Departamento del Distrito Fe<leral estarán 

representados por los titulare$ de esiis dependencias o por los Subsecretarios, 
o· por el Secretarlo General del Departanwnto del Distrito Federal, respectiva­
mente. Las Instituciones de Crédito, y Jas Instituciones ptiblicas, mencionadas 
esta:rá.n representadE~9 por los directores o gerentes generales o por los funclo· 
nnrios de la categorfa inmediata . 

.ARTICULO 19.-La Comisión Nacional de Precios funcionará en pleno, 
reuniéndose por lo menos una vez al mes, o mediante un Comité Directivo, que 
como mfnimo tendrá una aesión por semana y se constituirá como sigue: 

de: 
Por el Secretario de lilconoml.a o su representante y por los reprasentantes 

Secretaria de Agricultura y Ganaderia. 
Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas. 
Departamento del Distrito Federal. 
Banco de M~xlco, S. A. 
Nacional Financiera, S. A. 
Banco Nacional de Comercio Exterior, S. A. 
Compañia Expo1'1adora e Importadora Mexicana, S. A. 
:ARTICULO 20.-La Comisión Nacionitl de Precios tendrá las siguientes 

atribuciones: 
· 1.-Dlctaminar sobre las medidas que deban adaptarse en todo el pafs; para 

da.r cumpUmiento a la ley y a t:iste reglamento. · 
2.-Analizar los resultados tle las medidas adoptadas y en su caso proponer 

las modificaciones a las misma!!, que sean vrocedentes. 
3,-Realizar eGtudios sobre el abastecimiento nacional de las merca.ncfas 

co111prendidas en la h;y, asl como sobre la distribución de las mismas, a efecto 
de sugerir las disposiciones adscuadas para lograr la mejor satlsta.ccl6n de las 
necesidades colectivas. 

~ . .,..-Dictaminar sobre el estableclmle¡ito de comités especiales par;;i. el estu· 
dio de la producción y distribución, precios y raclonamiep.to en su caso, que com­
prendan determinadas ramas de la ·producción o <lel comercio. 

5.-Mantener relaciones con los comi~s especiales que se constituyan tan· 
to e11 el Distrito Federal como en las eµtid'.ades de la República., a tln de dls· 
cutir y opinar ante la Secretarla de Economía en cuanto a la actuacl6n que es· 
t4Jl deson-ollp.ndo dlcbos comlt.és y a la que deban realizar en el futuro. 
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ARTICULO 21.-La Secretarla de Economía, teniendo en cuenta el parecer 
de .Ja Comisión Nacional ele Precios, constituirá comités especiales para .ramas 
de fa producción o distribución, que se integrarán por un máximo de cinco per­
sonas, bajo la presidencia de tm representante de la Secretaria de Econom!a, Y 
los cuales tendrán por objeto: 

1.-Examinar Jos problemas relativos a la producción o distribución de las 
mercanclas comprendidas dentro de la ley. 

2.-Estudlar los costos correspondientes u las mismas m.ercancias y los pre· 
clos oficiales que en su caso deben sefialárseles. 

3.-D!ctaminar s0bre las medidas que sea procedente tomar en cuanto a 
distrlbuclón, Importaciones, racionamientos y prioridades de artlculos escasos. 

4.-Dlctamlnar sobre el ejercicio de la facultad a que se contrae el articulo 
80. de la ley. 

6.-Estudlar y examinar cualquier otro problema que se relacione con la 
aplicación de la ley y sus reglamentos, que le sea encomendado por la Secre· 
ta ria. 

ARTICULO 22.-La. Secretaria de Economía procoderít a constituir y bajo 
Ja presidencia del Agente de Economía en las poblaciones Lle In República que 
sea necesario, Comités ele Precloi! y Distribución, los qtrn tendr:l.n n su cargo 
el estudio de los problemas señalados en el artícnlo anterior y, ad1;más, la vi­
gilancia del cumplimiento de las disposiciones dictadas conforme a Ja ley y re· 
glamentos, especialmente las que se refieren al acntamiento de los precios, ór· 
denes de racionamiento y venta obligatoria de las mercancías a los precios ofi· 
el al es. . 

ARTICULO 23.-La Secretaría de Economía expediri los Reglamentos re· 
lativos a los .comités que se mencionan en Jos dos artículos precedentes. 

ARTICULO 24.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 de la 
Jey, Iaa autoridades locales del Departamento del Distrito Fed'eral, ele los Esta· 
dos y de los Municipios, deberán reallzar las funciones de vigllancla o inspec­
ción, para el eficaz cumplimiento de las disposiciones de la ley y de faá que 
deriven de ella. 

Las propias autoridadea deberán practicar toda clase de Investigaciones, 
levantando las constancias respectivas, sobre la violación de los preceptos 
legales, reglamentarlos o disposiciones de autoridad que deriven de aquellos. 

El resultado de las investigaciones que las distintas autoridades locales lle· 
ven a cabo y lae actas y constancias que se levanten deberán ser turnados a la 
Secretarla de Economfa o a sus Agencias para que se proceda conforme a la 
ley o reglamentos . 

.An.TICULO 25.-Las denuncias que se hagan en ejercicio de la acción pú· 
blica que la ley concede, debe1'ftn ser atendidas e investigadas por la Secretaría 
de Economía y sus dependencias y por las autoridades locales que se mencio­
nan en el articulo anterior, y cualqÚler ngente de autoridad que tenga a su car­
go ejercer funciones de vigllancia estará obligado a recibir y atender las 
denuncias que se le hagan. 

ARTICULO 26.-Salvo disposición expresa. en contrario de la Secretarla de 
Economía, .las declsioni:?s que a la misma corresponde dictar conforme a la ley 
y a este reglamento podrán emitirse también por sus agencias generales, para 
regir dentro de sus jurisdicciones respectivas. 

Las propias Agencias Generales no podrá.u dictar resoluciones ocnsionadns 
a la apllcación c1e lo;i Arlicuius 5u. u 10 de la Ley y en ese cnso se limltaráu 
a enviar sus •propuestas a la Secretaría de Economía para que esta autoridad 
resuelva lo conducrnte. Tampoco podrán aplicar lo dispuesto en el articulo 12 
de la Ley, por tratarse ele facultad atribuida legalmente al Ejecutivo Federal. 

.ARTICULO 27.-Se faculta a la Secretaría de Economía para llevar a ca­
uo la reorganización que sea necesaria en sus dependencias, a efecto de reali­
zar la más eficaz a.p!icación de las disposiciones d'e la ley y de este Reglanum­
to, teniendo en cuenta la creación de los organismos a. que se refieren los ar. 
ticulos 17 a 22 y la necesidad de lograr una acción E'Xpedita y coordinada co· 
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mu las Agenciail Generales de la misma Secretaría en la República y con las 
autoridades locales. 

ARTICULO 28.-El recurso de reconsieleración q11e establece el artículo 1G 
de la ley podrá interponerse, dentro del plazo que el mismo indica, ante la Se­
cretaria ele Economia, o unte sus Agencias, cuando emane ele ésta1:1 la resolu­
ción respectiva; pero en todo caso la decisión deberi't dictarse por la Secretaria 
tle Economia, a la que deberán turnar las Agcnci'.ls la sol!cltucl de reconslcle­
ración con sus antecP.dentes, en un plazo ele tres días después ele recibidos di­
chos tlocumentos. 

J,a Secretal.'Ía dt:> Economia tendrá la facultad de requerir, dentro del pla­
zo de diez días pollteriores a la recepción de l::t solicitud, pruebas y documentos 
adicionales a las exhibidas por el recurrente y una vez que se p1·esenten aque­
lfos discutirán la resolución que corre~ponda dentro de un término de 10 días. 

Si la Secretaria solicitara datos o cloenm.entos y éstos no se exhibieran por 
el interesado, podrá practicar las investigaciones r¡tw estime pertinentes usan­
clo para ello de un término de J 5 días y posteriormente, en un plazo ele 10 clías, 
resolverá sobre la petición formulada, con Jos elementos de que disponga. 

ARTICULO 29.-Toclos los Informes que en virtutl de la Ley y ele este ne. 
glamento deben proporclo11arse, Sf' rendirán bajo protenta de decir verdad, de 
acuerdo con lo dispuesto por el articulo 11 de la Ley, 

ARTICULO 30.-La Secretaria ele Eco11omía o sus Agencias, seg(m el caso, 
sefialarán el plazo en que deben proporcionarse las informaciones y documen­
tos que sean requerlclos para cnmplir con los preceptos de la Ley y de este Re­
glamento, plazos que sólo podrán prorrogarse por causas debidamente justifi­
cadas, ajuicio de la autorlclad r¡ue los señale. 

ARTICULO 31.-Sin perjuicio ele imponer las sanciones que la Ley esta­
blece, la Secretaria de Economfa, o f.11s Agencius clenunciarán ante el l'iliniste­
rlo Pl'iblico l~ederal, para que se ejerza la acción r¡ue corresponda, los casos f'n 
que no se diera. cumplimiento a la orden de rendir informes o presentar los do­
cumentos que sean necesarios para aplicar las disposiciones ele la Ley y ele es­
te Reglamento, así como aquéllos en que se hubieren proporcionado datos o in­
formes falsos. 

ARTICULO 32.-Las obligacioneil que este Reglamento establece a cargo 
de personas y empre~as, para lograr el cumplimiento de los preceptos conteni­
dos en la Ley, serán sancionatlos aplicando las disposiciones del articulo 13 
de dicho ordenamiento legal. 

AR'rICULO 33.-La Secretaría ¡Je Economfa y sus Agencias aplicarán las 
sanciones a que se refiere el Artículo 13 de hi Ley, conforme a las siguientes 
disposiciones: 

I.-A efecto de qne la sanción no resulte cxcenlva, la fijación del monto 
de ·la multa se hará teniendo slelllipre en en\]nta el valor que represente en el 
negocio la¡ inversión propia de la empresa infractora, la gravedad de la falta 
y los perjuicios que la misma hubiere ocasionado o fuere susceptible de ocasio­
nar; así como el hecho, en su caso, de tratarse <le reincld!o!ncia. 

II.-Siempre que la infra~ción consista en actos u omisiones r¡ue puedan re· 
petlrse, podrán Imponerse sanciones por cada día en que persista la infrac­
ción. 

III.-La clausura temporal de e5tahler;lmic;ltos comerciales, podrá acordar­
se en los casos ele relnclden('la anterior y cnnndo por la gravedad ele la infrac· 
ción cometida y los ri~rj11iclos qne de ésta deriven. sea conveniente al interés pú­
blico adoptar esa disposición. 

IV.-La clausura definitiva de un establecimiento comercial sólo se acor­
dará en casos de reinciclenchi y ¡¡i con anterlorldacl se hubiere im¡puesto la ¡;an. 
ción de clausura temporal. 

V.-La sanción de arresto hasta por 36 horas se aplicará cuando la infrac­
ción cometida por una empresa pueda imputarse al director o propietario de la 
misma. 
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TilANSITORIÓS: 

ARTICULO PRÚltERO.-Se derogan los artículos 3o. al 60. del Decreto ex­
pedido por el Ejecutivo Federal el día 2 del presente mes, en el c¡ue se hace 
uria determinación de mercancías comprendidas en la Ley y se prohibe Ja ele­
vación de precios tratándose de las mlsm.as. 

ARTICULO SEGUNDO.-El presente Reglamento entrará, en vigor en toda. 
la Repúhllca el dla de su publicación en el ''Diario Oficial''· 

C.-DECRETO que adiciona el articulo 26 del Reglamento de la Ley sobre 
Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica. 

_<\RTTCULO lo.--Se aclíclona el artículo 26 del Reglamento de la Ley sobre 
Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica, para quedar como 
sigue: 

"Articulo 2G.-Salvo cllsposlclón expresa en contrario ele la Secretarla de 
Econom[a, las decisiones que a la misn1a corresponde dlP.tar conforme a la Ley 
y a este Reglamento poclrtl.n emitirse también por sus agendas generales, para 
regir dentro dí:l sus juriscllccloneA respE>ctivaR. 

Las propias Agencias Generales no podrán dictar resoluciones relat!vas a la ap1lcacl6n de los artículos 60. a. 10 <le la Ley y en ese cerno se limitarán a 
enviar sus propuestas a l:i Secretaria de Economia para que esta untorldncl re· 
snelva lo conducente. Tamporo podri\n aplicar lo dispuP.sto en el articulo 12 de 
la Ley, por tratarse de facultad atribuida legalmente al Ejecutivo Federal. 

Los Agentes GeneraleH de Ja Secretaría de Economía estarAn facultados pa· 
ra poJJer en vigor, cuando lo estimen urgente, resoluciones en las que se esta­
blezcan precios máximos o se modlfiqur 1 éstos: en la inteligencia de que comu­
nicarán a Ja Secretaría de Ecouomíu los acuerdos expedidos, envllimlole las In­
vestigaciones, estudios y dictámenes a que este articulo es refiere, a fin ele que 
se resnelvn en definitiva lo que corr!!,;ponda' '. 

TRANSITORIO: 

UNICO.-El prsente Decreto entra11á en vigor en toda la República el dla 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

D.-ACUERDO que delega en el C. Director General de Precios, las facultades nece­
sarias para formular y firmar Jos oficios y resoluciones que se dicten con 
fundamento en la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Mate­
ria Económica, de sus reglamentos y demás disposiciones que de ella de­
riven, as! como para. Imponer las multas que procedan a los infractores 
de la ley, reglamentos y clem¡ís disposiciones, invocados. 

Con fundamento en el artículo 24 ele la Ley de Secretarias y Departamen· 
to de EJtado de 7 de cllclP.mbrE' de 1946 y con el fin de expeditar el despacho 
ele los negocios de la compf:'tenda de esta Serr('taría, he tenido a bien autorizar 
al C. Director General de Precios para que, sin perjuicio de mi intervención 
en Jos casos que considere conveniente. formule y firme por acuerdo del sus­
crito, los oficios, disposiciones y resoluci01~es que se clicten con fundamento en 
la Ley sobre Atribuciones del Ejecutlrn Federal en Materia Económica, de sus 
reglamentos y clemiís clisposicl.)neA q11e de ell:t deriven. as[ como para Imponer 
las multas que procedan a Jos Infractores de In ley, reglnmentos y demás cl'fs. 
posiciones invocacias, y en gen.eral, para que firme tocios los documentos que 
tengan relación con el despacho derivado de la aplicación de tales ordenamien­
tos, a cuyo efecto delego en él l:ts facultades necesarias. 
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E.-DECRETO que faculta al Secretario de Economía para fijar y modiflcar los 
.precios máximos de las mercanclas a que se refiere el articulo 2o. ele la Ley 
sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia. Económica. 

CONSIDERANDO que la facultad establecidi por el artículo 2o. de la Ley 
sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica, pa1·a fijar y 
modificar precios mlíxlmos, tratándose de las mercancías comprendidas en la 
misma ley,. es necesarlo que Bea ejercitada •por la Secretaria .de Economfa, ·a fin 
de que el seilalamlento y modificación, por el Ejecutivo Federal, de -precios má· 
:xlmos, se efectúe en la forma más expedita y con la rapidez que las circunstnn· 
clas lo exijan. Por lo tanto, con fundamento en el articulo 18 ele la ley citada, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO: 

, ARTICULO UNICO.-Se faculta al C. Secretario ele Econom!a para fijar y 
modificar los precios máximos ele las mercancías a que se refiere el artículo 2o. 
de la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económlca, ex· 
¡ilcllendo y publicando las disposiciones respectivas. · 

TRANSITORIO: 

UNICO.-EI presente decreto entrará en vigor en toda la Repítblica el .dfa 
ele· s)i publicación en el "Diario Oficial'' de la Federación. 
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